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La re)a.tin separación o indepen
~Iencia enotre el Ejército permanente
;lctivo y la organización d-e sus. re
scn'as, que estableció el decreto de
~5 de mayo Mtrmo, trae por resultado
•:1 que 10& CueJ!Pos deJ Ejército per
manente no puedoan at-endu por si a la
movilización de los efecti'Vos de gue
rra ni a formar nuevas unidades se
gún ya se hizo notar en el preámbu-;o
dc aquella dis.posi<:ión. E~ presente de
<:reto, al crear los Centros de movili
7.¿¡ción encargados de tan importan
lcs cometidos, viene a concluir en
,'-'sta parte el plan adoptado para el
.aprovechamiento de los recursos del
'pais en caso de guerra, trazando des
de a.hora, en Hneas generales, el! Ul
terior destino y 'Utilización de los hom
hres sujetos al deber militar, después
que salen de los Cuerpos aoctivos, así
como otros decretos reorganizan, al
-m'istmo tiempo, .los Centros a quienes
~e confia las operaciones- previas al
Ingreso de los mozos en filu, Domina
en la creación de las nuevas oficinas
1Il0vilizadoras \In propósito de clad
~lad, sencillez y economfa cl de exi
,gir\es el máximo rendimie~to, y. el de
;¡daptal"las ~ua~to es posible, repartidas
:por el terfltorlo, a la densidad deroo
g.r~fica y a. 'los medios de comunica
cU:>Il. Ha SIdo, 9ues, necesariQ supri
1Illr todas las circun'scPipciones de re
scrva de Infantería aIecta.s a las Zo
nas, y las Zonas mismas; los depósitos
'le res.erva de Caballería, Artillería e
Ingenieros; las comisiones encarga
clils ~cl ccns,o de ganado y material
)' qUl,tar toda intervcnción en las alta~
Y, baJ~s de los soldados licenciados en
SituaCIón de reserva a otras unidades
'1 Cuerpos que hasta ahora la tenian.
~d~~I~s ~~~o.nes movilizadoras se

acumulan en los nuevos Centros. sal-I tervenir en el alta y baja, 1,'ncidencia5
vo ~n 10 tocante a las industrias, que y movilizadón de los ill41ividuos Ikes--------•.--------1 de momento no se varía. La base dados perteneeienotes a dichas unida
para la constitución de los Centros des y que se hallen en situación de
cOMiste en discernir las dos situado- reserva. Igualmente se. suprimen to
nes en que pueden en~ontrarse 'los in- das las comisiones y persona! encar-
dividuos que han servido en filas: gado del censo y estadisti'c:a de gana-

Primera, situación de disponibili- do, carruajes, material y subsistencias,
dad de servicio activo; segunda, situa- alectos!L los distintos Centros y De
'ción de reserva. 'Los de aquélla ha- pendenCias o autonómos eocaread05
brán de movilizarse, en primer térmi- actualmente de dichas funcioael, por
no, para elevar al ¡pie de gu~ra lal acumularse ~?d~ eUas en 10& Cen
plamiJIas de los Cuerpos activos, y tros de movlhz~lón y. r~a que se
luego para el dtosdOlblamiento de los cre~ por el artIculo sIguIente. S~ .ex
mismos. Pasados a la segun~a situa- c~tu~ todo. lo referente a ~ovlhza
ción, los reservistas, cualqUIera que clon mdustrtal que se man~len~, por
sea el Cuerpo en que sirvieron, será·u ahora, con su actual orgamzaclón y
dados de a:Ita en el Centro de movili- dependencia.
zación correspondiente al lugar de SU Art. 2." Como organismos encar
residencia, y constituirán unidades de gados de preparar la movilización de
reserva,c~yo número d~e~de!á de los hombres y la requisa del ganado•
la pro-fundl?ad de la ~ovlhzaclón y ca·r1'uajes; material y 'Subsistencias de
de los efectrvos 'ifi9Pomb4es dentro de todas clases y de organizar las unida
cada Arma o Cuer;¡o. A cada Centro des de reserva de las distintas Ann:ll;
de movilización se le demarca un te: y Cuerpos. del Ejército en tiempo de
rritorío. Teniendo e~ cuenta que en- guerra, se crean -dieciséis Centros de
tre las unidades actlvas y las de re- movilización y reserva a los que esta
serva debe existir relación' y qu~ unas rán adscritos los individl10s que ~e
y otras pueden -cola.borar e~ tiempo hallen en dkha situación militar, por
de paz y, seguramente, en tl~1?O de haber cUl11lPlido '1050 plazos que de ter
guerra, se ha adoptado .e:1 c~lterlo de mina la ley de Reclutamiento. Loa
que -los Centros de movlhzaclón y rt;- individuos licenciados del Ejército, en
serva sean e,n número i,gual a1 de bn- situación de dis.ponibilidad del servi
gadas de Infantería de las divisionel cio aoctivo, seguirán pertenecienclo a
orgánicas,. S'eñalándos~ a cada d~s las unidades activas del Ejército cn
de ellos 10 correspondiente a ooa. dl- que prestaron ser'Vicio. sea cualquiera
v~sión_ Oportunamente se presenta- el lugar de su residencia. Se excep
rá a las Cortes un proyecto de ley túan, los que hubieran servido en
so'bre movi1ización y se redactarán Cuerpos activos de Africa, Balearea
los reg!lIlm'entos ,para llevarlo. a cabo. o Canarias que, al ser 1icenciados, vi
Fundado en tales 'Consideraciones, a nieran a residir, definitivamente, en
propuesta de~ :Ministro de la Guerra, la PenínSoula, que quedarán afectos al
el Go'bierno provisionál de la Repú- Cu~o activo de la misma Arma o
blica, decreta: Cuerpo más próximo a su residencia. '

Artículo I,q Quedan suprimidas lnverslllmente, 40s ,qUe sirvieron ('1
las cincuenta zonas de Reclutamien- ~uerpos d~ la ~enfnsul~ .y pa'sen a I~
to y reserva y las circunscripciones Jor, su reslde,ncla definll1va en t~rrl
de reserva de Infantería que les cs- torIOS de Afrlca, Ba!eares o Canarias,
tán a·fectas; los DepÓ'Sitos de reserva ser~n altas, ~I ser l:'c~nc1ados. en la-,
de Caballeria; los de Artillería. afec- unlda?e~ actlva,s de I~ual o an~log.a
105 a los Parques regionales, y los de eslpe'~lahdad, 'más yrÓXlI11a.s, a ~u resl
Ingenieros, unidos a las Coma.ndan- denCla en .os dlciho·s terrltOrtos,.
cías de obras, Análogamenté, las tro- Art. 3,' L~ dieciséis Centros (:~
pas de Ferrocarriles, Ponl1:oneros y movilización y rcs·erva radicarán en
Aeronáutica militar, en sus dos ramas las: plazas que a con·tinuación se de
de Aeros-tadón y Aviación, 1&1 Co': tallan, y cada uno com.prenderá· a
man-dancias de Intende1i.Ciá. y Sani- 10"& rese'rvistas de las d.istintas Armas
dad y la B~~gada Obrera y Topogrf.- y Cuerpos que residan en las PTOv.n-
fi'ca de Estado Mayor, dejarb' de in- c~ q'ue también sc indican. ...,



El derecho a ostentar la referida in-
signia y a percibir la gratificación men
cionada cadocará cuando el General
cese en el mando o inspe<:ci6n de la
unidad superior que le estuvo confiada.

Ll\rt. transitorio. Los oficiales gene
rales que ostentan actualmente la cate
gorai de Teniente general, 1* conserva
rán, con todo.; sus derechos, hasta s;¡
amortización total. El Gooiemo podrá
nombrarlos para' los mismas destinos
asignados a los Generales de división.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientos treinta y uno.

El Prqlidellte del GobieJllo' pro~sional
de la República, ,J

N,ICEro Ar.CAtJ\·~AMO~¡Y ~pRRES

serva servirán de base las actuales
Zonas de Reclutamiento y reserva si
tuad·as en 'las plazas señaladas para
residencia de aquellos Centoros, con
excepción del Centro de m<:Niliza
ción y reserva núm. lO, al que ser·
virá de base la actual Caja de Recluta
de Ca!atayud. Los Centros se insta-
larán en los loca'les ocupados por las
Zonas. Tan pronto esten constituídos
los nuevos organismos, por haber s!!
destinado a ellos el personal que ha
de integrarlos, las res.tanotes Zonas
de Reclutamiento y reserva que se
suprimen enviarán al Centro de movi
liza.ción y reserva de la demarcación
correS'j)Dn~iente, conforme se det,Dan
en el articulo teN:ero, todá la' ",!focu
mentación de. los individuos adscritos
a sus circunscripciones de reserva. Lo
mismo harán los Depósitos de reser
va de las demás Armas y Cuer.pos,
teniendo en cuenta también lá resi
dencia de sus reservis,tas y la.s )1..1'0
vincias que forman cada demarcaCIón
Igual obliga'Ción se estaMece para to
dos los Centros y organismos encar
gados de los tr3lbajos de censo y es
tadística de ganado, carruajes, mate
rial y subsistendas. El comunicar a
Jos reseorvistas las instruciones necesa·
rias para caso de moviHzaci6n por
efecto de '1a organización que por este
decreto se implata, corres.ponderá a
los nuevos organismos, tan pronto
estén constituídos.

Art. 7." El Ministro de la Guerra
publicará las disposiciones necesarias
para la ejecución de este decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de ju
nio de mil nove'CÍentos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES
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Núm. J.-Residencia Madriil.-Pr0·
-yincias: Madrid, Toledo y Cuenca.

Núm. 2.-Residencia: Ciudad Real.
Provincias: Ciudad Real y Badajoz.

Núm. 3.-Residencia: Sevilla.-Pro
vi1l'Cias: Sevilla.. Córooba. Cádiz y
Hue:,v;l.

Núm. 4. - Granada. - Provincias:
Gnnada, Málaga, A:mería y Jaén

Núm. 5. - Va·;encia. - Residencia:
Valend'a.-Provincias: Valencia y Cas
tellón.

Núm. 6.-Murcia.-Provincias: Mur
cia, Albacete y A!icante.

Núm. ¡.-Residencia: Barcelona.
Provincias: Ba'l"celona y Gerona.

Núm, H.-Residencia: Lédda.-Pro
vincias: Lérida y Tarragona.

Núm 9- - Re'Siden~ia: Zaragoza.
Provincias: Zaragoza y Huesca.

Núm. IO.-Residencia: Calatayud.
Provincias: Soria, Guadalajan y Te
rnei.

Núm. 11. - Residencia: Burgos.
Provincias:: Burgos, Logroño, Santan
der v Palencia.

NÍtm. 12. - Res.tdencia: Vitoria.
Provincias: Alava, Vizcaya, Guipúz
coa y Navarra.

Núm. 13.-Resid~nda: Valladolid.
Provincias: Valladolid, Zamora y Se
govia.

Núm. 14--Residencia:. Salamanca.
Provincias: Salamanca, Cáceres y
Avila

Núm. 15.-Residcllcia: Lugo.-Pro
vincias: Coruña, Lugo, Oren~e y Pon
tevedra.

Núm. 16.-Residencia: Oviedo.
-provincias: o.viedo y León.

En Baleares, Canarias v Africa se
tán Ccnt~os de movilizaciÓn y reserva
los mismos Cuerpol activos que guaro
necen -dichos ter.ritorios, :. los que
pertenecerán 10s individuos residentes
tn ellos, cua:l.quiera que fuera su si·
tuación militar.

Las Comandan'CÍas mi4itares de Ma
Jlorca, Menorca, Tenerife y Las Pal
mas y los cuarteles generales de las
c:ircunSoCri'Pciones orienta'l y a'ccidental
de la Zona del Prote.ctoTado en Afri·
ca, ser:!.n los órganos encargados de
prelparar la movilización y requisa,
ejccutarla y organizar las unidades de
re!'tcrva que los recurros en hom'bres
y elementos ·permitan. Los Centros
de m:Oviiizadón 'Y reserva serán uni
dades administrativas, dependienotes
cada una del Generd de la división
orgánica. cuyas brigadas tengan el
miMtlo número que aquéllas.

Art. 4." Lo. Centros de moviliza
ción y reserva deopenderán direc.ta
mente, salvo en 10 econ6mico y ad
ministrativo, del General Inspector
de la división or,gánica de que tales
Centros deopenden en esto. dos últi
mos 6rdenes.

Art¡ 5.° Los Jefes de lo. Centros
de movilizlJción serán coroneles de In
fanterla. Formarán parte de la' plan
tilla, que se fijará oportunamente, je·
fes y oficiales de las e1lcl'lu activu
y de reserva de las A1'mas y Cuerpo"
de In·fanterla. Ciiballerla, Artillerla,
1"lZ'enieros, Intendencia y Ofi'Cinas
Militare•..

Art. 6." Para la constitución de los
dieciséis Centros, de movilización y re:

17 dt junio de 1931

El Ministro de la Guerra.
MASVEL Az.dA y DfAZ

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo primero. Queda suprimida
en el Estado Mayor genera·l la digni
dad de Ca.pitán general de Ejército.

Art. segun·OO. Queoda suprimida la
categoría de Teniente general.

Art. tercero. La categoría más ele
vada en el Estado Mayor general será
la de General de divisi6n.

Art. cuarto. Los Generales de divi
sión 'lJOdrán ser nombrado. para el mano
dodo o inspección de unidades superio
res que resulten de la agrupación de
dos o más divisiones.

En casos tales. el decreto que expi
da el Gobierno constitui.rá el título de
la jerarquía superior del nombrado 10
bre todos lo, de su empleo, cualquiera
que sea su antigüedad.

Art. quinto. Los Generales de divi
sión a quicnel se les confiera el cargo
de mando o inspecci6n de tropas sobre
unidades superiores a la división osten
tarán una insignia especial q,ue' denote

,",u superior jerarquía y percibirán una
gratificación que no podrá exceder del
2S ·por 100 del sueldo regulador co
~- ....1tt -empleo;---------

D. O .'\m. 132

El -Kinistro de la Guena,
MANFEL AZARA y DÍAZ

~"-~-": .
A propuesta del Ministro de la Gue

rra. el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo primero. Queda derogado el
articulo quinto del decreto de veinti
cuatro de febrero de mil novecientos
treinta que igual6 lo; sueldos de [os
jefes, ofida'les y asimilados colocados
y de los disponibles. '

Art. segundo. 'Los jefes, o6ciales y
asimilados en' situaci6n de di..c,ponibles
voluntarios continuarán percibiendo co
mo hasta aquí la mitad del haber de su
empleo. .

AJrt. tercero. Los Generales, jefes,
oficia1es y asimilados que no re.~ulten
colocados en ninguno de los Cuerpos,'
organismos y Centros creados o subsis
tentes con motivo de la actual organi
zación óel Ejército, quedarán en si
tuación de disponibles forzoso!, con el
ochenta por ciento del haber de su em
pleo.

Art. cuarto. En las diferentes Ar
mas y Cuerpos del Ejército se amorti
zarán, sin excepción alguna, cuantas va
cantes ocurran, mientras en el empleo
donde ~ produzca 'la vacante exi8ta
personal sobrante y, en su con¡ecuen
cia, en ningún empleo se harán pro
mociones mientras no exista vacante en
el inmediato superior.

.Art. quinto. Quedan derogadas to
das las di9POsidones que se opongan a
10 e;tablecido en este decreto que sur
tirá efectos desde la revista de Comi
sario de primero de julio próximo.

Dado en Madrid a diez y seis de ju
nio de mil novecientos trein y uno.

El Pre.idente del Gobierno prcmúonar
de la Rep6bllca,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRE'

El Mlnl.tro de la Guarra,
MAJn1&L AZARA yo DfAz

Implantada por decreto de 'veinticin
ca de mayo último la nueva organi
zación divisionaria del Ejército per
manente activo, es inexcusable apli
car a la demarcaci6n territorial mili
tar y a las jerarquías de mando hasta
hoy subsistentes en ella, las conse·
cuen'~ias rigurosas de! princlpio en
que sc inspira el sistema adoptado. En
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Sexta divisi6n.

La segunda brigada de montaña.
tercera brigada de Caballería, batallón
ciclista, el regimiento de Artillería a
pie, núm. 3 y el Gru'PO de Zapadores.

Séptima divisi611.

El regimiento de Cazadores de Ca
ballería, núm. 5, el destacamentó en
Valla.d'ali-d del Depósito de' Ganado.
el regimiento de' Artillería a pie,nú
mero 4, la cuarta Com'antiancia de
Intendencia y el Grupo de Informa·
ción d~ Artillería, núm. 3. :

El regimiento de InfanteTíi nú'ik~
ro 29 (Base Naval del Ferrol). y/.el
regimiento de Artillería de costa. nu-
mero 2. .

Quedan, por tanto, bajo el mal\do
de.! General de la división de Caba
llería. con las limitaciones que poste
riormente se señalarán, los Cuerpos •
que forman dicha unidad superior, o
sean, las tres brigadas de dicha Ar
ma: el regimiento de Artillería a ca
ballo, el Grupo de autoametralladoras
cañones, el batallón ciclista 'y la co
lumna móvil de municiones.

Aparte·de las tropas indi~,adas, los'
Generales de las ocho divisiones ten
drán también facultades de mando,
ya plenas o salamente en el concep
to de Cuerpos armados. sobre los si
guientes organismos: Reclutamiento,
Academias, Escuelas. Fábricas, Talle
res, Laborátsirios, Parques, Hospita
les y todas aquellas oficinas y depen
dencias militare.s que directamente se
relacionan con las tropas en sus pecu
liares servicios y cuyo funcionamien
to se especificará al tratar de la or
ganización de las mismas.

Art. 4.° El ejercicio del mando
<le los Generales de las divisiones so
bre las tropas y servicios propios, se
rá pleno, y sus atribuciones directas
en tiempo de paz, se extenderán a los
siguientes cometidos: disciplina, ser
vicios de plaza y guarnición. instruc
ción, aprob~dón y autorización de
cuentas y gastos, sanidad e higiene,
subsi,stenc.;as; y aprovisionQtni,entos~

armamentos y municionamientos, re·
clutamiento, transportes de tropas re
glamentarios y urgentes, permisos a
los ,jefes de Cuerpo y tramitación o
resolución para todo lo demás que
afecfe a los Generales, jdes, oficiales y
tropa a sus órdenes en la mism.a ex
ten'sión que tenía.n hasta ahora las
suprímidas Capitanfu generalet. Ten
drán también facultades inspectoras
sobre 185' .atribuciones que se confi'e
ren a los Generales de brigada qUl
let están subordinados.

La. atribuciones de 101 Generales..
de bri·gada. sobre las tropas que están
a sus órdenes, serán las siguientes:
disciplina, servicios de plaza y guar
nición de las plazas de IU residencia
instrucción, aprObación· de cal'gOS de
elección en' 108 Cuerpos, exámenes de
tropa, ascensos a sargento, continua
ción en filas o rescisión de compro
misos, casamientos de clases e indi
VIduos de. tropa, permisos a jefes, ofi·

,'::1": .
Octava divisit1n.·

Tercera divisi6n.

Primera divisi6n.

La primera hrigada de montaría, se
gunda bri-sada de Caballería, el desta·
camento en Barcelona del Depósito
Central de Ganado, el regimiento Ar
tillería a pie, n6m. 2, el Grupo de
Información de Artil1erla, núm. 2 y
la segunda Comandancia de Inten
dencia.

El batallón de ametralladoras de
Infantería, el regimiento de Infante
ria, núm. 33 (Base Naval de Carta
g-ena), el regimiento de Cazadores de
Caballería, núm. 7 y el regimiento de
costa, núm. 3.

O'"tl~Ck ditli.ri6K.

El regimiento de carros ligero. de
combate, núm. 2, el regimiento de Ca
zadores de Caballería, núm. 1, el des
tacamento en Zaragoza del De{'ósito
de Ganado, el Grupo de Defensa con
tra Aeronaves, núm. 2, el regimien
to de Aerostáción, el batallón de Pon
toneros, la tercera Comandancia de
Intendencia y la segunda Comand'an
cia de Sanidad..

El regimiento de carros de comba
te número 1, el Depósito de ganado
de Tetuán de las Victorias, el Grupo
de Defensa contra Aeronaves, núme
ro 1, el Grupo de Información de Ar
tillería número 1, el regimiento de
Zapadores Minadores, el regimiento
de Transmisiones, el regimiento de
Ferrocarriles, el Grupo de Alumbrado
e Iluminación, el Parque Central dc
Automovilis.mo., la primera Coman-'
dancia de Intendencia y la primera
Comandancia de Sanidad.

Seglmda divisi6n-.

El regimiento de Infantería núme
ro 27 (base naval de Cádiz), el regi
miento de Cazadores de Caballería,
núm. 8, el regimiento de Artillería
a pie, núm. 1 y el regimiento dc Ar
tillería de costa, núm. l.

Cuarta ¡divisi6n.

Artículo 1.0 Quedan suprimidas las
ocho regiones miltares que abarcan
el territorio peninsular y los dos dis
tritos insulares de Baleares y Cana
rias.

Art. 2." Se suprime el cargo de
Capitán general de región, quedando
¡¡¡bolidos los títulos, funciones, pre
rrogativas y honores anejos al mis
mo.

Art. 3.° Los Generales jefes de las
ocho. divisiones orgánicas y de la de
Caballería, tendrán sobre las tropas
y servicios propios que la forman so
bre las no divisionarias, que a con
tinuación se señalan, y sobre todos los
servicios que les son· precisos para su
existencia y buen funcionamiento, las
atribuciones que se indiéan en el ar
tículo cuarto.

Las tropas no divisionarias, so
bre las que ejercerán mando los Ge
nerales de las distintas divisones, son:

su misma existencia y en el trazado
que las deslinda, las ocho regiones mi
litares de la Península, ampliadas por
razones de prestigio con las Capita
nías generales de Baleares y Cana
rias, responden en parte a un pensa
miento organizador de la defensa
ya anticuado, y en parte no pequeña
a motivos de orden histórico y políti
co. Se creía en la probabilidad de va
rios teatros de guerra independientes,
o se ceñía a la región a los límites de
los antiguos reinos y provincias de
España. En cada región, un Capitán
general conservaba cierta sombra de
los virreyes, como se usaron en tie
rras 'Coloniales, y siendo la única au
to,idad que, a diferencia de los fun
cionarios gubernativos civiles, ejercía
un mando interprovincial, el área de
su jurisdicción y lo excepcional de su
fuero, han 'introducido a veces con
fusiones peligrosas respecto a la pre
cedencia de los representantes del Es
tado, en la órbita local, y han habitua
do a las poblaciones y a los delega
dos del Poder público a una interven
ción de la primera autoridad militar
regional en cuestiones de índole social
y política, enteramente ajenas al man
do de tropas y a su función peculiar
de prepararse para la guerra. La de
marcación regional y el elevado ran
go en que eataban constituídas las Ca
pitanías generales no son ya adecua·
dos a la verdadera misión del Ejérci
to ni a un sano -concepto del equi
librio interno del Estado, y es pre
ciso concluir 'en lo pplítico y guber
nativo cuando se roza con las fuer
zas ar.madall, una reforma equivalen
te a la ya realizada en orden a la jus
ticia militar.

Suprimiéndose las regiones y las
Capitaníu generalu, el mando supe
rior de tropas recae, localmente, en
los Generales de las divisiones, que
no vinen a sustituir, bajo otro nom
bre a la jerarquía extingui'da. Las fun
ciones del General de la división se
delimitan extrictamente en este decre
to, no tienen base territorial y, como
era deseable y es' útil para el Ejér
cito y para el resto de la Nación, se
amoldan a la competencia exclusiva
del militar.

El buen funcionam~nto y la con
gruencia de la organización divisio
naria, se aseguran medIante la crea
ción de tres Inspecciones generales de
Ejército, correspol1'diendo a otros tan
tos grupos de divisiones. Los Inspec
tores generales de Ejército residirán
en Madrid, con las facultades que en
el articulado se enumeran y con la
asistencia y 10& medios indispensa'bles
para su función. Cuando la reorgani
zación total del E,jército esté acaba
da y se creen en 01· .Ministerio de la
Guerra los centros técnicos que ha
yan de coronarla, los· tre,s Inspectores
Ifenerales entrarán a formar parte del
organismo superior, que, bajo la pre
~idencia del M1IÜstro¡' mantenga: la
unidad de doctrina y de instrucción
indispensabie para el adelanto y la
eficacia de la defensa nacional.

Fundado en tales consideraciones,
el Gobierno provilional de la Repú
hlica, a propuesta del Ministro de la
Guerra, decreta lo siguiente:
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El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NICETQ ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra
MANUEL AZAÑA y DfAz'

Intervenci6n se diferencian del Estad
M~yor y del Asesor jurídico en ueO
aSI ~omo estos últimos son órganos ~x:
elUSIVOS de las respectl'vas l' .

1
n>¡>e(:clones

g~nera es: las primeras sólo depende
ran" de est!1.s en el aspecto técnico de·
la !~lStrucclOn de las trO{lQs y organi
zaclon de los ~ervicios correspondien~

tes y en la colaboración que han de
prestar a la' función inspectora de los
Inspectores generales, y en estos mis
mos conceptos. los Genera.1es de 'las bri
gad~s de ~~tll1ería divisionarias depen
deran tatr.D!en de los Inspectores gene
rales. I:os Inpectores de Ingenieros. In
te~&lCla, Sanidad e Intervención ten
dran. también .funci?nes ejecutivas de
ampHtud e Intensidad análogas '1

las qu.e se asignan a los Generales de
las brIgadas de Infantería, Caballeria y
Artilleria, eje~ie~ sus cargos. en for
ma y ~on atrIbUCIOnes semejantes a las
conferidas hasta hoy a los Comandan
tes generales, Intendentes e Inspectores
de las suprimidas n:gionds sobre las
t~opas y se,mcios de su Cuerpo respec
tivo. Habra~ por tanto, de relacionar
se ~on los Jefes de las divisiones or
gámcas, al par que reciben de los Ins
pectores g~era~es las nonnas y regias
~ra la umficacI6n de los servicios téc
nICOS.

Act. 12. Oportunamente, y cuanda
5~ decre~~ la reorganización de la Avia
CIÓ~ Mlhtar, se determinará la distri·
buclón de sta tropas y servic:ioI así
como la dependencia de uau y :Xros
c~)t~ retpeeto a los Geenrales • las di
vIsIones y de los Generales in!'pect.ores.
A~, 13. El Ministro de la Guerra

publicará las disposiciones necesarias
para la ej eclJ7i6n de este decreto y
para la redaccIón de las correspondien
tes plantillas.
. f?ado en. Madrid a diez y seis de
Jumo de 0111 noveciento& treinta y uno.

ria:cs y tropa. y todas aquellas que ~a~ón y Las Palmas, donde desempe
jo" Genera'~s U~ :as divisiones por de- naran e.1 cargo de Coma.ndante mi1ita~.
¡('gación tengan a bien conferirles. Las atnbuciones y facultades de mando

,\ los efectos que se acaban. de indi! de los citados Comar.dantes militar"s ~e
caro el primu regimiento de carros rán las especificadas antl:l'iormente-~a
dc combate de Infantería. deopendrá del !o~ <?enerales de divüión y brigada.
General de la primera brigada. y el se- 1slgnandoseles para su ejercicio los co
gundo del de la novena: el batallón rres!xH1dientes Estados ),Iayore.; y Pla
ciclista, del GeneraI de ia undé6ma m:s mayores de servicios.
hrigada y el de ametralladoras, del dela quinta. Art. j.- Ad{más ~e 1<15 Cuarteles.

Igualmente. el Grupo de autoame- generales de las tropas divisionarias se
tralladoras-cañones Y el Depósito ña!a1os en 'la' correspon:nentes planti
Cntra:! de Ganado quedarán para llas: y al objeto. de que éstos puedan
los' mismos fines. bajo la dependen- dedIcarse con pnncipal atención a la
cia,. del Gene1'al de la primera brigada instrucción de las tropas dependientes
de Caballería. de los mismos. se crea en cada cabe-

Los jefes de las brigadas de Artille- ceira de dh,-isión orgánica de la de
ría tendrán las mismas facultades an- Caballería y de los Co~antes mili
teriormente indicadas sobre los Cuer- t~~es de Mallorca y Tenerife. una Sec
pos de su brigada, así COIllO también clOn de Contabilidad )" asuntas gene
sobre los Cuerpos y organismos de rales de los Cuerpos y !Servicios cuya
BU Arma que estén bajo el mando plantilla se fijará al hacerlo con' todos
del General de la corespondiente divi- los demás servicios. El Jefe de E~t.ado
sibn, ercepto los tres regimintos de Mayor de la división io será conjunta
costa, que depenedrán del comandante mente de la Sección de Estado Ma"or
militar de la 'P'lau que guarnezcaIf propiamente dicha y de la referida· d~
(BaseN;wal). Contabilidad y t.~llI1los generale•.

Art. S.· No obstante la facultad de ¡Art. 8.· Para unificar y asegurar el
mando que se confiere al General de la adies.trami~to de las tropLS y el mejor
división de Caballería sobre .as tropalS funcIonamIento de todos los servicios.
<Iue f()rman esta unidad superior, y en p~epa:ando al propio tiempo la orga
razón' al alejamiento de su Plana ma· mzacl6n, en caso de guerra de las uni
.}'or de la segunda y tercera brigadas y <lades superiores que con l~s divisiones
batallón ciclista. los Generales de la y tropas no divisionarias bayan de foro
cuarta y sexta divisiones orgánicas ten- marse, se crean tres Inspecciones gene
<Irán 10bre estas fuerzas- las atribu- rales. desempel\adas por Generales de
ciones que disfrutan sobre las demás divisi6n. A 18 primera InSopeCA:i6n ge
a sus órdenes, conservándolas el Gene- neral corre$pOnderá las pri~a y se
ral de la división- de Cai!)allería integra- guncla divis.iones orgánicas. la división
mente sobre la primera brigada y tro- d~. Caballerta y las t~&S no divisiollQ
\las próximas a la residencia de eu Cuar- rta-s.que. por 10 anterionnente dispues
tel general, pero manteniendo con las too quedan bajo el mando de los jefes
otras todas aquellas relaciones que se de las citadas divisiones. La .segunda
derivan del ejercido del mando y de la Inspecci6n general abat'Cará las tercera.
facultad inspectora que le es aneja. . cuarta y quinta divisiones orgánicas y

Art. 6.· Queda suprimido el cargo la tercera, las sexta. séptima y oct;va
de gobernador milita.r. El General o ambas con adiciones análogas a las se~
jefe de mayor categoría o antigüedad ñaladas pa.r'a la primera Impecd6n.
de las cinco Armas y Cuerpos comba- Art. 9·· Independientemente de lo.
tientes de los que residan ejerciendo cometidos eventuales que por el Mi·nis·
cargo o mando en una plaza. 3Jsumirá tras de la Guerra se pueda conferir a
el mando de ella con la denominaci6n 105 Generales iMpectores. las atribucio
oc Comandante militar, y su oficina de nes de; ésto,s s~r.án las necesarias para
mando se llamará Comandancia Militar. el mejor eJerCICIO de su facultad ins-
Se exceptúa la plua de Mad'r'KI. en pectora. siendo plenas en orden al se- E&~blecidO$ por un Dea1eto de es
la que, independientemente de la anti· ñala.miento .de los planes y programas t~ .ml~a fecha los centros de mo
güedad. será siempre Comandante mlli- de tnst~uc<:lón de las tropas. ejercicios v¡.llnctoo yres-erva, con el o-bligado
¡ar de la misma el General que mande y mamobras en toclo 10 referente a an1~ed~t~ dte. suo:>rimir !ae unida
la primera división orgánica. En la' mO\Ílización. de las reservas. Para' el des aduunJ.stratlv8lll denominadas Zo
tres plazas maritimas de Cádiz, Ferrol d(~fernpeiio de sus importantes funcia- r R<; de Reclutamil'Mo 'Y Re.serva, pro
y Cartagena (Bases Navales), existirá nes seaux!líará? de un Estado Mayor, cede eom:pletar la nueva planta de
un Comandante militar con nombramien- U? an~sor JurKlICo y de seadas Inspee- ~stos eervlcios re()lt"lfaIDizando la6 Ca·
to expreso, de la categorla de General clones de Ingenieros. Intendencia Sa- J8& de reclu·ta, d~asiad8lll en nlíme.
de brigada. al que asiltirá para el buen nidad (Medicinas, Farmacia y Veteri- ro. y que, en viTtud del mecani&"DO
ejercicio de su cargo un Estado Mayor naria) e Intervención. La constitución ·de la Ley dóe Redutamiento v de la
y las Planas mafOres de los distintos d~ estos organismos se detallari tam- ~?n'OU1!encia de las Jun1as de ':la.
serviciO!' que radiquen en las referi- blén en las correspondie.ntesplantillas. '1.5ca,cI6n,_no pueden, en ciertM épo-
das plazas. Las atribuciones de dichos Art. 10. Los tres Ins~tores gene- ns de-l ano dar :1r>'kaci~n a(l"'la<!a .
Generales sobre las tropas y servicios rales, ~on ~;us Estados Mayores y ase- - 6uperso,n'3l. F.n los Ayun' nmien·
a sus órdenes. terán las definidas parl\ sores Jurwlll:os, tendrán su reside.ncla tos ~ clulfil:an los mozos el tl'TCer
101 Gellt'J'ales de brigada. Cada uno 'de '., Madrid. Las Inst>C'CC;one~ de Inl(e. ':Jllnjlo de,1 m'. 'f' febre1'o (1,·(rulo
los archi!)iéla!tos de Baleares y Cana. niems. In:tenckncia Sal1lidad e Inter- ~ ~'S). Loe no rla·;fjeado, 5'" 1 '006
rías c'll1.t:tllirán tina Cornallsl.lnC'Ín Mi. ··"n"í/)n t~ndrín su' em.f)'a~'lmiento: las I ;len,en que eufri,r Tevisi.6n antr Tun:
litar ,It'scm!)efiada flOl' IIn Gel1rrnl de 'lcP'-'nc!ientes de ~a pr;mtra Inspecc;An :l (¡¡,r;tÍ<:uJo '02' r·'" ~na fce

l
, ,nm

c1;vi~;6n. que residirá. ('on ~II' ó•.na"n 'cnl'"al el' Ma<dr'r\: la! d'e la se¡;{un<1a. pr:~dl,da ~~tre. f'1 •nfl/lnero (lhril
de mando en Pnlma de M'\110'f" ,. ., 70"<f"'''~:\. y las de la tercer en! ';, .. 10 de ""'1" 1'1 15 de ji" . 10&

Sanh C,."z de Tenerife. reslX'ctivoft'l'n- Valladolid. a, I l'·; Il-del1ltes de la~ Tuntas dre ( ':¡sifi·
te, tl'niendo cada uno a sur órd'!'n's 11'" Art. 11. Las In 'pec<::o"es d J ." .'~n rc<mit~n a la,s Cajas . ", tie-
<kneral de brigada, con residencie. en nieros y las de Intendenci S e 'd ndJ"(e., ·e 1'06 m 7."S (artícu.lo 2rl) a fina., a11l a e ¡!jP 1ue preparen los documo\)~os e
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I
ingre6en en Caja el día primero de Caja número 23: Albuete (base:
agosto.' Para colma.r loo vados que ¡as 45 y 46).
así resultan en la actividad de las Caja número 24: ~{urcia (base: las
Cajas, ';1' reduce su n'IÍmero a la mi- 47, 48, 49 Y sol.
tad, y con su personal 6e fo.rma la Caja número 25 : Barcelona (base:
Jun'ta para la clasiñcaci6n y juicios la." 53. 54 Y SS). ..
de revisión. En las Zonas y Cajas Caja número 26: Tarr35a (base:
existent€s hasta hoy. se hallan des- las 56, 57 Y 58).
tinados 50 coroneles, 120 tenientes co- Caja nÚIIK'ro 27: Tarrago.na (ba-
ronele5, lOO comandantes, 390 capila- <51': tas 59 y 60).
nes, So sUboficiales, 120 sargentos, Caja número 28: Lérida (base: .las
340 cahots y 490 soldados. Cuenta ade- 61 y 62).
más con S2 oficilall'J6 y 66 escribientes Caja número 29: Gerona (base:
de oficinas militares. En virtud de la la;. 63 Y 64).
ref':lrma se suprimen So coroneles, 60 Caja número 30: Castellón (base:
tementes coroneles, 40 comandantes, las !ll y 52).
210 capitanes, 220 cabos, 310 soldadOlS Caja número 31: Zaragoza (base:
y 6 escribientes de oocinas militares, las 6$, 66 y (7).
cOI?- lo que, mejor apro·vechado el tra- CaJa número 32: HU$lSca (base:
bajO, se obtendrá una economía nota- las 68 y 69). _
ble en el presupuesto. I Caja número 33: Sor.ia (base: la

Fundado en tales consideraciones, a 70).
pro.pue~ta del M~~istro de la Guerra,I Ca ia núme'ro 34: Teruel (bast'.:
el Gobierno prwlslonal de la Repúbli_ las 71 y 72).
ca, decreta: Caja número 35: Guadalajara (ba-

ArtíOUJ1o 1.0 Mientras subsista la se: l.a 73).
actual Ley de Reclutamiento y Re-I Cala numero 36 : Burgos (base:
emplazo del E.jército, .sólo se llama- las 7.4 Y,75)'. . .
rán cada año a filas los hombres nI'. Cala numero 37· Pamplona (batie.
cesarios para cubrir las vacantes que Ilas 7,6 y ?7). . .
existan en las unidad~ activas, so- Cala numero 38 : San Sebast:án
bre la base de las plantillas deCreta. I (pase.: la 78). , _
d36 últimamente o que en lo sucesi_¡ Caja núm~ro 39: Logrono (base:
vo se decreten. la 79,). "

Art. 2'.° .se redu<len a 60 bs Ca- CaJfa numero 40: Bilbao (base: las
jal!. de Recluta exi&tentell. Sus elIllP.1a. 80

C
Y' 81.),

zalmientos y nl1ímeros se- insertan a aja nUIDlero 41 : Vitoria (base: la
continua.ci6n, así como las Cajas que 82).. ,
han de servi.rles de base para ·cons. Caja nuIlllero 42 : Santander (base:
tituirsé: las 8~ )" !4)'

C" M d' (b l Cala numero 43: Palencia (base:aja numero 1: a nd ase: as la 8S). .
1 Y ~ ac~uales). Caja número 44: Valladolid (ba·

C3!¡a numero 2 : Mad,rid (ba5e : las 6e: tas 86 y 87).
:2 It. :~). , To.ledo· (base'. las Caja núm~ro 45: Zamora (base:

aJa.numero 3: las 80 y 89).
5 cy ~). , .Caja número 4Ó: Salamanca: (ba-

.. aJa numero 4: Ciudad Real (ba. se: las 90 y 91).
se. ~as 7, y 8). Caja número 47: Avila (base: la

'Caja numero S: Cuenca (base: las 92).
9 Y 10). Caja número 48: Segovia (base:

Caja número 6: Badajoz 'Y Caja la 93)'
numero 7 de Vi.llanoU'eva de la. Se- Caja número 49: CáA»res (base:
rena (base: las actual'eB númerOs 1'1, la6 90 rI 9S).
12 Y 13). - Oaja nÚIDlero So: Coruña (base: las

'Caja número 8: Jaén y Caja nú- (}6, 97, 98' Y (9)..
mero 9. Ubeda (base: '14, 'IS y 16 Cajoa número 51 : Lugo (base: las
actu.ales). 100, 101 Y 1(2).

ICaijanúmero 10: Sevilla y Caja Caja número 52 : O~ensoe (base: las
número 11, Osuna (,base: 136 17. 18 Y 103, 104 Y lOS).
19 actuales). Caja número 53: PonteV'edra (ba·

C"ja número 12: Huelva (base: !le: las lOO, 107 V 1108).
las 20',y 21 actuales). . Caja 'luímero S4: Ovied,o y Caja

,Cája número 13: CáJiz (hase: las número SS, Pravia (b36le: ¡'liS 109,
22, 23 Y 24 aotualps). 110 y IIoI).

ICaja Do\1me~0 14: C6rdoba y Caja Caja número S6: ¡Le6n (base: la6
número IS, Lucena'(bast: las 25. 26 112 Y 113).
Y 27 a.ctuaJ-es). Caja número ~o: Pa,lma (base.:

Caja ",lImero 16: ·Málaga (base: 1" 1I4,115 Y '1'16).
las 28 y 29 :¡,ct'JI\'csl. ,Caja número S8: Mah6n (base: la

Caja niÚmero 17: Ronda (bue: las 117).
30 Y 31). e'aja número SO: Tenerife (bale:

Caja número 18. Granada (base: las 1I8 y I19). '
las 32, 33 Y 34) ,Caja n\imero 60: Las ,Pa.lmas (ba.

(aja núme,o le¡: A:meria 11¡¡¡~~: &1': la 120).
1;15 35 Y 36\ Art. 3.° Las atribuciOllJes de loe

Caja número 20: Valencia (bue: Generales de las div~sionel org'nicas
las 37. 38 )" 39)· r~'pecto al reclutamiento ee eltt'llllde-

Caja número 21 : Alcira (base: la6 rán para cada uno a las Cajas de
'140 ry 141). Reclu.ta .•ituadas en las provincias

,Caja n.úmero 22: Alicante (base: que form3r.1 las de:marcá.oiontes terri~

las 42, 43 Y 44). tlolriale-s de 106 centros de moviliza-

ci6n y reserva, creados por decreto
de esta fecha y que lleven cl mis
mo número que. I'3.S brigadas adivas
de la corre5lpOndiente División orgá·
nica.

Art. 4.0 COI: objeto de fadlitar la
·mov:qización c·~ las unidades actiVM
del Ejército, podrán ser destinados a
los cuerpos de las DivisiOlles orgáni
cas y a las tropas nO divisionarias
que estén al m'ando de los Generales
jefes de ~uél1as, los reclutas pro
cedleo~tes de las Caj'aoS que dichos Ce
n-era:les tengan bajo GUS inmediatas
órdenes, con arr~glo a 10 diS'Puesto en
el artículo anterior.

Esta facultad no' obliga a que el
destino lo obtengan precisamente en
la: guarniciéa de ~a m:sma localidllld
en qtre radique la cOTTespondi~nte

Caja de Red.uta.
Se exceptúan de lo anteriorm~ute

dispuesto:
1.0 Los reclutas que hayan de cu

brir vacant~s en cue.XlS para loo qu-e
se requieren oficio·s o proúesi-ones 1'6
peciales.

2.° Los que tengan q'lle servir en
Cu-erpos ·de tropa no movilizables,
como S~rr.iones de Ordlenanzas de Mi
ni~:terio, Acadoemias especiales de las
Arma.;; y Cuerpos, :Escuelas y Esta
blec:mientos industriales.

3.° Los que hubieran de 5ler des
tiñados a .guarniciones d~ Afri.ca, Ba
leares y Ca':lari'as.

4." Los q::e 1lor insufickn~:a '!lo!
contingente que den las Cajas en
cargadas reglla.mentalTiamJente de nu
trir los CueTip08, ·t'~:n¡gan que .6er pro.
porcionados POt~ Cajas en que exieta
sobra de reclutas. "

Los in.cl'íviduos del cu,po de in,struc
ci6n serán destinados a los Ouer
pos má.s pr6ximos a su residlencia, en
ta'ato su n,ÚIDero lo consienta, teni~.n"
do en cuenta 106 efecti,v.os moviliza
bl~ de cada uno y la convenienda
de 'que iD.O exista degproporci6n ten
tre ellos.

Art. 5.° Las Cajas de reclutas es
tarán '!Dan'd,adas por Tenientes coro
neles de ln.fanterí'a.

:La plantilla, qu,e opO'l'tun~~:lIente se
fij,ará, se constituirá con jef?,s y ofi
cia,les ¡efe la in.dicada Arma doe las es
calas acti,vas y de reserva retribuída y
deJ Cuer,Po de Ofici.na·3 Militares.

VaIS. 'Cajas de tlecl).lta no fo.rmarán
unidades administrativas. percihiendo
los jeres y o·ficia,les sus l,IaJberes por
la. Pagadurías divisionarias, y las
'clases de tro¡pa .por. un cuerpo act~vo.

IA/rt. 6.° La.s fu.n.ciones de las a.c.
tual'es ]'lIiIl.tas e,e Cl1aslficaci6n y Re·
visiÓln, !lerán ej,ercidas e.n lo s\lJCesivo
por las Cajas de Recluta, cuyo per
sonal cOll8tituirá las dtadas Juntu,
en las 6pocas y con los cometid.os que
la Ley de Reclutamiento les enco
mienda.

Art. 7.° Tan pronto se fij,en las
plantillas y se hayan hecho los desti
nos de persona,l que ha de se,rvir en
cada u,na d.e las nue.vas Caju, te
constituirán éstas toman'do CO'lnlO ba
se ,la. actuales Cajas die Rec:lllta, re.
siden1les en la mismla localfdad que
las nuevas, Iremj.tiendo las que con
-ellas se refunden la coOCumentaci6n
qu¡e tuvieran a su cargo.
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En cum,plim:ento de lo· diapue&to
en el decr;eto $lJe esta fecha, Adminit- .En cumplim,:·ento de lo dispuesto
toraci6n regional a pro~ta del Mi. en el decreto dJe esta .felCha, Ad.minis
m.str~. ce- La Guerra, ~l Gobierno tuci6n re&,ional, a prOlpue6ta de~ Mi·
proVISional d·e. la Rep4bhca decreta: mstro ce. l.a Guerra, el Gobierno

Artkulo I1nICO. Cesa en Jel cargo provisional de la Rept1blica decre.ta:
de CaJpitm pnera! de Canarias el Articulo ,mico. C~sa 'l!n el mando
Genteral die divisi6n D. A1lgIel Redrí. 'de aa' quinta 'di.v~L6n el General de
ru~z del Ba'l'«'ÍD, di,vitioo D. Marcos Rodr4ru-ez Calvo.

Dado en Mll¡d.rid a diez y seis de Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientos treinta y j!uAio de mil novecientos treinta y
UnO. Uno.

En cumplimioento de lo ~to
eJ1 el doecreto de esta fecha, Adm4nia
t~aci6n .rerionailJ. a propuesta del Mi·
IILStro de La 'l.íu~r·ra, el Gobierno
provuionaJ de la República deoreta :

Artkulo 'dnico. Cua en tel cargo
de C.·tin reneral dte 108 toe,I'IOe'l'a n·
P;6n eil General ~ divi.ión D. Jos~
Rlquelme "1 L6pez Bai'o.

Dado en Madrid a diez y seis de
j41Dio de mil novecientos treinta y
uno.

El 1IIinistro de la Guerra.
l.f.\XUEL AZAÑA y DiAl

El Mini.tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAl

...." ~~.,',.,.,. .... .... ,.,~ ........~.
El Preaidente del Gobierno provl.lonal

de la Rep6bHca,
NJCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Presid~nte del Gobierno pronsional
de la República,

NICETO ALCAL..\-ZAllORA y TORRES

El Miniatro de la Guerra,
MA..~UEL AZAÑA y OiAZ

En cumpllimiento de lo dispueosto
en el decreto die esta fecha, Adminis
tración regiona.l, a propue6ta del Mi
IlÍStro dJe, l·a Guerra, el Gobierno
provisional de la Rl!lpública ~eereta :

Artículo único. Cesa en eol mando
de la cuarta d.i.visión el Ge~ral ae
división D. IManuel lGonzállez Ca
rrasco.

nado en Madrid' a diez y seis de
juoio de mil novecientos treinta y
'lUlo. ,.. .~.

El Presidente del Gobierno proTlaiOllal
de la República,

NICETO ALCALÁ·ZAMORA y TOOES

En cum.p1im~ento de lo dispue6to
en el decreto óe esta fecha, Adminis
tración regional, a propuesta del Mi
mstro de 103 Guerra, el Gobierno
provisional de la República decreta:

Arti-eulo único. Cesa en Iel cargo
de Gobernador militar d'l! CaTtagem.a
e'l Gec:.er:l1 'de divisi6n D. FranciS(;o
de Zl1viUaga Reillo.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientos treinta y
uno.

En cump1im:ento de lo disp1:~to

en el decreto (le esta fecha, Adminis
tra:i6n regional, a propue6tá del Mi
nistro d~ :a Guerra, el Gobierno
provisional de la República dec:eta:

Artícu!o único. Cesa en Iel cargo
de Gobernador milita, de Cádiz el
GIe:¡,eral de d:visión D. Pedro d~ la
Cerc.a y López ~iollinedo.

Dado en Madrid a diez y seis de
}unio de mil novecientos treinta y_0.

El Pre.idenle del Gobierno provlalonal
de la República,

NJCETO ALCALÁ·Z.UfORA y TORRES

El Prc:sidente del Gobierno provisional
de la RepÍlblica.

NICf.TO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Prc,idente del Gobierno pro\"isional
de la República,

X¡CETO ALCAL.\-ZAMQR.\ y TORRES

El Mlniatro de la Guerra,
l-r.~NUEL AZA~A y DfAZ

El Mini.tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAl

El Minist~o de la Guerr'l,
1I.\Xt:EL AZAX.\ y DÍ.u

En cumplLim1ento de To' dis.pu.esto
en el d-ecreto die esta fecha, Admiois.
tJra.ci{$n regionalJ. a propuesta del Mi.
nistro de- loa l.íuerra, el Gobierno
provisional de la Rep1fblica deoreta:

Artkulo único. Cesa en Iel cargo
de C3IPitán K'&leral de la séptilpa
región ~l Gener.al de divi6i6n D. Ra·
fael Vmegaa Montle6inos.

Dado en Madrid a diez y seis dt
junio de mil novecientos treinta y
ano.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el decreto die esta fecha, Adminis
tración regional. a pmpuesta del Mi.
nistro ~ l.a Guerra, el Gobierno
provisional de la República dec:eta :

Artículo único. Cesa en Iel cargo
dle Capitán g¡eneral de la sexta re·
g;ltn el G~o¡¡eral C~ división D. Ger·
mán Gi.l YU5te.

Dado en Madrid a diez y seis de
j.unio de mil novecientos treinta y
uno.

nistro c~ l.a Guerra, el Gobierno
provisional de la República dec:eta:

Artículo único.. Cesa en !el cargo
de Capitán general de la cuarta l"?

gi6n el General de divi6i6n D. Eduar
do L6pez de Ocroa y Portuondo.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientos treinta }
uno.

El Prealdenle del Gobierno provl.lonal
de la Rep6bllca, .

NrCZTO ALCALA.Z.\to~ORA y Ton,s

El Prea~entc del Gobierno provialonal
de la República,

NJCETO ALCALÁ·ZAMORA y TORRES

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

E: Pre,i<!cnte del Gobierno provisional
de la Republica.

X lCETO ALC.-\LÁ-ZA110RA y TORRES

El Mlnlatro ~ la Guerra,
MANUEL AZAElA y DfAZ

El Miai.tro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

Ef Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAl

El ~linistro de la Guerra.
_\L\X.l"EL .'\.ZAXA y DfAZ

~,

• En cumplim:ento de lo dis,pu~to
en el decreto Cle esta fecha, Adminis
tración regional. a propuesta del Mi
Estro d~ loa ~uerra, el Gobierno
provisional de la República deClt'eta:

Artículo único. Cesa en !el car"
d·e Capitán general de la primera
región el General de división don
GeJ.1Zalo Qu~ipo de· Llano y Sierra.

Dado .en Madrid a diez y seis de
junio de mi.l novecientos treinta y
uno.

Art. 8." E.l Mini6tro de la Guetra
publica.: á :a¡; di.spo"iclones necesariaE
p:lTa la .ejecución de est.e Decreto.

Dado en ~Iadrid a 16. de junio de
J931.

En cumplim:.ento. ~ lo di:spu~to
en el d-ecreto Cle esta fecha, Adminis.
kaci6n' regional). a propue6ta del Mi
nistro ce l.a l.íuerra, el Gobierno
provisional de la Rep'dblica dec:oeta:

Artkulo único. Cesa en lel cargo
d~ Ca·p:.\án g.tnJeral d.e. J~ segunda re.
gl6n el Genera.! de d1V141100 D. Leo.

" po·ldo Ruiz Trillo.
Dado en Madrid a diez y seis de

junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Prc.ldente del Gobierno provl.lolIlll
de la República,

NJCETO ALCALÁ· ZAMORA y TORRRS
En e.umplimi,ento de 10 Q.:·~rpu~to

e.n -el d-ecreto dle esta fecha, Admi·ni... El Minillro de la Guerra.
trad6n regional, apropueeta del Mi. MAN~EL A?AÑA' y DfAZ

'8 ...."-_

El P~e.idente del Gobierno provl.lonlll
de la República.

NJCETO ALCALÁ'ZAMORA y TORRES

El Minl.tro de la Guerra,
MANUEL AZAElA y DfAZ
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En cum¡plim:ento de lo diSopue6to
en el decreto elle esta fecha. Adminis
traci6n regional, a propuesta del Mi
nistro d·~ 11 Guerra, el Gohierno
provisional de la República decreta :

Artículo único. Cesa -en el mando
de la Eéptima divisi.6n el GleneuI die
divisián D. Enrique de Salcedo Mo
linuevo.

Dado en Madrid a diez y sais de
jlunio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno Drovisional
de la República. -

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.
lfANl.iEL AZA~A y DiAl

En cu~ímiento de lo dispue6tQ
en el decreto dte esta fecha. Adminis
traci6n regiona.l, a propue5ta del Mi
nistro dr!o J.a Guerra, el Gobierno'
provisional de la República decreta:

Artículo único. Cesa en el mando
de la novena divisi6n el General de
di.vi5i6n D. Agustm Gómtez Morato.

Dado en Ma.drid a diez y seis de
jIlonio de miol novecientos t1'einta y
uno.

El Presidente del GobIemo provlaloDal
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TOlUlE5

li:I Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAZ

E.n c~im:ento de lo di$opuesto
en el decroeto die esta fecha. Adminis
tTaJCi6n regionail, a propueata del Mi.
oistro m. la Guerra, el Gobierno
provisional de la R~pública decreta :

Artkulo único. Cesa len el mando
de la '14 diviai6n ei Gen~ral de di
visilm ·D. Virgilio CabaneUa.s Fe
rrer.

!Dado en Ma.drid a diez y seis de
jimio de miol novecient01l treinta y
uno.

El Prealdente cIeJ GobIerno proYialoaal
de la Rep6bllca.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TOaRES

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAZ

17 d~ junio de 19~1

En cumplimiento de lo dispuesto
en el decreto die esta fecha. Adminrs
tración regional, a proopUe6ta del Mi
D1istro de. l·a Guerra, el Gobierno
provisional de la República dec.reta:

Articulo único. Cesa en ¡el cargo
elle Gobernl1ldOf' militar de Menorca
el Gexre:a.} de di.vis:6n D. Manuel
Gonzá:lez González.

Dado en Madrid a diez y seis de
ji\1nio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobiet'Jlo provisional
de la República.

N ICETO ALCALÁ-ZAMoRA y TORRES

El Ministro de la Guerra.
1L\Xl;EL AZAÑA y D.iAl-
E.n cuDllPlimiento de lo dispue5to

en el decreto die esta fecha. Admini·s
traci6n regional, a propUe6ta del Mi
Dlistro d~ la Guerra, el Gobierno
provisional de la !República decreta:

Artículo único. Cesa en Iel cargo
d·e Gobernador militar die Gran Ca
naria el General de divisi6n D. Isi·
doro de la Torre Santlrna.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobiemo provisional
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Mlniatro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAl

En cuDllPlimiento de lo dispuMto
en el décreto die esta. fecha. Adminis
traJCi.6n regional, a pr~ta del Mi
Distro di~ la Guu·n, el Gobierno
provisional de la. Ri!lPública deOlleta :

Articulo único. Cesa en Iel cargo
el Jtefe de Eetado Mayor de la Ca·
pitanía g«1eral de Ja primeN regi.6n
el ~eral de brioglllda D. Eidluardo
Curiel MiU'QIls.

Dado 'en Madrid a diez y seis de
joImio de mil DOvecientos treinta y
uno.

El PrealcWDte del Gobierno promional
de la República.

NICETO Au:.u..\-ZAMORA y Toans

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAZ

791

En cumplimiento & lo displ:-esío
en el decreto ¿le esta f~ha. Admini5
traci6n regionai, a propue6ta del Mi
nJistro d:~ 11 Guerra, el Gobierno
provi.!¡ional de la República dec eta :

Artículo único. Cesa en el cargo
de Jefe de Estado Mayoor de la Ca
pitanía general de 'la terclera reg:ón
el General de. brigada D. Lino Sán
chez Mármol H~rnández.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mi,l novecientos treiDta: y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NrCETO ALCALÁ-ZAMORA y ToRmlS

El Ministro de la Guerra.
M ....'nJEL AuJiA y DiAl

En cumplimiento de lo .....dispuesto
en el decreto óe esta fecha. Adminis
traci6nregional, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, el Gobierno
provisional de la República dec~eta:

Articulo único. Cew en el mancLo
doe la '¡¡ovena brigadia de CabaUerla
el General de brigada D. Procopio
Pilllllatelli de Aragón PaMlIa.

Dado en Mad·rid a diez y seis dI'
junio de mi.I novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
eJe la Rep6blica.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y ToUES

El Ministro de la Guerra.
MA~UEL AZAÑA y DfAz

-
En cumplimiento de lo d.io!puoe&to

en el decreto die esta fecha, Adminis
traci6n' regiona.j, a~ del Mi
oi.stro d,~ ].a \.7Uerra, el Gobierno
provisional de la Repáblica deo,eta:

Artículo único. Cesa en Iel carR'o
Ge Coma..ndante general de IDlgenie
roe de la qu~a :negi6n. el.General de
bri'lfada D..Emilio Luna ~.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecieatos treinta y
uno.

El Prealdente del 'Gobierao provlalonal
de la Itep6blica.

NrCETO Aic.u.1-ZAJlOItA y ToaREs.

El Miniltro de la Gtaerra,
MANUEt. AZAÑA y DfAz.

-En cuDllP1imiento & lo d~to
en el ~oecreto dle esta fecha, Adminis
ttacLón regionail a propueeta del Mi.
Illistro die. .l.a Guerra, el Gobierno
provisiono3Jl de la Re¡póblica decre.ta :

ArUcuLo único. Cesa en Iel cargo
de Gobe~nador militar de Mallorea
ei1 General die 4iviai6n D. AI1toDio
Londa Orte«a.

Dado en Madrid a die. y tei. de
jou'llio de miol ~vecientOl treinta y
uno.

El Prelldente del Goblemo provlalonal
de la Rep6blica.

NICETO ALCALÁ-ZAMoRA y TOaRES

El MilllÍstro de la Guerra.
MANUEL AZAiA y DiAZ

En cum.Plimiento de Jo diapuoMto En cUlXlplim1e.ntode lo d:iI&pueost"
en el decreto die esta fecha. Aqm,inl.- e.n el decl'eto die esta fecha, Admini'l'
traci6n regional a pr0pue6ta de'l Mi- . .lt ·1 M'
aistro Ó!-La Guerra, el Gobierno olI'aJCwn l'eglon.....J, .. pr~ I-

d .ni.stro Ó~ l,a \.7uerra¡ el Gobierno
provisionaJ d,e la Re¡pública eoroeta: provisional de la R-tilP'dblIca decreta:

Artkulo ánico. Cesa en Iel cargo Articulo ánico. Cel& en tel cargo
de J'efe de EAtaao Mayor de la Ca- de Comandantle r ene.ra1 die .ID¡"enie
pitan la ,.eue:ral die Ja "runda re· 1 --:....- 1, Gen 1
'"'ión el Genera, de brirada D. Moa•.rOl de a octava ~."..UIl e., era'• de brlrada D. Le6n Sao.chia Pav6n.
nuel Nieves COI~. . . 'Dado en Ma.drid ... diel "1 .eís dl'!
. O.ado en ~adnd l!- diez y ~el. de J'ouoio de mio! nov.teienta- .treinta ,.
=~o de mil ~Yeclentos treLnta y uno. .

El Prealdente del Goblemo provlalonal El Presidente del Gobltn'110 provl.lonal
• de la Rep6bllea. de la Rep6blica.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA 'ir TORRES 'NICETO ALCALÁ' ZAMORA y TORRES

El Ministro· de la Guerra. El Mlnlstto de la Guerra,
MANUEL AZAAA y DfAZ MANUEL AZAÑA y DfAz
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ED eump1.i:ai.ieDto de lo dispue&to En cumplimloento doe lo dispue6to

en el d«roeto die esta fecha, Adm:inilS- en el decreto die esta f~ha, Adminis
tracwn region8il.J. a propu.e6ta del Mi- tJraci6n regional, a propuesta del Mi
oistro de la ljU~, el Gobierno OIistro d~ la Guerra, el Gobierno
provisionaol efe "la- República decreta: provisional de la República doeoreta :

Articulo 11nico. Cesa en !tI cargo Artículo ú'nico. Se nombra G«ue-
de segunJdo Jlere del GobieroSl mili- ral de la segunda división al ~ne·
tar óeGran Canaria el Genoenl de ral de divisi6n D. uopolOO Ruiz
brigada D. Antonio Jaudenes Nesta- Trillo.
r~!'. Dado en Madrid a diez y seis de

Dado en Madrid a diez y seis M ju;Dio de mi,l novecientos treinta y
junio de milI novecientos treinta y uno.
uno.

El Presidente del Gouierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAlIORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
MA:lmEL AZAÑA y DÍAZ

En cum.plimioento ~ 10 di'5-pu-e-;;tc
en el decreto die esta f~ha, Admini.s
b"aci6n regional, a propuesta del Mi
oi.stro de La Guerra, el Gobierno
provi!'ional de la República doeOlleta:

Artkulo único. Cesa en lel cargo
dI! Interventor mHitar de Ja primera
r~lti6n el Interventor de Ejército
D.. Alfredo Serna Mira.

Dado en Madrid a diez y seis de
jtUllio de mi·l novecientos treinta y
uno.

El Pre.idente del Gobierno provi.ional
de la Repi.blica,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Mini.tro de la Guerra,
~lANUEL AZAÑA y DfAZ

En cumplim,ioento ~ 10 oijjspuesto
en el decreto die esta fecha, Adm,in.i.s
t.rad6n .regional, a propuesta del Mi
Il'''stro d,~ l'a Guerra. el Gobierno
provisionaJ1 de la Repóblica deoreta :

Artículo único. Cesa en tel cargo
de Interventor militar de la sexta
regi6n, el Interventor de Ejército don
Samuel Oñate Reyn.ares.

Dado en Mad,rid a diez y seis de
j'llnio de milI novecientos treinta y
uno.

El Preaidente del Gobierno provisional
de la Repú)llica,

N'ICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

El Minl.tro· de la Gue~ra,
MANUEL AZAfiA y DfAZ

En cumPlí'miento de 10 dispueeto
en el decroeto die esta f«ha, Admdnis.
tuci6n re¡ional. a propuesta del Mi
'1IIistro die ,118 Guerra, el Gobierno
provision.llll' de la R-epl1bli<:a deOl'leta :

Artículo dmico. Se nombra G«IIe'
ral de 118 pri.1nera divisi6n d c.lentol al
d.e d~V'Í.¡6n D. Gonzalo Quei¡po de
Llano y Si~rra.

Dado en Madrid a diez y eeil de
j'llni-o de mil noyecientol minta y
1mO.

El Pruldente del Goblerllo Pr<lvlalOllal
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMOJlA y TORbS

El Mililitro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAz

El Presidente del Gobierno provisional
de la- República,

N ICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.
MA~'UEL AZAÑA y DfAZ

En cumplimiento de 10 dispuesto
en el decr~to die esta fecha, Adminis
uaci6n regional, a propuesta del Mi
DÍstro d~ la Guerra, el Gobierno
provisional de la República decreta:

Artículo Ú'.'1ico. ~ nombra Gft1l!.
Ta;} de la tJercera divisi6n al General
de divJsi6n D. José RiqueLme y L6
pez Bago.

Dado en Mad.rid a diez y seis d~
jounio de mil noveci~nt05 treinta y
uno.

El Pre.ldeate elel GobI_ PI'O'riIlouJ
ele la RepúbUca.

NJCZ1'O ALCALA-ZAMORA y Touu

El Mloi.tro de la Guerra,
MANUEL AZAfiA )!' DiAz

En cum,plimiento de lo dispuesto
en el decr~to die esta fecha, Adminis.
traci6n regional, a propuesta del Mi
mstro d~ la Guerra, el Gobierno
provisional de la República dureTa :

Artículo úonico. Se nombra GeIlle
ral de la cuarta div.isi6n al Goeneral
de doi,v~15i&n. D. 'Edu,ardoLápez de
Ooooa y Portuondo.

Dado en Madrid a diez y seie dI!
jounio de mil, novecielltos treinta y
uno.

- . ---\. ..')
El Prealdeate eleI Goblerao PI'O'rialoll&l

ele la Rep6bllca.
NJCETO ALCALA·ZAIIORA y Touu

El KÚ!latro de la Guerra.
llANUJ:L AZAb y DiAz

En cum.p1im,ioen'. de lo diSpuMto
en el decreto die esta fecha. Admin.is
traci6n regionllil.l a propuMta del Mi
oi.etro d,! l,a uuerra, el Gobierno
provisioul de la República deoneta :

Artkulo úr..,ico. 'Se nom'bra GeIIll!.
Tal dre .}a quinta divia¡'6n al General
de diviai6n D. A¡usdn G6mez Mora.
tOo

Dado en Madrid a diez y leia de
jl\l,nio de mil noveeientos treinta y
uno.

El Pre.ldente elel Goblll'llo proYlalOllaI
ele la R!lJl6bUea.

NICE'I'O ALCALÁ-ZAIlORAY Toaes

El Mini.tro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

En cumpüm.i.ento de lo di&pU0e6tQ
en el d~to de esta fecha, AdminilS
tración regiona.l, a pl'opu8ta del Mi
OIistro ere La Guerra, el Gobierno
provisiona,l de la República decreta :

Artículo único. Se nombra e-cue
ral de la Qexta divisiÓll al General
de división D. Germán Gil YU6te.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio ~ mil DO'Iecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobiemo~
de la Repúblioa,

NICE'l'O Au:.u.A-ZAlIORA y TORRES

El :Ministro de la GaeoTa.
MA1roEL AZAÑA y DiAz

En cuIDíPlimiento de lo di&pUoe6to
en el decreto die esta fecha, Adminis
tracwn region8il, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, el Gobierno
provisionaJI de la República decreta :

Articulo Úlli<:O. Se nombra G8ue
ral d~ la séptima divisi6n a:l General
dle div.i.!i4n D. Ra.fa.el ViDegas Mon
tesinos.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio d~ mil novecientos treinta y
no.

El Preaidtlllte del GeblII'IIO proYieloaal
de la Rep6bUca.

NICZ1'O At.c.uJ.-ZAIIORA y Touu

El Kbd.tro de la o-ra.
MANUEL AzA&A y D1AZ

En cum¡pllim.iento de lo dispuesto
en el decreto die esta fecha, Adminis
tración :regiona:l, a propue6ta del Mi
nistro de. la Guerra, el Gobierno
provision3l1 de la Re¡pública decreta :

Artíou,lo únicO'. Se nombra Gene.
ral de 1'3 octava divisi6n aJ Gen«al
de división D. Manuel Gonzál1ez y
Gonzá1lez.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientOtl tr~inta y
uno.

El Prealdente del Goblemo proyIeIoaal
de la Rep6bUca,

NICETO A1.cALÁ·ZAIlORA y TOllUS

El Kllllatr<l ele la Guerra,
MANUEL AZAfiA y DfAz

En cumplimiento d~ lo dis,puesto
en el decreto die esta fecha, Admini.s
traci.6n regionllil, a proopue6ta del Mi
D1Ístro O!. La Guura, el Gobierno
provisiQna>1 de la Repl1blica decreta:

Art,kulo linico. Sie nombra Co.
JniM1idante miJdtar die Baleares al Ge
ceral d,! divitión D. Virgilio Caba
lllieUae Ferrer.

iDado en Mad,rid a diez y seis de
runio de mi{ novecientoe treinta y
uno.

El Fre.idente del Gobierno P!'ovl.lonal
de la Repúbllcs,

NICETO ALCALÁ·ZAMORA y TORRES

El .Minl.tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAZ
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En cumptlimiento de lo dispuesto
en el decreto die esta fecha. Adminis
tración regiona.'l, a propuesta del Mi
lllistro de- la Guerra, el Gobierno
provisional de la R~ública d~ta :

Artículo único. Se nombra Co
manGante mil.i.tar de Canarias al G-e
neral de divisi6n D. EnriqUle de Sal
cedo MolinUtevo.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobiemo provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TOIlRES

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAz

En culQPlimiento de lo digpDe6to
,en el decreto <!le esta fecha. Adminis
tradón regional, a propuesta del Mi
IlJistro de- lo¡¡ Guerra, el Gobierno
provisional de la República decreta :

Artículo único. Se nombra Co
mandante militar de Mah6n al G-ene
ral ,d'e ~, D. Amado Baam~
Allonso.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de mi,l novecientos treinta y
uno.

Como Presidente del Gobierno pro
visiooal die la República, die acu.erdto
COl! el Consejo de Ministros y a ,pro
pUe6ta del de la Guterra, vengo en
decretar lo siguiente:

Artículo úIliÍco. Se concede ind'1lJ.
to total d~ las penas de separaci6n
del &ervicio y pérdida de !empleo im
pUe6tas como aocesoria6 a las prin
dpales de se~ añ06 de prisión co
rreccional y doce. añ06 y un día de
reclusión, ya indultadas, en senten
cia del Consejo Supremo de Guerra
y Marina de 2S de -enero de 1923. al
ex-coronel de Infantería D. Francisco
Jiménez Arrryyo. el que en su ~~m~e
cu-enda reingnesará en el EjerCIto
con el empleo de roronte! y antigü~

dad que le corresponda e~ Ila. fecha
citada 6in derecho al perclbo de ha
beres de nlÍnguna clase. ~spond.ien
tes a'l período de tiempo que ha pero
man.ecido 6leparado del Ejército por
ef~,cto de dicha condena.

Dado en Madrid a diez y seis de
junio de miol novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la RepúbJlca,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

tiseis por otro de dioez y ocho ~e ma-
o del corriente año. de aeuer o. con10 informa<io por la Jun.ta clasiñu=

d a .para el ascenso de 10& Ge~,:ra1: oorone1e5 y asimilad:0~ del EJér-
.' a esta del MlUI6tro de la
G~~a 7Goibiemo provisiOlllal de
la- R~lica. decreta: 1

Artkulo único. Se ~once~t' a
General de brigada. en Sltu~ÓD de

'mera re6erva. D, Antonl.o M,a;rl7t: Touente, J.a vuelta a la 1501~uaClon
d actividad a partir d~ vemte ~e
~iemhre de mil noveoentos ve~
tiseis quedando sin efecto],egal a-

'eI1 d.ecreto de dicha fecha que
y~n~a.só a aquella situaci6n. colo
cinldose en la esca.la de !SU ol.ase en
el lugar que IPOC antigüedad .le :~
~:a y en la que COIl:'tlDUiIll ..
hasta el tres de enero de mill; nove
, 'enJtos treinta en que se con6ldera.rá
~ siwatión de primera reserva, rr
cuim(plir en e6e día l.a ~ad que .'e
termina la ley d~ veJ.Dtl~ueve deo]u
nio de mil noV'eeJ.entos ~z Y~ "

Dado en Madrid a ~Iez de ]UDlO

de mil novecientos tremta y uno.

El Presidente del Go~i~o provisional
de la Republica,'

NICETO ALcALÁ-Z,\JIORA y TolUlES

MANUEL AZAÑA y DiAl
El ~inistro de la Guerra.

El Preaidente. del Gobierno proviaional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

EJ Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAl •

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno. provisional de la
República, decreta:

Articulo úni'co. Se .nomon Gener'114
de 1a quinta ~rigadra ~ I.nfanlterfa al
Genera'! de brigarda D. Manuel Llanos
Meodina, que actua'lt!nente manda la
sexta brigada de Infanteria. .

Dado en M.trid a trece de jumo
de mil novecientos treinta y uno.

.El Pre.ldente del Golllemo provl.IODaI
• de la Rep6bHca.

NICErO ALCALÁ-ZAMORA y TollUS

~ropucs~~elMinis.t~o de la Gue
rra. el Gobierno, provlslon-al de la
JOOpública. decreta:

Artículo único. Se ,nombra General
de la sexta brigada de In!anterfa aJ
General de briga'da D. Féhx de Ven
Valdés, que alCtualmente, manda la
quinta brigada de Infanterla. .

Dado en Madrid a trece de jumo
de mil novecientos treinta'y uno.

El Presidente del Gobierno provialonal
de la República,

NICETO ALeAI.Á-ZAMORA y TORJlES

El Ministro 'de la Guerra,
MANUEL AZA&A y DfAZ
~~"'" .

El Ministro de la Guerra.
,MANUEL AZA&A y DiAl

El Pre.ldente del Gobierno provlllonal
de la Rep6bllca,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

A propuesta del Ministro de la Gue-:
AnÜJaido,- e.l 'decreto' die" ocho de m,el Gobierno. provisiOllal de la Re-

uptieInlbre d'e mil novecielllt06 vein~ pública decreta:' . .

-El Pre.ldente del Gobierno provl.lonal
, • " de la :Re~b11~.·

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES'

El Prealdente del Gobiemo proviaional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y .TORIlES

El Mlnl.tro· de la. Guerra,
MANUEL AZA~A y DiAz .

EJ· Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAZ

'Como Presidente del Gobierno pro
visiOlla) de la R.epública, de acuerdo
COl! el Consejo d.e Ministros y a pro
pUe6ta del de la GUlerra, vengo en
decretar lo SÍJuiente:

Articulo ú.co. Se concede iJUi'1l·1
to total die -la pena de .péTdid'a de
emjpleo i.mpueella como accesoria de
,la principal dI/! doce años y un día de
reclueión, ya indultada en sentencia
dlel Congejo S1lfPremo de Guerra y
Marinadle ~ de diciembre de 1923. al
ex-allflérez (fe Infantería D. Gu&tavo
Domínguez Escudero, el que en su
cOIlSecuencia reingresan en el Ejér
cito COlll el em¡pleo y aIltigilledad que
le correepondez:·b de no haber SIdo
baja en el mismo, y sin dere~ho a·l
percibo de haberes de niDgun·a clue
rorrestpo.nd.tientes al ~r{odo de tiem·
po que ha pel'lmaDJet:id'o~odel
.Ejército por efecto de dicha con·
dena. . •

Dado en Madrid' a diez y seIS <le
A propuesta del. Ministro de la. jrudUO de mia novecientos tr.einta y

Guenra. e.l Gobierno provisional. de uno.
la Reptiblica decreta: '

A'I1i.Cul.()l l1nitco. Cesa a las 6rde.
Des. del Ministro de la Guerra, el
General de brigada D. Joe6 Millán.
AJ&t~ay y Terreros,.

Dado en Mad~id a diez y seis de
jrull1io de mLI novecientos treinta, y
uno. El Ministro de la Guerra,

MANUEL AZA~A y DiAl

En cumplimiento de lo di&puesto
en el decreto die esta fecha, Adminis
tración regionaJ, a propuesta del Mi
Ilustro de 1.a Guerra, el Gobierno
provisional de la República decreta:

Artíoculo úniCo. Se nombra Co
mandant>e miHtar de Las Palmas al
General debri.gada D. Antonio Jáu
denes NIe61'aJres.

Dado en Madrid a diez y seis de
j'1lnio de mi,l novecientos treinta y
uno. ,
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Inspector médico de primera, don (D. O. nÚlm. 91) para cubrir dos va-
Francisco Soler Garde, Barcelona. cant0e6 de capitanes de E. M. que

Otro de segunda, D. Manuel Puig' existen en La pla'D<ti:lla.dle La Com~ión
Cristián, Barcelona. Geogd1ica de Marruecos y limLtes.

Madrid 16 de junio de 19JI.-Manuel he teni.d'o a bien d_ignar ¡para ocu-
Azaña. parlas a los de este elIIICP'1eo del refe

:rido Cuerpo D. Call1melo Medrano
Ezquerra, dispo.1ltlile 'forzoso en la
primeraregi6n y en comisión en las
.Comis-ioneE; GeagráficlII50 de la Penín
sula y a D. }06é Ruiz-Fornells ;y
Ruiz, disponibloe forzoso en Ceuta y
en Comisión a me 6rdenes del jefe
de las Fuerzas Militares doe Marrue
C06.

!Al comunko a V. E. para su cono
cimii!nto y cumplimiento. Madrid 16
de junio d~ 1931.

716
.

Artículo UnICO. Se concede el pase
a situadón de segunda reserva, con re
::idencia en los puntos q~e se indican,
por haberlo asi solicitado, a los Ge
llerales y asimilados que a continuación
::e· relacionan, en cuya situación perci
hirb el suekio entero .de su empleo y
demás beneficios que otorgan los de
cretos de veinticinco y veintinueve de
abril del cor.riente año, cesando en los
mandos y cargos 1<>s que actualment<: los

,-ejercen.
.Dado en Madrid a-dieciséis de junio

di¡ mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno proviSional
de la República,

NlCETQ A1.cALÁ-ZAlIORA y TORRES

Seftor Director general accid~tal de
'Carabineroa. .

Seriar Ca.pitan genera·1 de la ~jmera
regi6n.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
II bien disponer que el general de
Di.~n D. Ang~ Roddgu~ del
BaTn1>, quede a mis órdenes

Lo digo a V. E. para su .conoci
I:Di.ento y oumplimiento. MadridlÓ
de junio de 1031.

~~~. Excmo. Sr.: He tenido
a 1611 dieI>ooeT que el teniente co.
roneJ del Ouoerpo de Ettado Mayor
D. Ant~io Vj,lIaawl MafdaJ__, cJ~
la ;Capl11aJlfa g~l de lá OCfava
regl6n, paee destinedo como 'efe de
Eetl\d.ó. Mayor a la octava dwi.i6n

:Lo manifiesto-a V. E. para .u co~
Dotim_to y cUJlll'limiento. Madrid
16 de junio de 1931.

Aula

Exorno. Sr.: El Presidente del Go
bierno .proyiswnal de la República, por
resolución fe'Cha 16 del! mes actual,
se ha seS'vWlo conferir el mando de 1a
décima. cuarta, Sdbln'PecciÓD .de Ca
ra.bin.eros (.Madridtl. al coro~l dle di.
cho Cuel'lpo, ascendido. de la Coman
da,ncia 'de Madrid, D. José del Corral
Altube. y el de esta unidad, al tenien
te corone!l, en situa4ción de di.9ponible
forzoso en 'la.-primera región y afee,·
to a la cÍ'tlada Com~ndancia, D. Fer·
nando Bonrostro Rei.so.
, Lo comunko a V.E. pan su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid 16
de junio de 1931.

DISPONIBLES

T.l~ ClClNMI... ... -.... .. ,

D. Alfredo Guedee. Loza~Q" de la
~~itaÍ1fa gene.ral de la primera r~~

utACloM QUa .. en.

Coronel...

D. Joeé Roddguez Ramfrez, de
ditponible forzoso en la segunda re
gi6n y en comisio6n a la1l 6rdene6
del Capitú general de dich~ regi6n,
a di&ponible forzoso en la primera
reJri6n.

D. Luía FUDOl1 Mauro. de l~,~
ptaicla general de la. cuarta reguSD,
a di.epolllible. forzoso en 1", miema.
D. Franciec:o Cabanas :81Azquez, de
la Capitanfa g~1"&1 de la terc:e~
región. a diIponible forzoso en la
mi'lDa.

D. Manuel F.ernAndez Lapique, de
la Capitanla general de l. octava
r~ión, a dispO'llible forzoeo en la
~a.

D. Je&Ú& Ferrer Jimeno, de la Ca.
pitanía general de la Mptima re
gin. a ditpoaible forza.o en la mis-
ma.

D. C~etano BeDftez Vilar, de la
Ca¡pitama. l'eDeral 4' la~t.t~
giÓn, a di.,ponible fona.o ea la m....
ma.

D. Naleaio Toribio de DiGl. de la
Qapitan(a general de la sexta ugi6n,
a c1ieponible forlOlo en la miama.

D. Emilio Anujo Vergara, de la
Capi.taaf.a general de la primera re·
gi<6i1, ,a disponible forzoeo en la mis
ma.

Señor...

Sieñ«...

Circular. -Excmo. Sr.: He ten:do
bien diepouer que loe jefes y capi

taDeSo del Cuer~o de Eet~o Mayor
que a cootinuac1ÓD se relacIOnan, pa
sen a 1_ situaciones que a cada un'>'
!le le soeñala.

Lo manifiesto a V. E. pan n co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
16 de junio de 1031.

AulA

-

DESTINOS

Set\or...

Señor...

El Ministro de la Guerra.
. MANUEL AZAÑA y DiAz

ULAClOX Q1JB SB errA

Teniente general, D. Rafael Pérez
Herrera. La Coruiia.

/General de divisi6n. D. Jerónimo
Aranzabe Cremer, Bilbao.

Otro, D. Enrique Cano Ortega, Al
ccciras.

Otro, D. Luis Navar.ro y Alonso de
C.elada., Madrid.

Otro, D. Mario Musiera Planes, Ma
drid.

Otro, D. Maximiliano de la Dehesa
López. Madrid.

Otro, D. Francisco Ruiz del Portal
y Martinez, Madrid.
~neral de brigada, D. Angel Dolla

Lahoz, Za.ragoza.
Otro, D. Juan Sáez de Retana, Ma

drid.
Otro, D. Manuel Garcia Ibáftez,

Le6n.
Otro, D. Eugenio Pérez de Lema y

Guaap, Madrid.
Otro; D. Antonio Garrido Valdivia,

Granada.
, Otro, D. Luis Cuart«o Garcia, San
S~tiá~ ,

Otro, D. Francisco Monte.soro Chao
varri, Madrid.

Otro, D. Juan Deldos Florea, Bur-
gos.

Otro, D. Funan¡do Garda.JVus '1
Madero, <:'dis.

Otro, D. Gre1rorio lJe6 Silvestre,
Valencia.

Ouo, D. Guillermo Kirkpatrik O'Fa
rril, Ma4rid.

Otro, D. Herminio Redondo Tejero,
":Madrid.

,Otro, D. Javier :Alpi.Jlaga ArteeM,
San Sebutiú.

Otro, D. F«nanido de Ja Torre Mi
queJ, Las Fnnque¡. del Vallá (Bar
celona).

Otro, D. Enrique OVilo CalteJo, Ma.
drid.

Otro, D. Miguel Ponte y Manso de
,7.úftlp, Madrid.

Otro, D. ]oaqu(nTovaHna Balabr6,
Madrid.

Otro, D. Félix O'iShea Arrleta, San
Sebastián. .

Auditor general de EJ~relto, D: Juan
Martfnez de la Vega Zeg.r(, Madrid,

rntendente de Ejército, D. Angel
,Llo.reate Poni, primera región.' 'Circular. Excmo. Sr.: COIID() re·

rnten4ent~ de división:, D. Mi¡uel,.u.ltadlo del ooncurSOU1\1OfCiado' por
Muro Mo~u, MaCirld. . orden circu1ar de 23 doe abri.l á1Jtimo
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Comandantes.

ORGANIZAIOION

gi6n, a di'Siponible forzoso en la mis.
ma.

D. Rafael Cebrián Cañas, de la
C~itanía general de la Q'u·inta 1'1'_

gión, a disponible forzoso en la mis
ma.

D. Adalberto Sanfélix Muñoz de
la Capitanía general de la c~arta
región, a disponible forzoso en la
mi6IDa.

D. Manuel Mes.a Prats, de la Ca
pitanía general de la segunda re
gión, a disponible forzoso en la mis
ma.

tD: José L6pez Valencia, de la
C.aJ)ltanía.g~nt;ral de la }}rimera re
glan, a dlSpoDlble fOrz060 en la mis.
ma.

_~_. Capita••
J ¡:¡: ....'lf"4l.; ¡. ••• ,'; iIf'*!J!t'i . '-: \1

D. ]oaé Maria de Víu Gutiénez,
de la Capitanía genoerlll1 de la pri_
llllera región, a di6ponibl~ fonoeo en
la misma.

D. Juan Roca de. TQgoree Caballe.
<ro, de qa ClIIPÍtanía treDlel"al d'e Ja
primera l'el'i6n, a diepooible fono.
so en la misma.·

D. Juan Villu 1.opeIíno, de la Ca.
pitlllnÍ/a ,j{ltneral d-e la quima regi6n,
a di,ponlb1Je forzoso en la misma...

D. ]~6 Herre.roe Qu. die Uano,
de 1'9. Ca¡>itanía general de la quinta
re;gi6n, a dilponí:bLe fOffileO en la
mlllma:

D. Federico F-ern'ndez Caetil1ejo,
de la ,C&lp.itan,b gleDler8l1 de ,1'& .i'W1~

da rel'i6ll., a.~ibLe forzo«> en·
la mie.ma. •

D. J086 L6pez Bárr6n, eH ola Ca·
pitanía ¡.eDieral de le l6ptima re¡ió~,
a disponioble forzoeo en la mi&ma. •

Madrñd 16 de juniÍo de I031.-Aza.
tia.

RECOMPENSAS

SUE1.JDOS, HABEiR.ES y GRATI·
FICACJON·ES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dispone'!' se entienda rectifi
cada la relación inserta a OO't1ünua
ci.6n de la orden circuJar de 12 del
actual (inserta en el D. O. núme
ro 130). en el eeIhtido de que la pen
sión que corr~ond:e al soldado del
regilmiento d-e Infan'1lería, 6, Eusebio
Qui.1ón, AguiJar. .en la Medalla de
SUlkimielllt06 por la PlIItria, que en
ella se le con<:oede, es la de 25 pesetas
men.sua:J.es dura.nte cinco añ06, y no
la viltalida de iguaJ cuantía, que en
aquella se le Sleñala.

Lo oomunico a V. E. para' &U co
nociJJ¡ientoO. Madrid 16 de 9unio de
J\UI.

Señor...

,.;-
, ..... ,

8ueldo de .lf6ra.
.S.S....· L

,Guardia, D. Manue Rom'n MOD-
tero.

MrQl¡ico, D. 10BCS SáIez Soria.

Se60r C!Lpit4n general de 1" prime
ra regl6D.

Señor Int6l'lVentor general de Guerra.

ULACIOJI oPIl .. CITA

Sueldo de capl14D.

Guaf'dia, D. MaxilIlliAno Ma.rtfn.ez
Hern4ndez,

Sueldo d. .&eDIeD&e.

Gua.rdia, D. 1uan Roncero Pc!·
rezo

Excmo. Sr. : Conf<lrme con lo pro·
puesto por V. E. JeD 3 del actual. he
teD'Ído a bien conceder al penoDal
del disuelto Cuerpo de Alabarder~,
a ~ición de IU autlO'ridad ee·
gún orden de 16 de abril úítimo
(D. O. núm. 85). comprendido en la
eiguiente' rela.cícSn, el sueldo que en
la m_a a cada uno .e Idala, ~l
cual percibir' desde primero de ju.
lio pr6ximo, con arl'eglo a 1011 aro
tfculOlS 16:10 Y 163 del regl~toa.pro.
bado por 4ecreto de S de a.bril de
1924 (oC. L. núm, J 58). .

Lo comuniOO' a 'v. E. para' IU tono
cimiento y ~limiento. Madrid 16
d~ junio de ,193Jr.

Señor...

el Capitán general de ia sépt;ma re
gi6n, dará cuenta a eos4e Ministerio
del sobrante o tal,ta en personal. lla
nado y material que resulta en 6U

re-gi6n.
Lo comunico a V. E. ¡para su cono

cimientr¡ y cum.plimiento. Madrid 9
de junio de 1931.

la sucesiva reorganización de las re·
giones publkadas en los DIARIOS
UFICIALES númer06 1I4. 1I7, 119, 122,
123. 124 Y 125, he tenido a bien d~
poner que la reorganización de las
fuerzas de la séptima regi.6n, se ajus
te a las normas siguientes:

l.' Lcs cuatro regimientos de la.;
13 1)' 14 bri-gad86 de Inm'tería se
constituirán así:

Eil regimiento núm. 32 (Vallado
lid). con los actuales regimientos nú
mero 32 y 53.

El regimIento 'núm. 35 (Zamora),
COn los actuales lI'egimient06 númerO
35 y el bana.Ilón Caiadore6 núm. 17·

El regimÍoeIllto núm. 26 (Salaman
ca). con los actuales baitaIlón de Mon
taña núm. 12 y regimiento núm. 76.

El regi.mrento núm. 21 (Cáceres),
con lo,s actU!alles ·batallón de Mon.ta
ña núm. 11 Y regimiento núm. 75·

z.O EJ regi.miento de Caballoería
número 5 (ValLadolid), se formará
con ;los actuales regimientQs. mIme-
rcs 5 y 15. .

3.° 'Los dos rdgimientos de Artille
ría números 13 (Segovia), y 14 (Va
lladll1id), que f01"ilDarán la 6épti.ma
brigada. de Artillería, se aI1ganizarán
respectiv~nte con l~ llliCItuale& re
gi.mieDt06 números 16 y 14.

Además una batería del actual re·
gimiJento I1igero n,úm. 14. servirá de
núcleo paca la organi.zlllti6n d~ Gru·
po de Información núm. 3 (Valbd,-
lid). .

4.0 El regi.mi~to de Artillerfa a
pie mím... (MoediDa del Cam~)~ '3e
organizará con los lIICItua1<es reglm·en·
t06 de ArtÍlIlwa a pie núms. 7 V 8.

5.0 Una compañía del actual l"e'O:'.
miento de Za¡padorf'lS Minad\lres nú
mero 6, servirá de núdeo p"ra la oro
gaoi2aci.6n dd bMlIIllón de Zap'Wores
Minadorea núm. 7 (Salamanca).

6.0 LaP. M• ..ie ·130 cuarta coman·
dancia de Intendencia (Va11ado:id)
y el ,primer~ d~ e&ta Coman·
daDOÍ.a (ValladOlid), ee or'g'a'Dlizarán
a base de la actuaJ Hptima Coman·
dain'Cia de Intendencia.

;.0 El teroes' grupo de la p1l.m~ra
1-( mandancia d~ ""'.idad 'Vallado.
lid) ee constÍltuirá con loe elementol
del ' actua.1 eei'Undo gnpo de lá ter·
",era Comal1dauc:a

8.0 Tod8.$ J,1l5 unidadea nuevaa
continuarin el hWtorial de loa Cuero
pos que 1M forman.

g.o La ors-anizaci6n del destaca·
m~to de Oep6e~to die ganado de Va·
llalCiolid, del Parque de Arti~llerfa di
vi6ionuio nÚI;D. 7 (Vallad.,:.·d/, y'de
la SecciÓD M6v~l die evacuacioo ve
terLnaria lIIfeda a la ~t~ma divi.sicSn
(Vallllldo1ild), ser' objeto de órdenes
poeterioreoll.

10. PlIII"a la ol1ianiza.ci6n de fue:·
Zb a que te OODilne ellta ordien eub•
_en hit di~nel de car'cter
¡ezue,rlll conten1d'.. ell :a. 6rd'!IlH ci
tadas al prindpio.

ú. La autoridad milíltar de .la .~p.
tima re¡i6Il se dill'it'iz' Jire•.amen:e
a loe capitanfl ¡eUlerales de las .ex·
ta y ootava regiones, pllr cuanto rH
peota a la lllPOrtaci6n .prevista de
fuerzas de 1811 ,uyas. .

u" Tet\IIli.nada la' reor¡anizad.6n
Circulai. EX'Cmtl. Sr.: Como con· a q1le se refiere etota I)I'd:en, que debe

tÍonuaci6na 118.5 6rdeJ1ll!lS r!'lativae a hlllCer&e 10 mis rálpidamel1t'!' pl)Iib1e,

D. José de Gardoqui Urdanibia, de
la C3Ipitanía general de la sexta re
gión, a disponible forzoso en la
misma.

D. Felipe Amillo Miguel, de ayu
dante del General de brigada don
Manuel Nieves, a disponible forzo
so en la .segunda regit50.

D. ;Rafael Martí Fabra, de la Ca.
pitanía ~en&lll1 de la cuarta regi6n,
a disponible forzOlO en la mi~ma..

D. Juan Barja de Quiroga, de la
<Apitanía general de la octava re·
gión, a disponible fonoS()o en la lI1is.
ma.

D. Mig-u.el MaTtm Naranjo, de la
Capitanfa general de la segunda re·
gi6n, a disponible forzoeo en la lI1is.
ma. .

D. Fernando del AguiJa de Rada,
de ayudante del General D. Eduardo
Cuml, a disponible forzoo:so en la
primera regi6n,

D. Manuel de Quesada del Pino,
de a.yudante del GeneraJ D. Lino
Sánchez MárDlol, a diaponible for·
zoso en la tercera regron.
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Quinta rCQi6n.

Teniente.

, "Alf6reces.

D. Jesús Franco de Espés y Do
,mínguez. del regimiento, 5, a la cir
,cunscripci6n reserva. de Zaragoza, 39.
,(Zona. ~3.) •

D. Anton10 de'! Oampo Armija, del
regimiento, S, a la. circunscripci6n re
s'e,rva de ZarlJgoza., 39. (Zon.. 23.)

Alf6reeel.

'D. Bernardo Fernández Villar, del
regÍlmiento Toledo, 35, a la drcuns
.cri'pci6n reserva de Guadanadara, 44.
,(Zona 27.)' . •
; ID. Lui's Sasturain Moneo, del re
gi!miento Ca'ntahria 39, a 180 circuns
cr~pci6n reseTiVa. :de Zaragoza, 39
(Zona. 23.)

CfIO"a regi6n.

ID. Luis Rodríguez Iglesias, de la
cftocunscripción reserva La: Coruila,
59 (Zona 42), a la de Tarragona, 35·
¡(Zona 11).}

D. Luis de Mingo Ra.mos, dcl re
gimiento Cádiz , 67, a la circunscrip
ICi6n reserva de Ba.rcelona, 31. (Zona
18.)

D. Jaime Masmiquel Blanquera, del
regimiento Bada.józ, 73, a la circuns

.cripci6n lI'eserva de Barcelona, 32.
,(Zona 18.)

D. José Nucetc Anglada, del1 regi
,miento San Quintín, 47, a la circuns
,cripci6n de Gerona, 37. (Zona 21).

D. Enrique L6pez Astudillo, del re
gimiento Baidajoz, 73, a la circuns
,cripción re<serva. de Barcelona, 31.
,(Zona 18.)

D. Alejandro Colomina Matos, del
¡1'egimiento To1edo, 35, a la circuns
¡cripción resewa de BaTce'lona, 31•
.(Zona 18.)

'Alféreces.

Teniente.

Tercera región.

D. José Serrano Sáncltez, del re
gimiento, 31, a 1a ciI"Cun~ritpición re
serva de Albacete. 31. (Zona 16.)

D. Joaquín Ruiz de Luna Díez, del
regimiento J",én. 72, a la circunscrip
-ción reserva de Almería, 22. (Zona 13·)
, D., Jua'Íl Leal' Latorre, del regi
;m~ento, 4, a la circunscripción reser
va de Alicante, 26. (Zona 15·)

,D. Antonio Mora Puchol de'! re
gimiento, 4, a la circuns~ri'PCión re
serva AJ1icante, 26. (Zona 15.)

D. Antonio Prats Furió, de la cir
circunscripción reserva La Pa1ma, 70
:(Zona 48), a la de VaJlencia, 23·
(Zona 14.)

D. Salvador Vinardel1 B~do, de!
reg;¡niento Cádiz, 67. a la ~ircunscrip

ción reserva de Cªdiz, 14. (Zona 9·)

D. Guillermo .Rodríguez García, del
regimiento Cádiz, 67, a la circunsttip
ción reserva de Cádiz, q. (Zona 9·)

Teniente.

ULAClON qua • CDl

Primn-a ,.egiÓfl.

Alféreces.

. Alféreces.

D. Eliseo dd Caz Mocita. del regi
;miento AI'Cántara, 58, a loa circuns
cripción reserva de Cáüiz, 14. (Zona
9·)

D. José Maria Gil Jiménez de-' an
tiguo regimiel1'to, 17, a ,la circunscrip
ción reserva de Sevilla, Il. (Zona 7·)

D. Segismundo López Sánchez, del
antiguo regimiento, 17, a la circuns
cripciónrcserva de Málaga, 18. (Zona
Il.) •

ID. Ricardo Montanary Dillllé, del
antrguo re.gillliento, 17, a la cir(uns
cr.\}ción re~Tva de Málaga, 18. (Zona
11.) .

D. }a¡vicr Ca'ldc,rón Calderón, de
la circun'5'cripción reserva de Mála
ga, 18 (Zona 11), a qa de Sevilla II.
(Zona 7.)

D. Lorenzo Moreno Olmedo del
regimiento, 2, a ,la circunscripici6n re
serva de Córdoba, 16. (Zona 10.)

D. Ramón Baiia Guerra, de'! regi
miento Cá'diz, 67, a la circunscrip
ción reserva de Huelva, 13. (Zona 8.)

D. Antonio Awarez Cortés, del re
gimiento Cádiz, 67, a la circun'scrip
ci6n reserva de Cádiz, 14- (Zona 9.)

D. Bicrnar'do Collado López, del
regimiento Cádiz, 67, a la circuns
crip'ción resel'Va de Cádiz, 14. (Zona 9.)

D. Manuel GonzMez Domf11lguez,
del regimiento Cádiz, 67, a la circuns
critpci6n reserva de Cádiz, 14. (Zona 9.)

D. Arturo Quirell Soto, d.e'1 regi-
mi.ento Cádiz, 67, a la circunscrip
ci6n reserva de Cádiz, 14· (Z<lna 9.)

D. J\¡lejandro' Gord6n Bembenut'y,
de! regimienrto Cádiz, 67, a la cirenns
ICrÍP'Ci6n reserva de Cádiz, 14. (Zona
9·)'

D. Manuel Garcf31 de ArbdJ,e.ya y
ICafías, de~ regimiento Cádiz, 67. a la
tdl'cunscripción reserva. de Cádiz, 14.
,(Zona 1).)

D. rCristÓlbal ,Rodríguez 'tenorio
,'Fernández ClLro, dtll re¡lmiento Cá
,diz, 67, a 1a circuIlScripci6n reler,va de
Cádiz, 14. (Zona \).)

rO. Adotfo D4az Fe'I'nández de la
Reguera, del regimiento C6idiz, 67, a
la. 'circunscri'pci6n reserva. de Mála-
,ga, 18. (Zona 11). ,

D.. F'rancisco Garcfa de Artbo1'61Ya
y Cafiall, del regimieMo :Cádiz, 67, a
la ci'rcuns'cr~pci6n re,terva de Cádiz,
14- (Zona. 1).)1 " I ~

D. Migueol Moreno Mancada, del
regimiento, 31, a la circunscripción
reserva de ~iadrid, 1. (Zona 1.)

D. )'figud1 de Lara Snnón, del an
tiguo regimiento, 17, a la circunscrip
ción reserva de M,adrid, l. (Zona l.)

Segunda región.

Circular. ,Excmo. Sr.: He dispues
to que los oficia'les de comlplemento
que figuran en la siguiente relaci6n,
<t\!e principi'a con D. Miguel Moreno
Mon'cada y termina con D. Primo
Iturriaga Larrea, causen baja en los
Cuerpos y Unidades a que actualmen
te se hallan afectos y alta en' rese,r
va, en las circun1scripc;ones de ésta
,que, a. cada uno se le sefta'la, a 1as
que serán cursadas 'sus documentacio
nes origina1e.s, quedando adscrito,s ,para
caso de moviliz&lci6n a las Capitanf81
gene1"a1es a que corrupondan 'las U ni
dades a que ahora se ~es destina.

Lo comuni.co a V. E. para su CQno
cimiento y cum'plimientto. Madrid 15
de junio de 1931.

Sueldo de IIUbofidal en el tercer
periodo.

Señor.•.

BAJAS

l.".. IIIIlIIrr.
ASCENSOS

Sefl.M...

..-

Sefíor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Habiendo
cum¡plido loe dieciocho años de toU
compromiso milita.r y según dispone
el artícul'o cuarto de la orden cirou.
lar de 27 de diciembre de 1919
(oC. L. núm. 489), he resuelto que el
capittn de complemento de Infante
Tía D. Ricardo Larda Aguirre, afec
to a la CircuIl8Cripci6n reserva de
Pamplona, 46, causoe baja en la mis
ma y quede en la situaci6n de licen
ciado absoluto.

Lo comunicl) a V. E. para su co
nocimiento y cumptimie1l.to. Madrid
'15 de junio de 1931.

Guardia, D. Agustín Vila Huesca.
Madrid 16 de junio de 1931.

Azaña.

Cir~. Excmo. Sr.: He tenido
;1 bien conceder el empleo de alfére
ces de complemento de Infantería, a
l'os suboficiales de dicha Arma y es
cala, D. José Jimeno Brunet, del re
gimiento LudIan'a, 28, D. Francisco
Meliá Casanov36 del mismo, y don
Federico de Castro Maroto, del de
Tetuán, 45, por haber sido declara
dos apt06 para el ascenso y reunir
las condiciones que determina el aro
tíoulo 448 del vigente reglamento p&
ra el reclutamiento y reemplazo del
iEjército. debiendo disfrutar la anti.
güedad de esta fecha y continuando
afectos a 106 mism06 Cuerpos a que
lo esttn actualmoente.

Lo C:OlIDunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
,15 de junio de 1931.
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r ..~

Az.dlA
Sefl,or...

Circul.... Excmo. Sr.: He tenido
. bien disponer que los jdee y ofi

clalea de Infantería comprendidos en
la eigmiente relación, que !l?rincipla
oon D. Rafael Hernández Vlllalonga
¡J' ten:nina con D. Juan Hidal80 Pé
rez, pasen a eervir los. destino:& que
en la misma se les señalan.

Lo comunico a V. E. pj\ra su cono·
cimiento y cUlIliPlimiento.. Madrid 16
de junio de 1931.

JlELACION OVE SE CITA

D. Jacinto F'emánciez AmJp6n, de
la Zona di! Re<:lutami,ento die Oviedo
46, .el dell .regimiento Infantería, .3
(OVI~O), de nueva organización..o: Rogelio Caridad Pita, del re
gImiento, 54, el dlel r.¡úm. 8 (Coru
ña), de nueva organizaci6n.

D. Arturo Gil'alt Fortuño, del re
gimiento Zamora, 8, el del núm. I2
(Lu.go), de nueva. organizac.i6n.

D. RicardoO Mora'le. niaz, del re
gimilento Ferrol, 65, el del núm. 29
(B~ ~aval, FerroJ) , de nueva or
ganl2:aclón.

D. Mardal Barro Garda, del re
gimienJto Burg.os. 36, el d-el núm. 36
IAstorga), de nueva organización.

Madrid 116 de jUllliOl de 19311.
Azaiia.

AzdA
Señor Cajpitán ge~ral -de la octava
~i&1o.

Señor Int~¡ventor goeneral die Gue
na.

IExcmo. Sr. : EIl presidente del Go
bierno pro~isional de la República,
por resolucí6n de e6ta. fiecba, confie
it:e los. mandos. de los CueI'p06 que se
elqprelSan a los coroneles de IDlfante
ría, cOllllfPI'end,id06 en lasigui.enlle l1lI

laoión, CJue prindpia con D. Jacinto
Fern!ndez Amp6¡l y termina con don
Mardal Barro GaTda.

Lo comunico a V. E. opua su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'J'id
fl6 de. junio dle 1931.

M&-eces.

DESTINOS

Señor...

ItBLAC10M QUE SIt CITA
\
\.

D. Emilio R<Jdrlguei Palanca, de
disponible en la sexta región, el del
regimiento, 9 (Sevilla).

D. Bra·u.lio Ord6ñez Yasel, di~.

~~,bl~ en la. quinta regi6n, el del re.
i'1mIfllto, 14 (Pamplona). ,
. ,D. Máximo Vergara Malumbre's,

disponible en la primera región, el
del regimiento, 23 (Santander). uucrbM OW • CITA

D. Julio, Mena Zueco-, dilllPonihle
en la primera r·e,gi6n, el del regimien- Al ,.";",;,,,to núm. 21 (Cdc",s).
to,. 24 (Logrofio). I

D. Vicente .Dlaz Garda, de la zona Teniente coronel.
de Tenerife, 49. el del regimiento D. ~,afa.el Hernández VdUa"I6n,
núme,ro 21 (C4cere.$o) . del batallón montafia Gomera H¡er~o
1 D,. Manuel Palenzuela Arias, 4i~ 'ÚilDe.ro u.

Circular. EXJOmo. Sr. : El Presiden
te del Gdbierno ¡prov.isi,ol11al de la
República, por resoluci6n de esta fe
cha, confiere a 10lS0 coroneles de In
fantería que a continuación se. rela
cionlllll, los mandos que tamibién se
indican. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento yo. cumplimiellto. Madrid 16
de j,unio de 1931.

D. Gregorio Esteban García, del re
gimiento 5, a la'circunscripción reserva
de Lugo, 61. (Zona 43.)

D. Primo Iturriaga Larrea, del regio
miento Bailén, 24, a la circunsaipción
reserva. de Pontevedra, 65. (Zona. 45.)

Madrid 15 de junio de I93I.-~ña.

m1ent<> La Victoria, 76 a'la. circunscrip.lponible en la primera región el del
ción reserva de Salamanca, SS, (~ona .regimiento, 26 (Salamanca). '
núm. 38.) . D. Antonio Butigieg Montero, de

.:-. ~~.···;¡·9'('rw§j la. zona de Alm.eria, 13, el del regi-
Oc/atoa rrglón- miento, 32 (Valladolid).

D. Llizaro Garda Diaz, disponible
en la tercera región, el del regimien_
to 3S (Zamora).

b. Enrique Padilla. López, de la.
zona de Albacete, 16, el de la segun.
da m~ia brigada (pamplona).

D. Federico Rodríguez Serradell,
del re¡-imiento Slegovia, 75, el de la
segunda m!dia brigada de la primera
de montaña (Barbastro).

Madrid 16 de junio de 1931.
Azaña.

Séptima f'egi6n.

Teniente.

Alféreces.
\

D. Francisco Usó Tordesillas, del re
gimiento núm. 31, a la circumcripci6n
reserva de Valladolid, 53. (Zona 36.)

D. Luis Campo Redondo, del regi
miento La Victoria, ;>6, a la circunscrip
ción reserva de Avila, 56. (Zona 39.)

D. Gonzalo Rivera Valiente, del re
!J:imiento La Victoria, 76, a la circuns
cripción reserva de ValIWolid, 53. (Zo
lIa 36.)

D. Jesús Cabanillas Cabello, de la
"~1"Cunscripci6n reserva de Vitoria. 50
(Zona 33), a la de Valladolid, 53. (Zc:¡
113 36.)

D. Máximo Maillo SlÍnchcz, del re
¡,¡illlicnto la Victoria, 76. a la ciorcuns
o\:ripción re1erva de Salamanca, SS, (Zo
.1130 38.)

D. Luis VilIoldo 'Mufioz, del regio

]J. Manuel Prieto 'García, del regi
miento La Victoria, 76, a la circuns

'.'ripción reserva de Sa.lama·nC'a, SS, (Zo
na 38.)

Ses/a regi6n.

Teniente.

.D Fernando vetaseo González, del
TegÚniento Cuenu, 2!, ~ la. circUIl6
cripción reserva de VltOrta, So. (Zona
23·)

D. Manuel Durán Rodriguez, del
regimiento La. Viotoria, 76, a. la cir
cunscripción reserva de Santander, SI.
(Zona 34-)

D. SaIlustia.no Vidal Lawega, del re·
,!-,';miento Ca.ntabria, 39, a. 130 circuns-
cripción res.erva de Pamplona, 46.. (Zo-
na 29.) CONDECORACIONES

D. Joaquín Pascual Lólpez de An- t'~'lI'ft. . _ .. , .r~·
Só, <161 regimioeJJto Sicilia, 7, a ia 'Cir- E~o. Sr.: Vista la iJllltancia pro.
.i;unoscripción reserva. de San Sebastián, morida por el capitán de comple
47. (Zona JO.) mento de Infantería D. Juan More-

:D. Dem~trio Tellechea TurriUas, del no Fem'ndez, afe<:to a la. Cirouns
regimiento Skilia, 7, a la. cireun~rip- cripción reserva de M'laga, lB, en
ción reserva de San Sebastián, 47. (lo-' BÚl'lica de que se le autorice para
na 30.)1 . usar .obre el unifonne la Medalla de

D. Juan Ellacuria Inurrieta. del re- primera clase de la Cruz Roja E&pa
~imH:nto Garellano, 43, a ~a circuns- ñola, de que se halla en posesión,
cripción r.cserv¡p, de Billao, 49. (Zona he tenido a bien acceder a lo !SOlici
.lo.) tado poT el citado Capitán, como

ID. Jaime Inda Ajuria, del regimien- comprendido en la orden circular de
lO Garellaao, 43, a 1a circU1lscriptión 26 de IfiIItie.mbre de 1899 (C. L. nú-
rcsel'Va de Bilbao, 49. (Zona 30.) mero 1&3).

O. Diooisio Mendiguchia Ur<¡uiza, Lo comunico a V. E. pa.¡a, su co-
dC'1 reg~'Íento Garellano, 43, a la cir- nocimiento y cumplimiento. Madrid
~'unscrjpción res,erva de Bilbao, 49. 15 de juni'O de 193 1•

(Zona JO.)
ID. Luis Sotillo Funández, del re

.,l(imiento <arellano, 43, a la circuns-
cripción rese'J'Va de Bilbao, 49. (Zona Señor Capitán general de la segun.
núm. 30.). . da región.

D. David Torrecilla Fernándc7., del
n·,gimienJto Gaarellano, 43, a la circuns
cripción reserva de Vitoria, SO. (Zo
n3 33.)

D. Paulina Loza Maestu, del regi
lIIicnto Bailén, 24, a 'Joa. circuns'Cripción
Cl"Sc,rva de Pam;plona, 46. (Zona 29.)
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Comandantea. " 'P. Antoni~ Sáncbez Rodriguez, del
DUlSDlO.

D. Frand~oOrtega Pu~a. del ba-I D. Jerónimo García Pérez. del mi6
tallón montana Gomera Hierro. u. ..

D. Joaquín González Martín. del l' D. E n r i q ·u, e Rodríguez-Carreño
mismo. Martínez, del batallón montaña Go-

D. Hip6lito Domingo Ampuero, mera Hierro. n.
e.el Colegio Huérfanos die Infanteríoa. D. )oa.quín Lagares BordúJo, de:

mismo.

D. lu.lián Hernández Guzmán·, de)
mismo.

Alférea.

D. Eulogio Guzmán Cabezas, del
lutallón montaña Fuerteventura, \0.

Tenientes (E. R.)

Capltanel.

ComanÜDtu.

Teuiente coronel.

Alf6recet1 (E. R,f

D. José Moreno Garda, do!l regi-
maernto, 32. '

D. Eduardo Cuevll6 de la Peña, del
miemo.

D. C~saT Gal;lil1ondo Maneo, del
mismo.

D. Gonzalo Anlnce Lorenzo, d~l
mismo.

D RodlOlfo Cba<:el Rodri~ez, deJ
'relti,Índen1:l>, 3Q,

D. J"~ Feijdo del Riego Pica,
del re~i,miento, 32.

D. Julián CaMIa G6mez, del mi,s-
mo. '

D. Auxibfo 'Ruiz Maestro, del mis·
m'o. '

D. José N,avacerrada Roodrlguez, del
batallón Cazadores Obiolana, 17·

D. JO<!é Gal'cía Tejero Añez, d·~t
mismo.

D: Rafael Hierro Martínez, de dis.
ponible en la séPtima región.

D. Lázaro Gonzá:lez Gutiérrez, d~
la zOlla de Valladolid, :~6.

D. Eu~enio Ximénez de la Macorra,
dJe.l regimiento, 32.

~

D. Fernando Torres Blanco. del
regimi,~.ll'to La Victoria, 76.

D. Romualdo de 1115 Herlld5 Muña-
no, del miamo. •

D. Eladio Mí.n.guez GarclQ; del
mismo.

D. Casto Moro Fnllco, del mismo.
D. Jtesús Gonzált'z Sánchez, ~1

miemo.
D. C.~emencio C.·uijarro Iniesta, del

batallón .montaña Fuert~v,e,n.t'ur.a, 10.

D. Eduardo Flernández Fern!ndez.
del 'regimiento La Victoria, 16·

D. Justo Pablos Garda, del mismo.,
D. Isidoro Isabel Garcí~ ,del mis

mo.
D. ,Vicente Hie,riI'ero Martín. del

mismo. '
D. ·Pablo lllesco3lS Femández, de la

zona de 5allllm3.nca, 38.
D. César Martín Simón, del bata-

1l6n montaña Antlequera, u. .
D. Fed.er.co Gosáilvez Bayona,. del

mismo.
D. Vicente Cel'ezo Cerezo, del ba

tallón montaña Fuerteventura. 10.
D. Teódulo Sáncbez Sánchez, dleI

regimiento La Vktori.a. 76.
D. Ambrosio Calvo, del mi~mo.

Capitanes.

Comandantes.

Alférea (E. R.)

Teniente coronel.

Capitia (E. R.)

D. Miguel Juan Mata, de la zona
Salamanca, 38.

Teaientee.

D. Fernando Lillo de Moya, del
egimiento Infantería 76.

D. Je-sús Montea MarUn, del mil·.0.
D. Celtreo VaU....Moreno ,Gonz'lel,

~el m.mo.
D. Araimiro Martín Martín, del

I1lsmo.
D. Juan Domín'R'uoez Lozano, cel

J:;ata1l6n montafia Antequera, 12.

D. Ma.nu'el Carda Fern'ndez, del
"ltalldn montafta Fuerteventura, 10.

D. Leopoldo Vega Ochoa, del mis.

D. Ignacio Butragueñ.o Colorado,
del regimiento Infantería, 76.

D. Antonio de Cea Alvarez, del
mismo.

D. Castor Manzanera Holgado, del
mhmo. '

,n. Ramón Jerez Espinazo, del m:s
mo.

D. Ascensión Hernández Risueño,
del mismo.

D. Julián de la Rua Simón, del .4l regimiento núm. 32. (VaUadoZid).
mismo.

D. Mariano Moreno de la Vega
Astola del mismo.

D. Emilio Jal6n Rabé, del mismo. D. Angel Cuadr¡¡do Garcés, d¡l'l r.e-
D. Pascual Garda Santandieu, Gel gimieflto, 32.

Dlismo.
D. Frandscb Pata Gil, del bata

ón montaña Antequera, 12.
D. J~ Ruiz Sánchez, de ayudan
de la segunda media brigada de

la segunda d~ montaña.
D. Juan He.rnández Sáncbez, del

batallÓn montaña Anoteq.uera. 12.
D. JOIIlé Barroe Manzanares, cel

mismo.

D. Femllmdo ~eyes Arroyo, del
mismo. •

D. Rafael GallegoSáinz, de la zona
de Salamanca, 38.

D. Juan Toribio de Di06, de dispo.
nible· en la séptima región.

Capitanes.

CapltAn (E. R.)

TeDleDtel (E. R.)

D. Joaquín Rojo Carra.1co, del re·
gimiento Segovla, 75.

D. I;orenzo Gil Salazar, del mis.
1Ii'8.

Teulent8l.

D. Miguel García Jiménez, del re
gimiento Segovia, 75.

D. Manuel Sánebez Herrero, cel
mi.smoO.

D. Adelaido Correcbano Muñoz,
del mismo.

D. Francisco Cueña Barrios, del
mismo.

D. Manuel González Cáceres, del
mismo.

iD. Antonio()' Garda Dueflas, del
batallón montafla Gomera Hierro, 11.

D. Guzmán Aguilar Gabarda, del
mismo.

D. Enrique Alvarez Pacbeco, del
batallón montafla Gomera Hierro, 11.

D. Leon<:Ío Santisteban Moren.o, del
mismo.

D. Joeé Carrasco Santiago, del mis.
mo.

D. Aguetfn !tu.iz Garda, del mie.
mo.

D. :Miíg1,lel Rubio Nacarino, del
m/mlo.,

D. Juan Gu~na Domínl"Uez, del
mismo.

D. Alfonso Mufl.oz Lozano de Sn.
la del mismo. .

b. Pedro C\UlVU Vi«nte, d~l re·
giml~to, 39. .

D. Lui. Cuevas Vicente, del de Se.
govia, 75.

D. Luis Ferrer Alvarez, del bata·
1l6n montaña Gomera Hierro.! l.

D. Guillermo Wesolouski ZaIdo,
del regimiento Segovia, 75. D. Martín Ochaita Lcípez, del ba-

D. Fernando L6pez Gil, del mis- talMn montaña Gomera Hierro, 11.

mo.
D. José Garda ~e Dueñ~s. de dis- Al regimie7J":.o núm. 26 (Salamanca).

ponible en la 6éptima reglón.
iD. Antonio Pavón Rod.ríguez, del

batallón montaña Gomera Hierro, 11.
D. José Linos Lage, de diSlponible D. José Serviá Sánchez, del re~:-

en la séptima ,regi6JI.. miento Infantería. 76.
D. Francisco Gonzf.lez Delgado,

del regimiento .Segovia, 75·
D., Carlos Adanero Valiente. del

mismo.
D. Fran'CÍsco Martinez Rodríguez

del Castillo, del· mismo.
D. José Mufloz Quirós, del mismo.
D. Gabriel Cebriá Torrent, del ba

ta'11ón tnontaña Gomera Hieuc>, 11.

D. Jesús Lumeras Muñoz, del mismo.
D. AtK+rés ~Saliquet Navarro, del mi"

mo.
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la 6exta

de Gue-

nú",. :a

Suboficiale•.

-- --~ ._~~-.....

Señor...

Ci,cular. Excmo.' Sr.: He tenido
a' bien disponer que los suboficiales
y &argJe.nto.s die Infan.tería que figuran
~ .la SigUIente relaCIón, que da prin
OpIO con. D. Demetrio Megias Rive
ro y termIna con José Castellanos Ló
pez, pasen d~5tinados a ·los Cuet'p06
que en la misma se ex;presan.

L.o comunico a V. lE, para su co
nOCimiento 'Y cumpLimiento. Madrid
16 de junio de 1931.

D. Demetr.io Megías Rivero, ·d~l.

regimiento Segovia, 7S.
D. Fructuoso Pérez Rubio, d~l ba

ta1l6n mootlllña Gomera Hierro, JI.'
D. Elías Bermejo Ba'lsera, del re

gimiento S!egov.ia, 7S .
D. Juan Ovejero Toribio, del ba

ta1l6n montañ.a. Gomera Hierro, 11.
p. Rafael ~arcía Solana, del regi~

miento Segovla, 75.
D. José GlLrda Sl1nchez, del bata·

llón montaña Gomera Hierro, JI.
D. Jesús Buneo Rivera, del regi

miento Segovia, i1'5.
D. Félix Parrón Revate, d·e! Qata

l1ón montaña Gomera Hierro,. H.
D. Rafael Saavedra RosadrO,' del

regimiento SegoV'ia, 75-
D. Eyaristo Morerio Vaquerizo, dlel

batallóli montaña ~ra H.ierro, lJ
D. Francisco Suátrez Serrano, deí

regimífllto 'Segovia, 15.
D. Félix Esteban Vara, del bata

116n montaAa Gom,era Hiena, J J.
.. ~ ........... "'4'~ ._.~. .i'" t' ··"l

8argen·to••

Señor Capitl1n' ~neral de
regi6n.

Señor Interventor general
rTa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis.·
poner que el t~iente d-e Infantería
~. Oar1()s González Molina. diór.o
n!ble· forwso en esa regi6n pase de6
tmado al regimiento 24 (Logroño).

L? ~omunico a V. E. para su co
nOCllIDlento y cumplimiento. Madrid.
J6 de junio de 1931.

Alf6recel.

Ten'_tea (B. ....)

D. Jl\Wto Baraojos Chueca del bao
tall6n mon·tafl.a Fuerteventura, JO.

D. ADgel Sánz Garc{a de Pared",
el milmoo,

Joe~ pios l.6pez, del r1éei·miento
Segovla, 75.

Calixto Rufo BIAzq:ute~del mitmo.
Leonardo Cr'onzá'lez ::lAnchez, der

batall6n monta!a Gomera Hierro, 1I
]oe~ Goftzález Arroyo, del reK,i:

D. Jol6 CasaLso Iglui.., del regi- D11euttO Segovia, 7S.
miento Toled0l 35. Francisco Hterrer.a Garda, del re·'

.D. Lorenzo ./\lmaraz de Pedro, del gimiento Sego'Vi.a, 75. .
tDIsmO. Ben.ia'no Vaillo RollAn, deol bata-
iD. Juan· Hidalgo Pl!rez, del mismo. lJá .D101Ditafila GOIJ\!!!ra Hierro, 11.

~ad.tid J6 de junio de J931.-' Miguel .Lorenzo Corbacho del r..
i\%aita. gimiento SegovÍo.\, 75. '

Alf6ru.

Tenientes.

Capitán (E. R.)

Alférecea (E. R.)

Al "gimi,nto nrlm. 35 (Zamora).

Teniente coronel.

D. EnriQue Gi,l Ou,intana. die dill
po·.l:-ble en l,a primera región.

D. Francíeco Sinobas ~ICiOlldo, de
disponible en la séptima región.

D. Santiago Ordoñez Marcos, del
reg:'mi·elJ1to núm. 3:2.

D. Serafín Moreno Pato, del mis
mo.

D. Eugenio Matesanz Cluedan, dlel
mi05mo.

D. Arturo Mariohaloar iSandoval,
<:le cazadores Chiclana, J7..o. F.rands~o Ortiz Vi¡'chea, del
mllmo.

.D. Bernardo Pasc\fal Romano, d.e.l
mlemo. '

D. Daniel GalaJ1d6n Bello, del mi,l.
mo.

~..C&ilio Cuadrado Sánchez, doel
reglmtento, :p.

D. Aurelio Flernández del Pozo Pa
laocios, del mismo.

D. Epifanio López Sierro, del mi6
mo.

D. Amando
mismo.

D. Enrique
m:6mo.

D: Gil·berta Villar Pérez, del mis
mo.

D. Jlesualdo Domínguez
Sánchez, del mismo.

D. Miguel die! Hoyo ViIlameriel;
del mismo.

D. Antonio Ló~ de Haro del Rey,
oe cazacLores Chloloana, 17.

D. Po1icar.po Aragoocillo Merodio
del mi6lJlo. '

D. Angel Ramínez de cartagena,] Comandantes.
del mismo. " .

D. Antonio Alonso Zorita, del mis- .D. José Ferrero Rodríguez, de
mo . la zona de Zamora, 37.

D. RaJn1ro Pérez Santana y Santa.. D. Francisco de Reina ,cañaJIs de
na. del batall6n montaña, 4 (Bilbao). la mi5Jlla. '

D. Ra.imundo He:rnández Comes,
pel regi.miento Toqedo. 35.

D. Luis Roddguez Zarzuela de . Capitanes.
dispGt.lible en la séptima región.' D. Félix Fernández Prieto, <tel re·

gimient<;J ~~ledo, 35.
D. Dlonlslo Gutiérrez Suárez, del

mismo.
, D. Juan IzquierlCio L6Ipez Santa
Cruz, del mi6lJlo.

D. Manuel Cabanas Vallés, del bao
ta1l6n montaña 6 (Buba6tro).

D. Ramón Garda Moreiro, del re·
gimiento La Victoria, 76.

Costumero Sué, del D. Valeatín Orte~ Oliver.· del
mismo. .

Gasulla Monso, del D. Rranci.sco Núñez Santos; del
mismo.

D. JesÚ6 García L~z, del mismo.
D. D1emetrio Fontán €adarso, del

Alcahud batall6n montaña Fu.erteventuTa, 10.
D. Federico Gil Sastre, del mis

mo.
D. José Bravo Fernández, dell mis.

mo.
D. Césa·r P,ardaJt-Sánchez, del re

gimiento Toledo, 35.
D. Luis Garcfa Calvo, de,! mismo.

Tenlentea.
D. José Gonz111ez DIelgad(), del re· Al ..

gimiento Toledo, 3'S, ,eg,mu71to Inlame,ia
D. Gregorio de Andrés Alonso, de D. Florentino Almena Cuadrado, (Cáceres).

~azadores Chidana, J7· del millD.o.
D. Luis Vdiña Teruel, d~l bata·

. TeDieatea (E. R.) 1l6n montaña Fu~rteventura. 10.
t-1'·'~' D. César 1..;10rens Martínez Ubago,

D. Jerónimo Galán Muñoz, de dis- del mismo.
-ponibfe le'11 la sexta región. D. Juan Fernández P~rez, del mis·

D. Trinidad Gonz1101ez Calvo del mo.
Te~imiento núm. ~:2. • , D. Bonifa'CÍo Espli·glllero de L~ón,.o. Santiago De'gado Garda, de~ del mismo.
mismo. D. Poablo Boudet Avila, deil mis-

D. Miguel P'e:ciñ.a. Yoldi, d~ la zona mo.
die Valladolid, 36. D: Antonio Guerra Gallego, del re.

D. Rodolfo Jordlin Mascar6 del gimiento Toledo, 3S.
regimiento, 32. 'D. FraDiCisco Alooso Poza, del DÑS-

D. Manueil Sánchez Pénez, dell mis- mo.
mo. D. Marcia1 Holgado Casado, del

mismo.
D. Gregario Ruiz Santaola.lla, del

wsmo.
D. FraDiCisco Garda On-n1obia, del

batallón cazadores Chic1aaoa, J7.
D. Enriqu.e Carravedo Garcla, dlel

mismo.
D. Ildefonao Bilanco AJvarez, del

regimiento nÚim. 4 (Alicante).
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Aeapito Gámez González, del ba
t-aJ.lÓIl montaña ~ra Hierro ·11.

Jesús Sierra Sierra, del ~~en.
to Segovia, 75.
Da~ieJ. Pérez V4.zquez, dial mi6mo.
Felipe -Martín Gil, del batallón

mont&!ia Gomera Hierro, I,r.·
~UClaoO G~a Sánchez, del regi

mI.ento Segovla, 7S.
~~lo ]uan·AI1on.so. Gel mismo.
Dlonl5io L6pez S:iD.chez, del bata..

llón montaña GOmera: Hierro, 11:
Eugenio Dueñas Valle, del _-

mo. '
Martín Curid Mercharn. del mis

mo.
: Atl-tdandro Sevilla FIlores, del mis
mo.

Ramón Berrocal Mor~o, <lel mis
mo.

Anronio .Rojo Garda, dlel mismo.

p. iP.ufro ~uriel Rivera, del re,i.
m:ento La VJotoria, 1']6.

D. Joaquín. Barrientos Rivera del
batallón monta~a. Antequera n:

D. José J'nv6J ,phez, deol oregi~
miento La Victoria, 76.

D. Fausto Zato 'Ee'ido, del bataJl6n
Iln()llltaña Antequera, 12.

D. Vicente Pascua Moront4 dd
recimiento La Victoria, 76. '

D. Paecual Pucho! Casalta, d·~.l bao
tallón montaña Antequera, 12.

U. Bernabé Caliderón P6ru del
regimiento La Victoria. 76. '

D. Manu-el V"teente Carretero del
bataucSn montaña Antequera, -12:

.D: AgUiStm Jet'ez Espinazo, <LeO re
gwn~ento La Victoria, 16.

D. Je.sÚll Losada Vicen'te, del ba
tallón montaña An·1Ie.quera. '12.

D. Félix Hurtado Garda, del re.
gimiento La Victoria, 76.

D. E,nrique Villar Muñoz del bao
t,al16n montaña Antequera. ,'12.

~l R,j,!-era Graaera, del regi
llUento La Vu:toria 76
._RIOInlln

f
L6pez GUcla: del ~ien-

.... 110 aoterla, l.

C~etano GiméJr.a Sánohez det ba
ta1l6n moataña Antequera I~ -

·All.redo González Herre~ del
glmiento La Viaoria. 76.' re-

Juan ~art~n Martin, del rea-imilen
to ·La Ylctona, 76.ul:agm Vjtr06 de Anta, del bata

montana. Antequera., u.
Santos Ma<:arrón Tomás d 1

gimiento La Vi<:' . , e re-
B...l~~ • rona, 76.

· ~no DelgadIG OliVllloI'e6, del re
gmuento La Victoria 76

José Garda H~'-"":- ..:i-l ~......_ ~,...., .....ta-
uuu montaña AIl'tequera, u~

:Augusto S6achez Pérei, Qe¡l regi
mluto La Victoria 76

·~rardo Ma.nun~ Argote. del re
glDlJento La Victoria, 76.

·Ju~ Delgado Tosina. del batallOO
mOD:taiía Antequera ;12.

:RXardo Bravo Fonaeca, del reci
mler....... !-a Victoria,' 76.

Joa .(anzano Argote, cid 'JD@.smo.
JUL .rn_dez NkoWs, del ba-

ta.llón . da Antequera u.
.&;v<ef. úondlez' l"rí"eto, del' Íle- .

I'LDl!«J." .....a VidOria, 76. .. .: ;. '.
Vicente Calvo G~1a .del aWsmo
Rafael Soasa 'COCIero, 'del batall~

mont.a~a Antequera, 12.
Justlno S'nOhez Arroyo . del re¡ri.

miento La Victoria 76 '
:A4rustin Ruiz Hi-daiogo, del regi

m.!nto ,La V.ictoria 76.
MarCIal Vallejo Hernb<J.ez, del ba

tallón ~ontaña Antequera, 12.
· F!'8nclsco G~z~ez Osuna, deJ re·

gwDlento La Vlctoria, 76.
Adolfo Varillll6 González del regio

miento La Victoria. 76. '
Ju-an Mateos Valle, del batall&n

montaña AnteqUlera, u.
José Baile ,CalDlPo, del regimiento

La Victoria, 76.
Teres:,an'O Martín Núñ~z, del mis·

mo. '
Ram6n Grande Garda, del batall6n

montaña Antequera, u.
Ag;ustl'n Manz,ano Hebra, del I1egí

m'¡ento La Victoria, 76.
Joaquín Rubio Garda, de1 regl. Manuel D\Ulue Núfiez. del regio

mien.to La Victoria, 76. miento La Victoria, 76.
.Manuel Garcl'a Garóa, del mism'O. iLeón Hernández Silva, d~l bata-
Juan Antonio Cr,iado M3a1zano, del 116m montaña An.tequera, 12'.

batallón montaña Antequera., u. Sera-ffn M'arUn MarUn, del ne¡i.
José Sán.cbez Hernández, del reri - miento La Victoria, UÓ.

miento La Victoria, 76. lulio Calvo Rodríguez, d-el re&,i.
Jeds Villori-a.Centeno, del regí- mlento La V.ix:toria, 76 .

mir~to La Victoria, 76. F,ranci?Co González M-anrique, del
Manuel Nieto Alo-nso, del batallóll baltall~ mo·ntaiia Ant>equera 12

montaña Anteq,uera, 12. ' Julio ·AJselllSio !Matilla, del regio
EUas Santos .Calvo, del ,regimiento miento La ,Victoria 76.

La Victoria, 76. Fel~ Villoria Cente.no, del mis-
Félix Ortiz Gago, del militlllO. mo.
Aurel1io C.llemente Manzano, del bao T·omás Gonzá.lez Casad~, del bata~

tallón montafia Antequ~ra, 12. \loo montafia Antequera, 12. .
ElUltlaquio Antón ("arela, del roe. Marino Diello Martín, del regimien: .

¡imiento La Victo,ri,a, 76. lo La V.ictori.a, 76.
Manuel Jim~n.ez Barrado del re. Gupar Villav>~,rde Rodriiro, del

A'imiento La Victoria, 76. ' mismo.
Franoc:i.8IC'o -Mélnde,z GCI:lzál-ez, del Manuel Mufio·z González. dt!ll batl!-

ba.tall6n montafia Antequera, 12. 1l6n montaña Antl'q11era, n.
Florencio G6m·ez Corbacho', del re- José Martín Mangas, Ml bata1l6n

gimiento La Victoria, 76. montaiia Antequera, 12.
Ecloy RoddllU'~Z Quemadl&, del re- C-o-netando Fernández 'Lozano, del

gi:m'iento ILa Victwia 76. mismo.
BLa.. Pino Duque, del ba.tallón JD«L. os~ G011lZález ltoddg,uez, del mil-

tali'a Antequera, 12. . ~o.

FrlllllCisco Cerro Pérez, del mismo.
FraDlCisco Hernera Núñez, del ha

tallón montaña. Gomera. Hierro, 11.
Benito Oro»co Barriga. d~ regi-

miento Segovi.a, 75· . .
Hetmenegildo Dav'l'a MUrlllo, del

mi.smo.
Ricardo Miranda Gil. del batallón

1100 mon.taña Gomera Hierro, 11.
Rafaoe1 Gonz'llez S4rachez. del reai-

miento Segovia. 75· .
Rafael Cant~o Sabariego. del mJ6-

.IDO.
.Julián Y6te Dom.fng'u~z, ckll bata

.1100 mootaña Gomera. -alerro,; u.
JUaIl Gon:dllez He:málldez, del ne

gimiento Soegovia. 15·
Inocente Ma.rt.fn Gómez, del reg¡-

,miento Segovia. ~S·
Juall Sierra Giil, del liatall6n mon

.taiía Gomera .HiIerro,"\l-I.
Joaq\IIÍll Pais8ll1o P4iar, del regi-

;mie:nto 5elrovia, 7S· . .
Vakio Dur'll Jubú, del regl-

miento Seco.via. 75·
J~ UtteraG11'ti6rrtz, del batallón

lIlOZItaila Gazn.era Hierro, 11.
Marce1ino .MufiOl CumbI1eño, del

Tepniea.to Segoviá. 75·
]ulln ~av6n Jaménft. del reg;mien.

to Segoyla. 75.
VoII1eriano MaJtfn Ventana. del bao

ta1l6n montaña Gomera Hiemo. 11.
J- de ~,¡, Torre Tr.a6iJerora, del re·

gimiento Segovia, 75·
Jod Hoyas M&Itoeoo, del miemo.
Fausto oMar~z Vaqueri~. del bao

tallón monta6a Gomera Hierro, 11.
Jos~ RodlIfguez Pa1omino, del reei

mie:n,to 5egovta, 'S·
Ju'an MatJe.Ol Q1eda, dd regimiento

'Segovia, 75.
Ma'rdal Tel10 Moreno, del batallón

moota:ña ~ra Hierro, n.
Iorge F-ernández Guerra, de'l regi

mien.to Segovia, 75.
ManuelVázquez Mora1Je6. del mis-

·mo·.
RaJael Gómez V,~rguiUo, del bata·

1I6n montaña Gomera Hierro, 11.
JOIlé V'aca Galbán, del regillllien10

Segovi,a, 7,5.
}1U1ll.n Góme'z Gare{a, del mismo.
Manuel Pc!rez Grandle, del batal1&n

montaiia Gomera Hierro, 11.
FrandlCO L6p~z Muñoz, del regio

mi.ento Segovia, 7S,
Regino P~rez Gonz'lez, del mis·

·mo.
Feli(pe Fromen Mc!nd!ez, doell bata.

. '116n mootah Gomera Hierro, 11.
Valentín Ca.1z.ado Garda, del regio

m;,~nto Serovla, 7S.
HiR'inio Sánchez González, del re·

:gimnento Sea'ovial, 75·
HlermenegHdlO Torrado Rojo, del

batall6m montafia C.omera Hierro, 11.
Hip6lito SI.nche'z Cam,PG6, del r:e•

~im.iento 5e¡ovia, 7S·
Fabián ,Guerra Ca;1vo, del mi,amo.
Antonio FernáN!'ez Baena, del bao

·tall6m montafi1a Gnmera Hierro, 11.
JoaquJn Gil Villa res , dle,l ~e¡imie-n.

to Segovia, 75,
Juan Fomet Ho<ll"ado, del miemo.
Vhe,!nte Comeio (ionzállez, del ha·

tallón 'T'lOntafia Ve·moMa. Hierro} Ir.
Gon~alo Burll'M lRile.sias, ~l re·

-gimie,nto 'Segovia, 75.
Pledro Hurtado Lean. de:1 regimien.

'to Segovia, 75.
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Sargentos.

.4l regimie1lto I"fantería
\1'alladolid).

Suboficiales.

Suboficiales•

Sargentos.

José Rojo Camacho, del regimieu
Toledo, 35.

Aurelio Serna Sáenz, del mismo.
. Francisco Garda C:sta, del bata

1l6n Cazadores Chiclana, 17.
J osé Garrote Conejo, del regimien.

to Toledo, 35. ,
Edelmiro Bail6n Llamas, del mi;.

mo.
Manuel Marcos T.ortajada, del 'ba

tallón Cazadores Chiclana, 17.
Santiago Pérez Alfonso, del regi_

miento Toledo, 35.
Rogelio Conde Ve'~a, del m;osmo.
Carlos Alonso Villa'Verde, del ba

ta1l6n· Cazadores Chiclana, 17.
.Martín Hernández Colmenero, del

regimiento Toledo, 35.
Isidro Ga.rrote Ramos, del miemo.
Andrés Yuoste AJguirreburoalde, del

bataU6n Cazadores Chidana, 17.
Eduardo' Ramos Vicente, del regio

miento Toledo, 35.
Juan Sendín Martín, del regimien•

to Toledo, 35.. .
Pedro Ví11alba Marin, del batall6n

Cazadores Chiclana, 17.
Antonio Martínez Blanco, del regio

miento TIO'Ie<lo, 35. .
Eladío Mon8'e Delgado, del :nía.

mo, . '
Timoteo Aloneo Millán, del bata.

116n Ca:radoret Chldana, 17. •
hidro Mayo Ma)'lO', del regimiento,

Toledo, 35.
Manuel Diz Evangelilta, del regio

mienta 'roledo, 35.
:A.ntonio J1mfn.e1 Ccmlovilla, del

batal16n Cazador. Chiclea, 117.
JIMé IgI,eosiu Alfon.o, del regimien

to Toledo, 35.
Julio Femlndez Silva, del regi

m·lento Toledo, 35.

D. Ignacio Barrera Carballo del
regimiento Infantería 'toled.o, 35.

D. Juan Garda Ramírez, del bata.
llón Cazadores Chiclana, 17.

D. Magín Ledesma Lorenzo del
regimient? Toledo, 35. '

iD. Jose Rosel Esteban, del bata
llón Cazadores Chiclana, 17.

D. Antonio() Maderal Sánchez del
regimiento Toledo, 35. '

D. Ignacio Prieto Louzado del ba
tallón' ~azadores Chiclana, 1'7.

D. Miguel Muñoz Ordoñez del re-
imiento T.oledo, 35. '
D. Santiagc. Pui~ Segui, del bata

ll6n Cazadores Chlclana, 17.
D. Guillermo Espino,;a Barragán

del regimiento Toledo, 35. '
D. Emiliano Baillo Rollán del ba.

ta1l6n Cazadores Chiclana, ;7.
D. Nican'~T Hernández Gallego, <Iel

regimiento Toledo, 35.
D. J 06é Osorio Frías, del batall6n

Cazadores Chic1ana, 17.

."t."~""""~¡Herminio Mingueza Romero del d~
Infantería, 32. '

!'-ngel García Orive, del de Gui
pu=eoa, 53.

Al regimiento Inlamería núm-. as
(Zamora).

Juan G'arda Angulo, del
to Infantería, 32.

Santos Revenga Alegria, del
GU"púzcoa, 53.

Mariano Melero Saraguren, del
Infantería, 32.
Cánd:d~ Pérez Aguilar, del de Gui

púzcoa, 53.
Francisco Portela Ortega,

Infantería, 32.
Pedro Ortiz Monasterio,

Guipúzcoa, 53.
Francillco Cuesta

fantería, 32.
!Daniel Ape1ánez

Cuipúzcoa, 53.'
. Félix Romero Varga:~, del
Tantería, 32. .

Anselmo Casad." MarUnez, del de
Guipúzcoa, 53.
. Julio Barba Bermejo, del de ln
Tantería, 32.

Fauetino Elltebas Ma.rtínez, del de
GuilPúzcoa, 53.

Gregorio Cordovilla Aranzo, del ce
1nfanterfa, ~2.

Gillermo ~anz L6pez, del de Gui
púrooa, 53.

Gregorío Sánchez Ntvajas, del ce
[n~antería, 32.

Jesús Ganchegui Erenchun, del de
Guipúzcoa, 53.

La.ureano Nieto Coloma, del de In.
fanterla, 32.

-Máximo Poyuelo Núllez. del de
Guipúzeo., 53.

Eustaquio de Isla NegtlO', del de
Infantería, 32.

Tesl1e Vadillo Angulo, del de Gui
P'l1zcoa, 53.

Narci&) Martín Faror, del mismo. Lu:~ del Olmo Pérez, del de In-
Ildefonso Salltos. Canales, del mls- fant~ría, 32. •

mo. Angel Ruiz Garda, del de Gui-
Jaime Rontom~ González, del mi6- púzcoa, 53.

mo. Emilio GO'Ilzález Blanco, del de
Antonio Rodríguez Moreno, del Infantería, 32.

mismo. Daniel Palacios Urizar, del de Gui-
Julio Sandin Patiñ.c, del mismo. púzcoa, 53.

Blás Ramírez Mota, del de Infan
",1m. 32 tería , 3~.

Fidel C;:,rral Corcuera, del de GUl
púzcoa, 53.

Nemesio Cerezo Armesto, del de
Infanteri9., 32.

D. PrimitiVlo Pozas San José, del Félix Céspedes de la Plaza, del
regimiento Infantería, 32. de GuipÚzcoa. 53.

D. Juan Andrés Amaro, del de Manuel González Manrique, del ce
Gui,púzcoa, 53. . Infantería, 32.

D. Isidoro Fernández Macarrón Félix Martínez de Lagos, del de
.iel de Infantería, 32. ' Guipúzcoa, 53.

D. Joaquín Millán Manzanares, del Gregorio Moreno PaN), del de In-
de Guipúzcoa, 53. . fantería, 32.

D. Ricardo Moñita Almería, del de Ricardo Cres¡po Míguel, del de Gui.
Infantería, 32. :púzcoa, 53.

D. Santiago Merino Bustos del I Gabriel Escolar Velaco, del de In-
de Gu~púzcoa, 53. 'fantería, 32.

D. Vicente Tejeiro Guerreira del Juan Cruz Pérez Salgueiro, del de
de Infantería, 32. ' Guipúzcoa, 53.

D. ,Francisco Gil Rivera, del de Pablo Ruiz Madrid, del de Infan-
Gu:puzcoa, 53. tería, 32.

D. Anacario Romera Montero, l~el Gregorio Blanco Zárate, del ele
de Infantería, 32. Guipúzcoa, 53.

D. Narciso González Mendivil del Juan Rodrígez Somoza, del de In-
de Guipúzcoa, 53. 'fantería, 32••

D. Acisclo Bascone6 Ortega, del Pablo Pérez Fernández, del de Guí-
dI' Infantería, 32. púzcoa, 53.

D. Luis Bengoechea Menchaca, del Antonio Colmenero Herrero, del oe
de Guipúzcoa, 53. I f f .n anter a, 32.

Bernabé Vivar Arteaga, del de
Gui,púzcoa, 53.

Le6nides de lá .Mano Salgado, del
regimien- de Infanteria, 32.

Nicolás Armentía Navaridas. del
de de Guipúzcoa, 53.
de Alvaro Curiel Villahoz, del de In-

fantería, 32.
, Augu;to Arteaga Malbasca, del de
Guipúzcoa, 53.

del de Francisco Sánchez Garda, del de
Infanteria, 32.

del de Félix Betolaza Uriarte, del de Gui.
púzcoa, 53.

Pérez, del de In- Antonio Pérez Núñez, del de In-
fanteria, 32. .

Alibaina, del de Teod·oro Azauetre Molina, del de
Guipúzcoa, 53.

de In- . Alejandro Lama Rodríguez, del de
Infantería, 32. '

José Martínez Amau, del de Gui.
púzcoa, 53.

Cele~tino Jiménez Pérez, del de
Infanterfa, 32. .

J'OlSé Garc~ Pérez, del de Guí.
púzcoa, 53.

Manuel Alvarez Grill6n, del de In.
fantería, 32.

Eugenio Chiehuneta Pueual, del
de Gui~úzeoa, 53.

Ram6n Jiménez Rodríguez, del de
nfantería, 32.

NarcisO' Poyo Gil, del de Guipúz·
eoa, 53.

Au,rello Zamora Balbaa, del de In.
fantería, ~2.

EustaquIo E-eteban Alon~, del de
GuipúlCoa, 53.
. Fortunato E:tguevillas Merino, d.l
de Infantería, 32.

Francieco Moraleda. Ferter. del de
Guipúzcoa, 53. .
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José Almoril Jaram:1l0, ud re;,::
nú'nto ,Cádiz. 67.

Juan ~If'dinilla Vcncga,. del llli-m.).
Juan Ferná!ldez GÓmez. del hata·

Ilón Cazadores Cataluña, I.
Il~Jalecio Benit~z Castro, de: regi

mic'llto Cá,Lz. 67.
Akjandro ~lartíllez A~\';;.c(z Va:

cárcel. cid mismo.
Jaime GarcÍ3 ~Iárquez, del batalló::

Cazadores Catalufia, l.
Francisco González González, del re

gimiento Cádiz, 67.
Francisco Vargas Borrega, del mis

mo.
Jo,é )Ioreno Jiménez, del batalló,.

Cazadores Cataluña. I.
Antonio Franco Jiménez, del regio

dd m:ento Cádiz. 67:
1ndalecio Sánchez Gonzá!ez. del re-

del gimienta Cádiz, 67· .
Pedro Salva Solivella. del batalló::

del Cazadores Cataluña, r.
Severino Jiméncz Glltiérrez. de! re

ba- gimiento Cádiz. 67.
Manuel Díaz del Río. del mismo.
José Fernández Robles, del b'lta

Ilón Cazadores Catalnfia, 1.
Francisco Romero Blázquez, del re

gimiento Cádiz, 67.
Ricardo Sa!vaticrra Royo, del mis

mo.
Sah'ador Ca-tillo Correa, dcl hata

Ilón Cazadorl's Cataluña, 1.
Il:1don,o Jiménez Romero, del re

;.pll1il'ntn ('ádiz. 67.
fl"nito Cprdovés Váz'1uez, (Iel mis

mo.
1Ilall Lópcz Galán, del hatallón Ca

zador", Cataluña, 1.
A(lolfo Barrientos Iglesias, del re

gim:cnto Cádiz, 67.
Francisco Camacho Flores, del re·

¡(imiento Cíl(liz, 67.
Juan Diáikz García, del batallón

Cazadore;; Cataluña. r.
del Railllunrln Callda González, del rc·

;l'imiento Cádiz. 67.
Juan J)ei~,1I10 Brechcl, del regimién

to Cádiz, (,7.
Rafael Brea Forja, del hatallón Ca·

regi- zarlorcs Cataluña, J.
Gregorio AntúlH'Z Martiu, dd re

gimicnto Cárliz, 67.
Jo ..é Castro Díaz, del regimientc.

Cádiz, 67.
Víctor Gúmez Serrano, del batallón

Cazadores Cataluña, J.
Juan del Río Silvero, del regimien

to CácEz. 67.
M 311ue1 Iglesias Gonzálcz, del mis·

mo.
del regio ) osé GuaSch Juan, del batallón Caza·

dores Cataluña, l.
regimien. Antonio Blanco Bolaiios, del rcgi.

nÚl1to Cátliz. 67. .
José Jiménl:z Chacón, del regimi~n

tu Cádiz, 67.
Fructuoso López Grandel, del bata·

lIón Caznclore~ Cataluña, l.
Florrncio Rrvuelta Cárdena" del

r<'¡.(imicnto C(uliz. (¡7.
José Mnll'O Ruiz, del regimienlo

C(u\iz, 67.
i\ntnnio Carcía Cnparl'6s del bat:l

Ilbn Cazadores Cataluña, l.
reg:· Juan Cantarero Sánchez, del mis-

mo,
bata-I .A·ntonio Sevillano Sánchez, del

mIsmo.

Suboficiales.

Sargentos.

~CION Qux n CIT.

Al regimiellto l/lfantería
CCádis).

13. siguiente relación, quc da princlp:o
con D. Antonio Ahlez Fernández y tcr
mina con Francisco Berenguer An
tón, pasen destina'dos a los Cuerpos
que en la misma se expresan.

Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cumplimicnto. ~Iadr;d

16 de junio de 1931.

D. An1L)JIio At{¡ez Fernández
regimiento Cádiz. 67. '

D. Cristóbal García Centeno
batallón Cazadores Cataluña, l. '

D. Marcelino Pérez Gutiérrez,
regimiento Cádiz, 6,.

D. Jesús Aragón Argiles, del
tallón Cazadores Cataluña, I.

D. Enrique Ruiz Star, dd regimien
to Cádiz, 67.

D. Juan ~Iayorga Otarola, del re
gimiento Cazadores liadrid. 1.

D. Constantino Méndez Reverdito,
del r('¡(imiento Cádiz, 67.

D. RaÍlI Pércz Maldonado, del ba
tall6n Cazador~s Madricf, 1.

n. Antonio Chamorro Nara~jo, d.~i
rC¡(Unil'llto Cádiz, 67.

D. Jesús Cortés Cortés, dcl bata.
lIón Ca7.1dore~ Cataluña, 1.'

D. José )1ollc de Burgos, del re-
gimiellto\ Cúdiz, 67. .

,J). :\1fr('rlo ~iartínez Martínez Mar.
¡¡;ucn(la, del batallón Cazadores Cata.
¡uña, l.

",Iolfo Rodrí~úez y Rodríguez
regimiento Cádiz, 67. '

Eduardo Martínez Alvarez, del re
gimiento Cádiz, 67.

Mariano Bodoy Arriete; de'l bata.
lIón Cazadores Cataluña, l.

.Manuel Lucero Bogitos, del
miento Cádiz, 67..

Tomás Ascensión RO'dríguez, de!
mismo.

José Ciprián Ciprián, del bata1l6n'
Cazadores Cataluñ·a, l.

Juan Guillén Quir6s, del regimien
to Cádiz, 67.

Antonio Brea Verdugo, del mismo.
luan Donaire Sánchez, del bata.

lIón Cazadores Cataluña, l.
Antonio Rivera Bel1ítez

miento Cádiz, 67., '
Juan Caña Jiménez, de)

to Cádiz, 67.
Francisco Guerrero Molina, del bao

tallón Cazadores Catalul\a, J.
José Losada Jiménez, del regimien.·

to Cádiz, 67.
FranciRco Pérez Romero, del rcgj·

miellto<3ádiz, 67. .
Fra~ldsco del Buey Centeno, del

batallon Cazadores Catalul\a, l.
Miguel R()drlguez Garcia dd re-

gimiento Cádiz. 67. '
Jo~quín Moreno G6mez, del

miento Cádiz, 67.
José Dominguez Méndc7.. del

lIón Cazadores Catalul\a, l.

4.,... ,
Circular. Excmo. Sr.: Hc tenido a

bien disponer que los suboficiales y
sargentos de Infanteria que figuran en

Rafael Megías Sánchez, del bata
llón Cazadores Chiclana, 17.

Baltasar Rodríguez Gavilán, del re
gimiento Toledo, 35.

~!Slnuel Barrios Garzón, del mismo.
}:sé Gandía .Martínez, del bata

llón Cazadores Chiclana, 17.
J oaquía Laseros Martínez, del re

gim:ento T(¡1edo, 35.
_-\llJgel Antón Rodríguez, del regi

m:ento To:edo, 35.
Vicente A'Ioren~ M::rtínez. del b2

·ta1l6n Cazadores Chida:la, '17.
Nicéforo Lozano GUl:t:rrez. del re

gimiento Toledo, 35.
Secundino Matía, Fr:lnco, del le

gimiento T"Ledo, 35.
Manuel Blázque¡ Losad;:, del ba

tallón Cazado.res Chiclana, 17.
Leandro Sánche¡ González, del re

gimiento Toledo, 35.
Vicente Lomada Lorenzo cel re-

gimiento ToOledo, 35. '
José Cubero Blanco, del batall6n

Cazadores Chiclana, 17.
Albano Maeso Casares del regi-

m:ento Toledo, 35. '
Jesús Santos Lorenz.o, del reg:mlen

to Toledo, 35.
. Casto Losa Camacho, del batallón

Cazadore;.· Chiclana, 17.
Antonio Cieza Sánchez, del regi:

mento ToOledo, 35.
José- Maria G01lzález Colino, del

mismo.
Ramón Puga Sastre, del batallón

Cazado.res Chiclana, 17.
J06é Diez Blázquez, del regímil'n

to Toledo, 35.
Filiberto All'redano CaoSoo, del re.

gimiento Toll'do, 3~.

Pascual Villalha Marfn, del bata.
1l6n Caz1<\preoS Chiclana, 17.

Manuel ~odrí~uez Garda, del re·
gimiento Toledo, 35.

Eduardo Gil Gonzálcz, del regi_
mieht.J Toledo, 35.

Victoriano Garcj), del balallón Ca
zadores Chiclana, 17.

Antonio A~ui1ar Laperal, del re·
gimiento Toledo, 35.

Alherto Rodríguez Sevillano, del
mismo.

}:'sé Romo Fernández, del batall6n
Clluifores Chiclana, 17.

Adolfo Garda Salvadores, del re
gimiento Tol~o, 35.

Luis Fernlindez Diaz, del regimien
10 Toledo, 35.

Manue) Farfante Vargas, del bata
lln Cazadores Chiclana, 17.

Enriq,ue Garda Bauti!ta, del re
gimiento T,oledo, 35.

Jo-sé Estehan Muelas. del miemo.
Bernabé Ramos de la Feria, de)

batall6n Cazadores Chic1ana, 17.
Ram6n Fernández Martlnez, tlel

m:srno.
Francisco Mate Pinto, del mi-mo.
Jalé Quijada Corral~, del mismo.
'Cef>t.riM >Diaz Gutiérrez, 'd~l mis-

mo.
José ~astellanO!l ~6P,fZ, /le) mi~mo.

. Madnd 16 de JunIo de 1931.-
Azafia.
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Sargentos.

D. BCI"l,' R,'drí¡.(uez Beltrán. de!
~e!!¡m¡ent().· C·~rtag-l'¡Ja, 70.

D. José Rcc:! Ruiz. de: regir,niell
to Sevilh, 33·

D..-\ntonio Rod:lguez 1fartínez. de'
re .... imientu Cart::gena. 70.

·D. AlltO:"O Bermejo González, del
regimiento Sevilla', 33. •

D. Paulina Caravella Sancho, de:
reg:'.niento Cartagena, 70.

'D. Benito Navarro Izquierdo, del
re-:r¡miento Sevilla, 33.

·D. ~Ia~;al1o Rosa Fayo. del regí·
lU!clltO Ca:-té:gena. ¡o.

D. boce:1te Fern:í.udez Ordóúez.
de: reg-irr.:e:¡ te' ,Sevilla. 33.

,D Ginés F crnández MartÍnez, de1
regi~¡el1to Cartagena. 70.

Rafael Leiva Navajas, del regimien-
lo Sevilla, 33· .

Francis1:o Verdu López, del regi
miento Cartagen3, 70.

Barto!omé Cano Rodríguez, del re·
g;miento Cartagena. 70.

Miguel Guzmán Camarasa, del rc
g¡:niellto Sevilb, 33.

Rómulo Ténez López, dd regi-
miento Cartagena, 70. . .

Enrique Rizo Bona'!, del regImien
to Cartagena, 70.

Emijiano Avilés Martinez, dcl re-
gimiento Sevill'a, 33. .

Fran'Cisco M uñoz RUII, del regi
'miento Carta-gena, 70.

Dicgo Morale~ ,González, del tni~

1110.
Narcj,so Manzano Va'lenzue:a, del

regimicllto Sevilla, 33. . .
José Machado Polo de1 regImien

to Carta'gcna, 70..
J ulián Caiiallleró Pérez, del mism<;>.
Fulgeucio l'érez Franco, del reg:

miento Scvilla, 33.
Ricardo Pércz Castro. del regí

miento Cartagcna, 70.
José Zambrano Jurado, de1 mism<;>.
Juan Jiménez Huertas, del regl

mien,to Sevilla, 33.
Miguell Valderas Ribes, de-I re,gi

miento Cartagena, 70.
'Ca'r'los Fernán:!ez Ferrer, del mis

mo.
José A1benra Gómez, del regimiento

Sevilla, 33. .
Francisco Soto Barre·to, del regI

miento Ca'rtageona, 70.
F.rancisco Lozano Conesa del mis

mo.
Andrés Moreno Plaza, del regimien-,

ot Sevilla, 33.
José Navarro Guija~ro, de'l regí~

miento Cartagena, 70.
Ramón Iglesias Ros, slel mismo.
José Aniorte Herrera é1el regimien

to Sevilla, 33,
Alherto Amante Rubio del regi-

33 mil'nto Cartagena 70. . .' ..
Serapio Dlaz Dlaz, de'l rCl;Il;l'IIentO

Cartngcna, 70. '. ,
Ancl¡t(;s Naranjo Cantalejo, del re

gimiento Sevilla, 33.
Julio Sánchez Pérez, del tegilll¡ien~

to Cartagen a, 70.
. Antonio Pascual Abasolo, del mis"
mo.

J Illio AlbroMon.tañés, Gel regie
:r.iento Sevillll, 33.

Al rt!giltlitll/o ¡"tan/crla núm.
(Carlagcna).

'~.:'.,:.",: .....: ;I~r~fa~"i
Suboficlal.a.

José Espiiicira \" tntureira, del re
"imicnto Ferro;' 65·
,., ).; tIlle;.io R(ldríguez ,Lapique, del
m:'mo.

)'bnuc: ~l,'ga1es Gonzáltz, del bata
11,',:1 monta;n ~Iérida. 3.

Kamón La;;o F e:r nán dez, de! regi
m:,'nto Fe:rroi. 65·

lua!1 ~!acía5 GOllzilez, del mismo.
íuan Fernáil-dez \';r:cárcel, dd ba

tai¡ón mo¡¡:aií:l :Hér:da, 3.
José L,)pt:'z D2.rh::~o, de~ rt.:'giIn:en ..

to Frlrro:. 65. .
R::món Seco Scijo. del! mlsmo.
Fr<'.ncico Borrego Borrego, de! ba,

tallón montaña ~férida. 3.
Eufe-mio Viso Santaro. del regi<:nien

lo Fe"ol. 65.
Luis Sar.:rchaga Rodríguez, del re

gim:ento Ferrol, 6;:;.
José López Diaz, del batallón mon

talla ~férida. 3.
~fanuel Ruano Ramm, del regi

miento Ferrol, 65.
José Sarachaga Rodríguez, dc'l mis

mo.
Cál:·dido Saaveura Soto. del bata

llón montaiia ~férid·a. 3.
Emilio Sánchez Torres, del regi

micnto Ferrol, 65.
E\'ar:5to Ciudad ~Iurcia. del mismo.
E:ÍJs Rodríguel Iglesias. del bata

llón montaña Mérida. 3.
F;·allci,c.(l :Vlartíncz Pernas, del re

gimieno Ferrol. 65.
~Ialluel ESI'<liio! Lozano, del mis

mo.
Francisco Jorge ~IarlÍJiez, dcl ba

tallón l1Iontalla Mérida, 3.
Eduardo Rico García, del rcgimicn

to Ferro!, 65.
Iiddol1so .Yfarlíncz Alonso, del

m iSI.Jlo.
Alfon;;o López Arizaga, dd bata-

~Iún montaña ~férida. J. .
;Vlareo Rodrí~uez Bi':bao, del regi

miento Ferro!, 6.:;.
EHas Benito lJracia, del mismo.
Antonio Roc1r~guez González, dd

batallón montaña Mérida, 3.,
Fe1insincio A'lvarez Bengoechea, .del

r~gimjento Ferro~, 65.
Germán Fonteseca Fernández, del

mismo.
Evaristo Lorenzo Calvino, de~ ba

tallón montaña Mérida, 3.
Juan He.rnández Pulido, del regl.

miento Ferrol, 65.
Manue'l González Praga, de·] m;smo.
Gerardo Roma1lde Fernández, del

!)atallón mon·taña Méri,da, 3.
Saturnino Marino Ló-pez, del regi

,¡;ienlo Ferrol, 65.
Hilario Grande Hernández, del b~

tallón montaña M6rida, 3.
regimien- Julio Diz Novoa, del mismo.

Santos Monje Gómez, del, mismo.
Leopo1do Soto Grande, -del mismo.

Suboficiales.

Al rcgillliclllo ¡"jalltaia núm. 29
(Farol).

Ramón Gally J iménez, d"l m.ismo.
Joaquín Albiol Estape, del.mlsmo.
Jase Pércz N ieto, del I111Smo.

Sargentos.

Inoccnte Andrés Paz, del rc~imien'

to Ferrol, 65.
Ltó Gilaber Abega, dcl rcgimien-

1l' Ferrol, 65. .
ln.é de la Torre Tono, del bata

11(:11 moiltaña Mérida. 3.
Jn,;é Branas C;(hanas, del regimien-

to Ferrol, 65. .
Juan Castillo 1fartíneI, del regl-

1l1;':nto Ferrol, 65. .
Ricardo Risco Borre!!,o, del batallon

ll1(1ntaña ~r éri,la. 3.
Vi :ente Rodrí,A'uez Fre're. del re-

g'mil'nta Ferrot, 65. ,
H eliodoro Zapata Gonzalez, del re

¡{imiento Ferrol. 65.
losé Casal Seoane, del batallón mon

taha ~férida, 3.
Pascual López Fernández, del re-

gimiento Ferrol, 65.. .
A!ejal1oro Lónez GarwI, del, reg~

miento Ferrol, 65. . '
José Simó Vais, dc1 batallon mon-

taña Mérida, 3. . .
:-.r anuel García Pazos, del re~lmlen-

to Ferrol. 65. . .
José Cobelo Díaz, del reglm:ento

Ferrol, 65. I b
Alejandro Rohle.s Pérez, de ata-

II(JI1 montaña Ménela, 3.
l;lmilo Mateo Chas, elel

lo Ferrol, tí~.
Manuel Touz:! Fern:lnuez, del re

¡,rimil'nto Ferrol, 6,0;_ •
Franci~co Fl'rnández Gómez, del bao

t"II('lI n1nntafla Mr.ricia, 3.
(;ulllersin!lo Centeno de Pratla, del

rc~imiento Ferro'l, 6,0;.
]avil-r Camino Har~~·:ro.. dC'l m!~l1lo,
\lIt""i" H"·ll"·· • ,.... ", <1', 1>.

t;¡Jl('n montaña Méric1a, 3.
Enrique Romero Lafuente, del re-

tólIÍl'nto Ferro/l, 65. .'
Angel Martínez Lópcz, del mismo.
(;ll:1Zaio S:món Ca1mizón, del bata

I!Úl1 montaña Mérida, 3.

D ~fed:n Benasat Agui1a, del regi
m';ento Ferro!, 65.
D. Julián Fernández Arriba, del ba-

tallón montaña ~lér:ida, 3· ..
D. Angel Verín Soto, del regImIen-

to Farol, 65. .
D. Luis Justo Esteve, del batallon

mOlltaña ~!érida. 3.
D. ~farial1o Muñoz ~fontano. del

regemicnto Ferrol, 65· •
D. Jesús Vázquez Martlllez, del ba-

tallón montaña ?férida, 3· ..
D. Luis Calvo Cagiga, del reglm1en

to Ferrol, 65.
D. Tomás Morán Barrueco, del ba

tallóa ·montaña: ~lérida, 3.
D. José Alonso Peña, del regimien

to Ferrol, 65.
D Román García Prieto, dd bata

llón montaña Mérida, 3·
D. R.amón López Va¡;¡io, del regi

m;cnto Ferrol, 65.
·D. Juan Peila ~fartíncz, del bata

\1"" montaña Mérida, 3.
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Alférez (E. R.)

D. Rufino Decimavilla Rodríguez.

Alfére~.

Del ",'gimi('llto ZatllOra, 8.

D. Antonio Feijóo Bolaño.
" Pedro González Anído
.. Enrique de Cándido Martín.
" Francisco Mellado del Rey.
" José Pedros Giner.

Del regimicnto Zaragosa, 12.

Tenientes corOneles.

Alfér. (E. R.)

Capitanes.

Tc,nientes (E. R.)

D. Mi;.:ucl (;arcia Pardo.
" Jesús Pérez Bat:.!Ion Macia.
.. Isaac Vidal García.

D. Ramón Lamuela Barbaci.
.. J osé Pardo Pardo.
.. Manuel Sanjurjo Pedreira.

D. Lorenzo Nieto Cobos.
.. José' Vidal Pérez.
.. Eloy Alvarez ~fartí]l.

.. Alvaro de Arce Campo.

.. Ricardo Arenas Molina.

.. Enriquc Letamen·dia Moure.
" Antonio ~fontcnegro Castro.
" Manuel Rodríguez Barragán.
" Jesús Roc\rígucz Losada.
" Eduardo TaJens Hernández.

Tenientes.

Comandantes.

D. Manuel Baturone Colombo.
" 'José Iglesias López.
" Jesús Manso Rodríguez.

D. Luis Age:tos Santos.
.. Scrafín Caridad Nogueira.
" Antonio Díaz Carreira.
" Casto Díaz Sal.
" Arturo Díez López.
:: ~?sé l:ern~ndez !-Iamas.

S:ro (,onzalcz DJaz.
.. Ricardo I¡s!esias Prado.
.. Doroteo M uñaz Vaftejo.
.. Marce:o Reoguciro Méndez.

D. José Villarino Trashorras.

Coronel.

D. Félix Pastor Torres.

Teniente. coronele•.

D. Lucíano Mardnez Piflero.
" Manuel Rueda Andrés.
" .Jaime Soler Obrador.

Comandante•.

D. Eduardo Carnero Calvo.
" Buenaventura González Martin.
.. Roberto Romero Molezun.

Coronel.

Capitanes.

Comandante•.

DISPONIBLES

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

Del f'cgilllictlto tllim. 3.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los jefes y oficiales de In
fantería, comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. An
tonio Gardón Alvado :r termina con
D. rosé Tizón Sánchez, cesen en sus
actua!es destinos y queden disponibles
forzosos en esa región.

Lo comunico a V. E. par:! Sil co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
16 tie junio de 1931.

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor Interventor general de Gue.
rra.

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor Intervcntor general de Gue-ra.

D. José Conde Biesca.
" Román Hermida Baamonde.
.. Eduardo Martínez Nieto.

TenientH.

D. Alberto Aza' Hevia.'
" Vlctor Ochoa Olavarríeta.
.. Joa'quln Riera Millana.
" Antonio Romero del Castillo.
" José Segoviano Martfn del Cam·

po.

D. Gerardo Albornoz García del Bus.
too

" Fernando Alvarez Crespo.
Vicente Aparicio Soto.

" Bernar-dino Bodnos Villaverde:
" José Cabeza Fernández de Caso

tro.
" Antonio Esteban Palero.
, Alejandro Rodrlguez Rivera.
.. Rafael Salazar Marcos.

T~nlnte; (R. R.)

D. Criltbbal Cabrera Diaz.
" Julio Cifuentes Goy.
'" Francisco Matea Gastón.

D. Leopoldo Gómez de Nicolás.
regimien- .. Honorino Martínez Alonso.

.. Jusé Romero Erice.

Luis .G~I Be':.tnonte, del ..regimiento I Lo comunico a V. E. para su ("0-

Cartagena, 70. nocimi~nt? y cumplimiento. Madrid
Jua,n Sá1Jchez Saura, dd mismo. J5 de Junio de 1931.
J<>sé María Martínez Piñeiro, del

reg:miento Sevilla, 33·
Vicente Bevial Caballero, del re

gimiento Cartagena. 70.
Francis:co Gonza:'ez Sánchez. dC'1

mismo. .
Antonio J¡ménez Mateo del regi

miento Sevilla, 33.
• Eduardo Siminiani Navarro, del re~

gi:niento Cartagena, 70.
Francisco Sahnerón Salmerón, del

,mismo. •
Juan Campoy Ortiz, dd regimiento

Sevilla, 33.
Juan Villa'!" Agustín, del regimiento

.Cartagena, 70.
Palrici<> Antolinos Bastida, del

mismo.
Manuel Soler Ma.rtínez, del re

gimiento Sevilla, 33.
A,ntonio Gómez Ortiz, del regimien

to Carta'gena, 70.
1Hguel González Andreu, del mis-

mo.
Antonio Serrano Carmon'a, del re

gimiento Sevilla, 33.
·Deml"trio Vaiverde Guerra. de1 re·

gimiento Cartagena, 70.
Sal~tiago GaT'Cía Barrachina, del

mismo.
Joaquín Cano Ferná.ndez, del re

ghnienro Sevilla, 33.•
Ca,yetano Serna Bernat, del regio

miento Cartagena, 70. D. Antonio Gardón Alvado.
José Lay ES/pín, de'l regv:niento

Cartagena, 70.
Francisco Pérez Gaitán, del regi

miento Sevilla, 33.
Angel Tornel Muiíoz, del

to Cartagena, 70.
Carlos Mijares Miral1es, del mis.

mo.
Pascual Peréz Ga'l"cía, del mismo.
·Ginés Martínez Carrión, del mismo.
Roque Mercader C<>s,ta, de'l mismo.
F.rancisco Berenguer Antón, del

miS'mo.
Madrid 16 de junio de 1931.-Azal'1a.

Excmo. Sr.: ViIta la propuesta
formulada p<lr V. E. con eu escrito
de 27 de mayo tUtimo para la pro
vjl5Jj6n de una plaza de Secretario de
Caulu, vacante en el. Juzgado Mi.
litar p&J'manente de La CoTufia, ad
como otra de upirante a dicho raro
go, anunciada a concurso por circu
lar de 23 de marzo anterior (D, O, nd.
mero 68), teniendo' en cuenta lo di••
pUNto en el Reglamento por que le
:rigen e.toe doeatinOl', aprobado por
orden de 1lI. de junio de 1919
(D. O. nt1.m, 120), he tenid.O' a bien
nombrar para la plaza de Secretario
citada al ear¡'entO' del regimiento
Infantería Zaragoza, 12, Jesua1llio Ro.'
dTiguel Linau., y para la de aspi.
I:ante ..1 .de ¡,gual eap1eo del regio
miento ItlJfant~rfa. 54. Perfecto Can.
celo l,leti...

\



D. O. núm. 132

Capitanes.

D. Francis'co Arboli Nada!.
" Ricardo Balaca Navarro.
., Ramón Blanco Linares.
" José Navas Sanjuán.
., Juan Villar Alonso.
" liiguel de Zayas Bobadilla.

Capitál1 .(E. .R.)

D. SecundiEc) lbrtínez Rodríguez.

Tenientes.

D. Cánd:do Santos Valencia.
., lfanue1 Vieytes Alonso.

Tenientes (E. R.) ,

D. José de Dios Palmeiro.
" Lucrecio lIaestro Pérez.
.. l!anue! Pardo Corredoira.
" Raiael Pineda O'Gaban.

Alféreces (E. R.)

D. Quirino Aicaide VilIacorta.
.. José ~[erino Caro.
.. Elbs Pérez Barreira.
.. Ju~io Pérez lIartín.

Del regimiellto B I/rgos, 36.

Coronel.

D. llarcial Barro García.

Teniente coronel.

D. Enrique Xa\'arro Abuja.

Comandantes.

J). l[antrcl García ),[artínez.
)o!'c Jiménez Cantón.

.. Ri :ardo Rniz Gutiérrez.

Capitar;tes.

D, F\!derico AlIer Alzega.
.. Francisco Arauja Soler.
.. Ado':'fo Fernández Navas.
.. José García Escudero Alcaraz.
.. Vicente Gómez Salcedo.
.. Alherto Herrero Tomé.
.. ~figuel liérez Blázquez.
.. RaUlón Porqueras Zúñiga.
.. José Rodrí!<,uez Miranda.
.. Fernando Segovia Lapique.
" ) tl:lI1 U rzáiz Duráll.

Capitán (E. R.)
" Juan Jaén Carrillo.

Tenientes.
n, Rafael Castrillo Garcerán.
.. Francisco Díez Rubial.

•THlientcs (R..~.)'
J?, Ca,;ixto Calamita Teijciro.

Julio Guedea Lozano.
.. Juli;\.n Izquierdo Rodríguez.
.. ~l!I:<i111(l 1\/ erino Meco.'
.. Manlio San E&~quicl Trinchet.

Dd r¡'¡Jilllicllto MI/rcia, 37.

Coronel.
D Luciano Lozano Góme:t de Barre

da.

17 de junio de 1931

Tenientes coroneles.

D. Miguel Cuervo Núñez.
" Balbino Vázquez Castellanos.

Comandantes.

.. José Alvarez Chas.

., ).ianueleCarrasco Verde.
,. ).{ario Quintas Galiana.

Cap~tanes.

D. Fernando Calero Escobar.
~, Antonio Carrero Berges.
" Cristino González Urrutia.
., Luciano Lozano Rose.
n José Pérez Navaza.
,. :\fanuel Rodríguez Bolta.
" Agustín Va!derrama Morales de

los Ríos.

'Capitán (E. R.)

D..-\ntonio Ricote de Pedro.

, Teniente.

D. Segundo Cobas Rivera

Tenientes (E. F..)

D. Juan Fcrnández Nortes.
.. )'[igue'l Gonzáicz Cauce.
.. José Lúpez Losada.

Del regílllíell/o IIlÍm. 54.

Tenientes coroneles.

D. ).[igue" Lens Alonso.
,. Manuel Roldán López.

Comandantes.

D. Federico Berheyto Suárez.
.. Vicente Costcll Lozano.

Capitanes.

D. Amador Enseñat Soler.
.. José Enseil'at Soler.
.. Justo Españal Núñez.
" Luis Fernández España Vigil.
" Tomás Iglesias LIoreda Maristany.
.. Frandsco Moreno Mezeres.
" Manue! Patiíio Porto.
" José Peñarredonda Fernández.

Teniente (E. 1\.)

D. Ralmón SobrCl:nonte.

Del regimiento Ferrol, 65.

Tenientes coroneles.

D. Dictinio del Castillo E'lejabeitia
La·caci .

" Federico Chacón Gandoy.

Comandante•.

D. Enriflue Ce,rrada Nogueira.
.. ;Delio Flandes Vázquez.
" Luis Ltdo Godoy.

Satu'rnino "Id Rosario Mauricia.

Capitanes.
D. Nicolás Adrados Beano.
" Juan Llaveras Abelleira.

807

" Ramón Núñez Tcnrciro.
"Mauricio San Román Galán.

Tenientes·

D. José Ortiz Díaz Noriega.
" Antonio Penedo Rey.

Teniente (E. R.)

D. Dámaso Bastardo Escude-ro.

Alférez (E. R.)

D. Santiago Evia García.

Del regimiento mím. 77•

Coronel.

D. Lino Cordal Martínez.

Coma~dantes.

D. Leopoldo A:varez Sáenz.
" :\[anuel Chinchilla Oran tes.

Capitanes.

D. Bernardo A:\berca Baltes.
,t Salvador BolinFhes TTUjillo.

An ton io Cardona Rose lió.
" Eduar-do Díaz O·Dena.
" Manuel¡ Espí :\1olina.
~. .~rt\1r(\ :ESI~)í ){olina.
" Arturo García :\{onteira'S.
.. Césa·r Llamas del Toro.
" Juan :\[enor Claramunt.
" :\1 igue-¡ Ruiz González.

Tenientes (R. R.)
~ñ'o';;'¡'~

D. Isidoro Martín Fernández.
" Alfonso Mencloza Ca"der6n.
" Valentín 1fontero Señ~js.

Alféreces (E. R.)

D. José ,Fonseca Caro.
" Domingo de Fuentes Padrón.
" Baldomero'Martín Castro.
" Isaac -de la Mota Espeso.
" Angell Vega Alvarez.

Del regimietlto Tarragona, 78.

Tenientes coroneles.

D. Francisco Vázquez Maquieira.
" Vicen te Portilla Ezpeleta.
.. José Velázquez Zuazu.

Comandant~s.

D. Julio Bartrand Gosset.
" Victoriano J areño Hernández Va

quero.
"Antonio Sánche,z Paredes.

Capitanes.
I

D. J U:lll Castafión Alvargonzá1ez.
" Dion.isio González Rodriguez.
" Marce'iino Ga",cía Lorences.
" Daniel lIerrera Merino.
" J.o~é Loma Arce. -
" Jo~é Lóopez Pastor.
" Jesús Manglado Cucaló de Montull.
" Inddecio Núñez de Obñeta.
" Manuel Pacheco Sáinz Pardo.
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.. -Guillermo Rodríg-uez González.
.. ~lanuel Salvador Jambrina.

Capitán (E. R.)

0. Eduardo ~Iartínez Rodríguez.

Tenientes·

D. Paulina Antón Tre:i-)a:acios.
Fede,ico ~Ieana Caunedc>.

.. José \'ega García.

;Te-nientes (E. R.)

D. Fra¡:ciseo Cortizo Fernández.
José 'González Gcnzález.

.' J osé Nieto Juárez.
.. ¡Lorenzo Pérez ~fartínez.

.. Doroteo Tejerina Eseanc:ano.

San Pedro Aymat, en sú¡>lica de que
se rectifique su primer apellido, com
probándose debidamente por la docu
mentación Que a la misma acompaña
que el Que verdaderamente le corres
llOu:le es el Que Queda expresado, en
luga, de Samp.eJro con Que hasta ahora
ha venido figurando, he teJtido a bien
Jispo;ler sea rectificada toda la docu
mentación m:~itar del interesado, con
signándole su nombre r apellidos c.n ia
forma primeran:ente' indicada, a que
tiene dere~ho. .

Lo com:.lIlico a \'. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrjd 15 de
junio de 1931.

Seiíor...

C10n general de ~Iarruecos y Colonias)
de fecha 8 del actual. el tcniente :le
Caballería del regimiento d" Cazador~'s

Alcántara, 14. D. Jua:1 Hernández Iz
Quierdo. he tenido a bien disponer que
el citado oficial quede en la situación
de .. al servicio del Protectorado ".

Lo comnnico a V. E. para su con,)
cimiento 'i c:m¡llimiento. ~Ia:lrjd 16 d:
junio de 1931.

AuJb.

Señor Capitán general de la primer..
, región.

SdlOrcs Jeié él' la, Fuerzas ~r:Etare,

dé :'la~ruecos. Director general de
~larru:cos y Colonias' e lnten'cnto:"
g.:néral cié Guerra.

Alféreces (E. R.)

J l. ,Ricardo Gómez Za'Il\Jlloa.

Teniente coronel.

ESTADO CIVIL

j)c1 "ololl';/l monleila .!!áiJd. 3.

Capitanee.

D, Pablo Martl-.1 A¡zuirre, dC'l re·
gim:ento 11úm. 6, a "disponihlr. fOrlo
so en la ~~xta r{'Rión.

D. Do,mingo Martln,ez de Pitó(ln y
Nevot, disponible fo·rzoso en la scx
ta r~gión, al re¡¡,imiento núm. 6,

D. ,Pa.1'lo IMoMoya Glil.vi.ria. deJ
regimien,to mím. 4, a dislpon,iale
fo,rzos<o en la l!",eXlta región.

Señor ...

IltL,\CION QUE se CITA

Tenientes coroneles.

D. D¡~g-o Pinzen del Río, destin.l'
do al reg-imiento núm. 7, por ordl'n
de 8 del mc.; actual (D. O, nlÍme
ro 125) :Icguirá desempeñando ..1
mando' del Depósito (oe' semental-s
de la tercera zona pecuaria. hasta
nueva orden.

D. Emilio Peñas Alcoba, destinado
al regimiento núm. 8, por orden die
8 d?l mes actual (D. O. núm., 125\,
6eguirá en el ,mando del Depós:to de
sementa les de la cuarta zO'.1a pec.ua
da hasta nueva ordl~lll.D. Anton'io Morilla Vallvé, del
Dep6sito de .sem~ntal~s de la tercer.a
zona pccuana (Hosplt~let), al rl'g'l
miento núm. la, continuando en el
mando de dicho D~p6sitc hasta nue'
va orden.

Comandante.

DESTIKOS

Circul.:r. Excmo. Sr.: He tenido
a hip.l dis¡:o;ler que los jebs y oficia·
les ¿,el Arm:t de Caballerb co:npren.
didos. en la sigu:entl:s relac:éJn, que
princi0'a coh' D. Diego:¡ Pinzón dl"]
l{ío y termina con D. :'Ianu~1 Ger,
::J:á:1 Comenge, pasen a las s.tuacw
n..s o a ~(rvir le5 destinos qlle PD la
mi~ma se dt's 9~ñala.

Lo cr.mun~co a V. E. para su ('0

nocimirntQ y cumpllmlento. :\ladr.tI
16 de jU'.1Ío de '931.

Excmo. Sr.: Destinado a las Inter
vendones y FuerAS Jalifianas de la
región de Yebala oriental (Tetuán), por
orden de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República (Direc-

•••
••eelo. lit CaDltlarra , Crra CaD.llar

AL SERVI'Cro DEL PROTECTO
RADO

PR.-\CTICAS

Exomo. Sr.: He tenido a bien con
ceder autorizaci6n al alférez de com
rAemento de Infantería D. Julio Mun
tané Roca, afecto al regimiento de La
Albuera, 26, para que efectúe las prác
ticas reglamentarias de su empleo,
prevenid,'ls en elntículo 456 dJc>1 vi
¡¡,ente reg-la,mento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, en
el regimiento Infantería (lúm. !().

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocim:-ento y cumplimiento. Madrid
15 de junio de 193 I.

Señor Capitán g,enleral de la cuarta D. José. Pagés Corrales" del regi-
región. mi'~nto numo 26, (l dIsponible forzo

so en la primera región.

Señor Capitán general de .a q~int:l

re:l'i6n .

Señores Ca'Pi~án general ae 1:1. pri
mera reRión e Interventor g'~l1eral
de Guerra.

Excmo. Sr.; H~ tenido ;1 Lien c:~~,

pon::r que el com::.ndan:e de Infante
ría D, Roque Palaci!>' Gran:';, des
tir.ad:> a la Plana M'ayor ¿.~ b Bri·
gada de Zaragoza ¡:nr or;1('>n de 6
del ac~ual (D. 0, núm. 1241. y que
S~ "hall:lba ~ícetuanci() ,;:r.íct!~a~ co
mo alumno de la E,scuela de Estll
,: in" Sup ::rioL 5 :\1 i l,¡ lares, COI: tinút'
en dichas prArt:'::as, 0;:1 r~rjuici;l del
drs~¡no qU{' :c le adjudi:6.

Lo comunico a V. E. parr< 'u ro·
noc:mie'1to y cnmplimi":l:o. )::adr:d
16 de,junio de 1931. '14"" _ •

..... \ ~ ..... ", "f .... ~ -:.~,'IHl::.:/

AzAAA

... : ... :/.. .,.. . ....,

Capitanes.

Alfárecea (El. R.)

D. Eduard-o Fernán<lez Rubio.
" Cipria,no Alvarez Santiago.
" Francisco Hernández Sánchez.
" lIJan MéndezCarballo.
" Juan Nogueral Carrasco.

," 'Benito Rodríguez Reigada.
., José Tiz6n Sánchez. '

Madrid 16 de junio de 1931.-Azafta.

D. An'tonia Miranda Vc~a.

" Francisco Rodri'guez Ruiz.

Tenientes (E. R.)

D. Angel Alegre Rodrí,guez.
" Lorenzo Polo del Río.
.. Hi.\liodoro Amolín Expósito.
,. Eduardo Guardidla Martíll.

D. 'Cderino Blanco Gonzálci.,
'Tenientes.

Cif'~lar. Excmo. Sr. Vista la ins
tancia opromivida por el alférez de com
plmJento de Infantería D. Pablo de

D, Elcuterio Durán Br.lil:\.
Manuel Enríc¡uez HV;éas,

... GrcgoriQ GOl1zátcz García.
.. Anselmo Lópcz Garcí;:.
.. Angell Martín Mouriií<l.
,. Rafael Teja'da Salga'<!o.

Capitán (E. ,R.)

D. Joaqui;¡ Collado Barquero.
Antol1:o Gonzá!cz DUJrtc,

.. Genaro ~úñez Galán.

lJ. Manuel Quiraga ~laci;l.

Comandante.
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D. Va'¡~nt:n :'1.:ltc"i Parn, tie-l De.
¡:'c;~ito de semcrtales de !a lSexta Icela
'e·ecuaría (S'~r:ó~ de Bur~cs), al re·
~:mien¡o núm. 4·

. Alférez (E. R.)

~. )I,'nu~: Ger:I'.á!l C('mcn~e, del
',g::n:e:lcJ núm. 5 al nÚ_:l. I.

.\Iadrid 15 d~ junio e'.~ 193I.-Aza
JIa

;,.,uf 1". Excmo. Sr.: H" tenido
:¡ b:C'1 ,li'::~:1e!", d~ aC:.JErd:> con lo
·'.f"'E·¡~:') ~n e! ar:ícu!o 46 del Re
.: '1".(,"~.". s·~ ;a EsCU~·~.1 de Equica.

.:' n ..I:':t~r y a prepuesta del Di.
,.·c·~:. r' '= J, m'silld, que cauSe baja

... e.c'1') Cé:1.tro de (",cñanza el
.~ ~""':lt" !i·...f "·.. ·3\·'" re(J';-n:~n~~' ce

.\-::lleda ~- p~~' D~ F:'~;~;~c~ R~y
~/r. :-}-·~2. ¿: caal ~~ i'::corporará se-

.:~ .. ':;:12:?~[é:: c;~;: ,~csc~~~:~rl;l~, \:;;~~~
·1 cab31lo qt:e rfl'gla:nent2.1-:aillente
:~--.;a. h,c:(:1d'~e :Ci Y:;¡jes ;,' tnns.
·,.'r:~s ¡u:: :lC:¡S p::: CClCnl.1 dd Es.
:a ....¡~.

l. -:"11U!::C., a V. r. para oH co
n'" "): en:" y ( u¡)'Ipl: ro: 1'" lo. :\lad r:ci

(l \i j~r:.) ¿e I:)3f.

AZAÑA

C,:arta. Por la JeÍátura de Arma
mento se devolverá al Parque de la
primera rcgión, con carjcter definitivo,
~! excedente de armamento sobre la
plantilla, con el 25 por 100 para even
tualidades, que le reste al Aeródromo
;le Cuatro Vientos.

Quinta. La mcncionada devolución
será s:n cargo al Servicio de Aviación
?or las circunstancias que concurrieron
en la entrega que hizo el mismo al
repefido Parq~e.

Sexta.. Las Escuadras, como unida
des ind.:pen;:lientes. ya qUe consen'an sus
respcct:vas ~{ayorías. según disp:'JI1e el
d~\::~e:) de 13 de maro ú!:imo (D. O. nú
mero 103). formalizarán, con el Par
¡¡:¡c r~gil'l1al de ..i.rmalnento CO:Tcspon
dit::~:~, {:uantas op;,;racioacs reaiic~n de
C3.rga Y,?ata de 2.:-nlanle~1ta y nlun:~i~

:1(:3. a!1aiO~anl ~l1te a como la5 hac~r~

tocLes les Cne::po, del Ejé::cito.
L.:> comunico a V. E. para su C,"liO

c:iTI:CltJ y n:mpli:ll:ento. )Ia:irid 15 Je
j;:¡Ú' de 1931.

ASCEXSOS

esa reglOn, D. Enriquc Trenor Despu
jol, en súplica de que se le <;onc~~a,
por razones de salud, pasar ~ sltuaclUll
de licenciado absoluto, he tcmdo a b::::l
acceder a la petic:ón del recurrent~. una
vez que. ha cumplido' con cx.ces? cl
plazo reglame:ltario de rdponsab:wbd
militar.

Lo comunico a \'. E. para su c.:Jn:)
cimicnto y c:llplimicnto. ).1ad::id 13 de
junio de 11)31.

AZAÑA

Seíic1r CapItán :;cnera~ de :a tercera re
gió:l.

DESTI~OS

Circulcr- Ex:r::o. 5~.· He t··y.io

fe ó
b:~i; (~'(:::~:~;)é::~~a'(!~~;~:r;~~rj¿~. '~~¡:: ,'~

;~~\:':~~~:r ::,'~::~',:;:~~~ ~f:'~n~~~~\~)!~~.-~!~;l~
r". ·:-.)1! P. F. "~","l Rc>sel¡a R~'sdl. .:)~
5~í'::_:l !ü,:; d:-~·.:~l()S y ~:tu:lc1GnCS qu~ a
::-:Hl:l t~:l~) se :c ~l'fl(,!a.

Lo ('\.)~11t1n~í.:0 3 '-. E. pa:-a su (:,"'!l(!-

. . .. '" ~I"""l 16
;:::l1:Cl~~O y Ct~::1~l.::11:~! .• l, ... ~ .. \,.

cI:: ),In:o de ¡".,.•.

Al oc/(WO 1"('(1;/1/;."110 (I .. Arlill""ía ti
!le~a. el! Jlatar6.

D. Víctor En;eñ,at ~iartínrz. ebpo
n:'hle for!."") en la o::t;1\'a región.

Teniente coronel.

SciiC1r ...

Ccmandantcs.

D. Rica::clo ~fllntiel Tamayo, dcl
miS:110 Cuerpo. .

n. Marco, 1\avarro Moreno.. ~:;;po
ni:ble forzoso en la terCCl"a reg-lO:l.

D. An g'L 1 Gonzi{ez Osto~aza. dispo
nib!e for':w;;) en la quinta, continu"ln
do en comisión en la :\cadelll~a Ge
néral ~lilitar has·ta fin de curso.
~.:"~''';~~.N.~.' - t.. • '4 • t;¿;7 f"-.1

Capitanes.

D Fernando Pérez Fajardo Pcidró,
Iidl " l)':sm;) c.uerpo, continuando en
comisión hasta fin del presente mes
en la Piroteclüa militar de Sevilla.

D. "Fran'eisco Khunell Rámoo, del.
mi5mo Cuerpo.

D. Celestino Ig:esias Serna, dis'po
nible forzoso en I'a éuarla región.

¡D. Juan Coll Más, del n?i~mo Cuer
po, continuando en ·c.o.mlsI6n en ta
Aca.demia Gencr,al Mthtar hasta ñ.
de curso.

D. Ca.r!os Sánche:& García d'el mis-
mo CUe1'po.

D. Arturo Vhqucz Ruiz, dis9<5nible
forzo~o en ual·ache.

D. Franósco Awarez Pérez, de~
mis,mo y en comisión en la Ma-es
tra'nza de Barcelona hasta fin del mes
actual. .

AZAÑ/I

AzM~A

BAJAS

Exc:n0. Sr.: He \\:11::10 a hien c:>n
cCf1cr l! ell1i)~l'll de alférez de comp:c
:11"nt') (~e Artillería, con la al11i~üedad

,l,: eHa Íl-cha, al ,"hoficial <lel rcgi
m:entú a cahal10 n. Vicente Juan ~Ia

::t·¡:zo. aco!,:ido a los h~lleflcios del ca
pítulo x\"n del re~lamento para ia
decuciún ele la vigeutc Ley. de Redu
tamicnto y reemplazo de: Ejércit"l.

1.0 comunico a V, E. para su cono
c:miento y cump'imiento. Madríd 15 de
j ll:O de 1931.

~ru~ICro~ES

08 IIrllUlrl1

-----_........_...._------
;S~C.;l3i1

, 1~~f:UfE:\TO

~(~ior. ..

C:rnJi¡r. Excmo. Sr.; He tenido a
n't!l :!>P:1I1-l' que, t'll lo 5Ucesivü. para el
'ri11~ll1Cl':·J y l11ull:cionam\cnto de las
';'u;n, d~ Aviación, se te:lgan ell cuell
.¡ i;¡, r?~las sig-ui<:ntts:

!'r:mea, L,s Pare/tles regionales de
\rmal'1ento de la Península y los de Señor Capitán general de la primera
\1 :It"','uews al~rirán, c:>n llrgencia~ li- región.
;Jros de Avaluo de Armamento y Mu-
'::ci' lit S a las Escuadras que radiquen
,ll !a rr.ip.:ctiva región, asi como a
:;¡ Esclda de Combate y Bombardeo Excmo. Sr.: He tenido a bien con
\érl'l (k Lrn ,Alcázares en cuya pri- ceder d empleo de alférez d~ comple

'l1e:'a p~rtirIa de cargo fjgure cl arma- mento dc Artíllcría, con la antigüedad
'¡¡Cllto que :lctualmcnte tienen a su car- de ('sta fecha, al suboficial de dicha
go y las muuiciones correspondientes a ('s,ala, afecto al rCl{imiento mixto de
la dutacióll permancnte. ~tallr¡rca. n. José Forteza Aguiló. que

:jcgllnt!a. !Jel armamento y municio- h:\ ~jdr¡ declarado apto para el ascenso
"'" a CjU~ Sl,', refiere la anteríor regla al empleo que se le confiere.
''l' descargará la Armería Central de, Lo eomuníco'a V. E. para su cono
hs trojlas .dc Aviación, haciéndoles fi-' cimiento y cumplimiento. Madrid 15 de
'-{Jl'arcn la data de su libro, para jo junio de 1931.
nwl n-lllílirá al Parqué de Armamento'·
de la p~imera región,' estado numer4-"
du de las armas y notá numérica de
las municiones que están a cargo de Señor Capitán general de Baleares.
las Escuadras, a lOs efectos de baja
'.Il didlfJ Parquc y alta en el de la re-
';i,'1ll que eurr-:sllOnda.

Tacel·a. Furma1izac1os los respecti-
\ úS librns de Avalúos, las Escuadras'
""mpl~:arán sn :mnamcnto, extnyén-: Excmo. ,Sr.: Vista la intallcia que
dlll,~ fltrcctamentc, con arreglo a lo pre-¡ V. F.. curs6 a aste Ministerio con su
\'~l~ld() cn el reglamento p~ra el Ser- escrito de 28 de mayo próximo pasado,
V1ClO ?C ~r.mamento port~tll! apro,bado promovida por el teniente de cOl1l1)le
;)0:" (\;5poslclón de 17 de JulIo de 1923 mento de' Artillerla en reserva terri
\e. L. núm. 135). Itorial, afecto al Pa'rque y Reserva de
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Teni~tes..

D. Tomás de Prada Cantalapiedra,
<le la ).1 aestranza de Artillerla de Bar
celona.

D. Andrés Girona Ortuño, del re
. gimiento de Costa, 2.

Teniente (E. R.)
·•· ......·~~S~

D. Ricardo' Ibáiíez ),Ia~in: "del mis
nn:

D. Antonio )'Iiguel )'Iartíncz dd mis
OlG.

D. F ~rnando \.ergara Hida:go, del
i1!:.;n10 Cue:-po.

D. )'Iaxil-T,ino Rivas Sáillz Trap2.ga,
úe: mismo.

D. JU2.lI Romero Tejada Gerard,
de: mismo.

D. X azario )'l2.nsilla Hermoso, del
mismo.

D. ).I3.,-iano ¡Flórez López-V:ltamil,
<le' mismo.

D. Nico:á3 CoHada A,-danuy, de;
mismo.

p. B,,::domero .\rduengo Ga'reí2., del
m:S:~10.

D. Prora Lavin de! Río, del mi'mo.

Amadeo Martínez Lozano, paisano,
residente en Bilbao, Torre Urizar. 22.

Federico González Parrado, paisano.
tesidente en Sevilla, Hombre de Pie
dra, n.

Antonio Martín Montoro, paisano, re
sident~ en :3egovia, Herrería, 11.

Socorro Reverte Aranda, paisano. re
sidente en ~Iadrid, Paseo Delicias. 33.

Venancio Centeno de Parla, paisano.
residente en }'Iadrid, Yaltehermoso. ¡o.

Pedro Diaz Diaz, paisano, residente
en Cenicientos (~fadrid).

J osé Diez Victori, paisano, residente
en Villa-Carlos (Baleares).

Pedro GonzáIez ~fora, paisano resi
dente en HelHn (Albacete).

Jesús González ~Iora. paisano. resi-
dente en Hetlín (Albacete). .

t.-\mbrosio Guillén Gutiérrez, paisano,
residente en Logroiio, Hijos de :Mar
tin Zurbano, I.

~Iiguel Gastón Pueyo. paisano. resi
d~¡¡te en H::esca, Desengaño. 12.

Francisco Guerrero Garcia, paisano,
residente en Sevilla, ~Iatahacas. 8.

~fanuel Centeno Vasco. paisano, re
sidente en ~Iartos (Jaén).

Antonio Collado Cano. cabo de Avia
ción (segunda Escuadra).

Gaspar Ruiz Jiméncz, obrero filiado
de In¡;:cnieros.

,:\ladrid 15 de junio de 193I.-Azaña.

D Ginés García Martínez.
D. Buenaventura Balllvé Ros,..
D. Diego :Mármol Oguiza.

Alfére.z (E. R.)
Az.ülA

D. Ramón Rosella Rosell.
~Ia:lrjd 16 de junio de 1931......Azaña<

Tenientes (E. R.)

E X A ~I E N E S . - AJUST•.\DORES
CARPINTEROS

Cirtlllar. Excmo. 'Sr.: Conforme a
lo dispuesto en orden circular de 13 de
abril último (D. O. núm 84), ~e te
nido a bien disponer que el personal
comprcI:dido en la siguiente relación,
que principia con Santos Lorenzo Mate
y tenr.im con Gaspar Ruiz Jiménez,
;;,a examinado en el Parque de Arti
Jl:ria de esta capital para formar la
é scala d~ a;;pirantes a ocupar plazas
,:c aju~tador carpintero, con arreglo al
í'~O.;::-¡';¡llla pub:icado en el DIARIO OFI
U.IJ. nÍ1m. -11, d~ febrero de 1913, de
bi\?mlo em¡¡ezar dicho examen el dia
:j~imero de julio próximo.

Lo comunico a· V. E. para su cono
e:tniento y cumplimiento. }Iadrid 15 de
j.:ni" de 1931.

•
mismo

Capitán (E. R.)

D. Jaime ~osdla Orfila, del
Cuerpo.

Alféreces (E· R.) :MATRUWNlOS

881:1:10' .1 IIlUDlaroS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El presiden:e del
Gobi.er.no provi-sional de la R~:>ú
ca. Ipor resolución .de f;l'<ta fecha, ha
tnido a bin conferir el /\Dando del
octavo batallón de Zapaqcf'eS Mina
dores al tenien.te coronl de Inge
nieros D. Eduardo Marqu'e,ri,e Ruiz
Delgado, que se encuentra dS6{)on.i
ble forzoso en la sCll'unda relPón.

Lo co,mun-ico a V. E. para su cono:
cimientp y cumplimien:o. M¡¡,drid 16
de junio d,e 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el te:1ientc de Artillería doll
Fernando Ponte Conde, destinado ('n la
Comandancia de (euta, he tenido a biell
conced:r1e licencia para contraer ma
trimonio con doña Ursula Salón dc la
Hoz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid 16 de
junio de 1931.

Sef'ior Ca,pitán gencml de la oclQV;t
región.

Señores Ca'pitin general ¿'e la se·
gun'da rClgi6n e In'tervento,r gene
ral de Guerra.

Señor JeIe de las Fuerzas Militares de
llarruecos. _.•. -

~Olf Qua .. \it'l'A

Santos Lorenzo Mate, obrero filia
do de la llrimera Sección.

Antonio Castaño Capel, de la mis
ma.

Fedcrico López Alonso, de la mis
ma.

~Iarcos García Mascaraque, de la
mi~ma.

Diel"fo Corté Cazalla, de la misma.
.:\ tanasio García Ruiz. de la misma.
Enrique Gutiérrez Allépuz, de la se-

~unda Sección.
~fanuel Pérez Cabaña, de la misma,
José Maza de Arco, de la misma.
Mi.~ucl Caja Cánovas, de la tercera

SecclOn.
José A. García Castaflo, de la mis

ma.
Juan Bautista Gabaldón, de la mis

ma.
Vktor Alvarez Nales, de la sexta

Sección.
Nestorio Pavón :Santillana, de la

misma.
Antonio Margado Ramos, de la sép

tima Sección.
Fidel Ag.ndo Valverde, de la mis

ma.
. Ramón Viejo l\fedina, de la octava

Sección.
Ju!in G:'ll11.ález Rodrlf{uez, de la mis

ma.
F.z~C¡\lkl Sanjuán Gonz'llez, de la (I~

cima Ser.ci6n.
JMé Uc~r1a Fcrnández, paisano, re

sidcnt~ en Jaén, Martinez Malina, 12.
Julián Pousibert Arroyo, paisano, re

si(h~l)te en Jaén, Pozo, 4.

Coronel.

Tenientes.

Capitanes.

Teniente.

Capitán (E. .R.)

D. Juan :Martin Páez.

D. Alfonso Solance B-eunza.

Comandantes.
D. Juan Tor<1 Juncosa.
D. José Vda Diez de Ulzurrum.

D. José Ap;uírre Urrestarazu.·
D. LuL' Caubot Rubio.
D. Rubén Cardeñosa González.
D. Eduardo Medrana Rivas.

n. Federíco Sánchez Garcia.·
D; Dionisia Fernán<kz N~~llrlll AZ:l.
11. Luis Malo de Mo1ilH1 Soriano.
]) An!ll11ia Flores Gllrcía.

D. Gonzalo Torres Arme!to.
J~,

A dispo"ibles 10r:;oSGS e'~ la Cl/arta re
!lió", procedCII/es del octavo ¡i!lero.

A disp(JIlible lor:;oso en la primera re
.'/iÚIl, proccdell/c dd octavo ligero.

, D. Antonio Duarte AnKay, del mis- Señor ...
mo.

D. Vicente González ),!artíncz, del
mismo.

I
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D. José Hermida Pérez, del batallón
de montaña A:llequera. 12, al regimien
to de Infant~,ría núm. 8.

D. Lázaro Xúñez Palacios, de! regi
miento de Infantería núm. 8. al de In
fantería núm. 12 (en Lugo).

D. Julián Bravo Pérez, del batallón
de montaña núm. 3, al regimiento de
Infa~teria núm. 12, en Or-cnse. Conti
m:ando en los cursos de Fimatologia,
de que es alumno.

D. A;berto Cortés del Ejido, del re
gimiento de lnfantería núm. 3, al mis
mo.

D. Perkcto Peña )Iartinez. del re
gimi~nto de Infantería núm. 78, al de
Iniantería núm. 3. continuan-do en los
cursos de Dermov-enereologia,.de que es
aiumno.

D. Eusebio Torrecilla Parodi, del re
gimiento de Infantería núm. 36, al mis
mo en León.

D. Diego ]iménez Andrade, del re
gimier.to de Iniantería núm. 7i. al de
la misma Ar!TIa. núm. 36. en Astorga.

D. }Iiguel Laiont Lopidana, del re
,gimi-:nto de Infanteria Ferrol, 65. al
de la misma Arma núm. 29, en FenoL

D. I1deionso Villoría García, del re
gimiento de Infantería Murcia. 37. al
de la misma Arma núm. 29, en Vigo.

D. José Barros Sanromán, del regi
miento <.le Artillería ligera núm. 15. al
mismo.

D. Francisco Oliván Anadón, del rl'
g'imiento de Artillería montaña núme
ro 3. al de Artilleria lig-era núm. lú.

D. José Díaz Rodríguez. del regi
miento de .:\rtilkría de co!ta núm. 2.
al mismo.

D. Antonio López Cotarelo. del sex
to regimiento ele Zapadores Minadorrs.
al batallón de Zapadores Minadores
núm. 8.

D. Gabriel Alonso Pérez. de la oc
tava Comandancia de Inten.dencia, \ al
segundo lI;rtll)O de la cuarta Coman
dancia del- mismo Cuerpo.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien res,olv"rr Que, !Siempre quoe
causas moralt';. o especi.ale,!. debid.!
mente comprobada lo aconosejen,
¡cos Ca.;Jitanes generales de las rf'g:e
nes pc-drán autorizar a le,,, ~ul>"ficia·

les.y sargentos para contraer matrí·
mor:io antes de cumplir la edad de
vein~i..i<?-te añ06, fijada en e i artÍ'::u·
10 54 del rf'glamento de 14 de di
cie:nbrc de 1912 (e. L. IllÍm. 246).

Lo comunicJ a V. E. para su co
nocí,miento y cumplimi~no. Madrid
15 de junio de 1931.

-------------

MATRLMONIOS

Señor Presi-dent,e del Consejo de Ad
Iministraci.ón de la Caja de Huér
faño.;. de la Guerra.

Señc-res Capitán generall de la quin
ta relgión, Jefe de la6 Fuerzas Mi
li :ares d'e :\farruecos e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resu1,tado del
cencurso anunciado por orden circu
lar de ~2 de abril úIltimo (D. O. nú
rr.ero 91), para proveer una vacante
de teniente de Infantuía. prof.e.-'oOr,
en el Oolegit> <k Huérfan06 de la
Guerra, he tenido a bi,en de6i.gnar
p:lra ccuparla al de dicho empleo y
.\rma D. ~'¡iguElI Barraca Merales,
con des:ino aC'lualmen'te en las In
tervencitmes ~E¡;tares del Rif.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientJ y cumplimiento. ~1adrid

15 de junio de 1931.

AzAÑA

Excmo. Sr.: He dispuesto que al sol
.1;.do del Grupo de Ingenieros de Te
neriíe Inocendo <Sánchez Guerra le
~"an devueltas 115 pesetas que ingre
só. para )l:lder emigrar, en la Dele
~;¡ciól1 de Hacienda de Santa Cruz de
;rt:i1éri Íl'. según carta de pago número
7.3 d~ (·!ltra.da. como comprendido en el
(';l,() cuarto de! artículo 463 del vígen
t,· reglamento de Reclutamiento. que
e"I;~cJc <!t'rl'cho a la referida devoiu
(':ó;1. (\e.~)iendo efectuarse ésta al inte
;'"aelo n persona qU! tenga su repre
sentación Il'gal. previas las formalida
d," rq~lamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
<':micnt() y cumplimiento. Madrid 15 de Se!'it>r ...
i.:nio dc 1931.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

11'1"lncll ' ...nl

DEVOLCClON DE CUOTAS

S"ilnr b~crventor general de Guerra.

Excm:>. Sr.: Vista la instancia pro
movida por \'a!cntin Guesalaga Remen
tería. rcside:lte en Eibar (Guipúzcoa),
m Slnl;c:I cie que se le devuelvan 300
pesetas que. para poder emigrar. in
gresó en la Delegación de Hacienda de
,Echa pro\'incia. según carta de pago
núm. 3..°. )' estando el caso compren
{]:do en el caso cuarto del articulo
4ó3 cid \'igente reglamento de Reclu
tamiento. he dispuesto se devuelva la
rderida cantida;! al interesado o per
~~:;a que tenga su representación le
¡' a'. p,evi:ls las formalidades reglamen
tarias.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
'c:miento )' cumplimiento. Madrid 15 de
j::nio dc 1931.

S('ñor Capitán general de Canarias.

SeiICJr Interventor general de Guerra.
l.'

•••
"CCI" dll.el.tlmlente • InllraCelt.

DESTINOS

E'Cícmo. Sr.: Como Tesultado del
roncurs.o· anunciado 'Por orden ci.rcu
lar de 24 ele abril ú1timo (D. O. nú
mot'rJ (3), para proveer una vacante
de ca.-pitán de l11fan'tería, pro,fesor,
of'n el 'Co1egio doe Huérfanos de la
Guerra, he tenid10 a bien Oels'i,gnar
Ipa,ra ocuparla al de dkho empleo y
Arma D. An.tonio Moreno Sánchez,
~:on oe$lino en el fegimilC'nto La.,
Palmal~ núm. 66.

Lo oOomunico a V. E. para 'u <:0'
n-odmiento y cumplimiento. Madrid
,1 S de junio de 1931.

~,

Sell.or Presidente {el Consejo de Ad·
mini&traJción die :la Caja de Hul!r·
flllnos de la Guerra.

Se.ñor.eos CalPí.tanes ,geDICTa1.es de la
quinta región y de Canarias e In.
terventor general de Gueru.

.'CCIO. II .Iardee munar
DESTINOS

CirclIla/·. Excmo.· Sr.: He tenido a
bien dispo,er que los oficiales de las
-escalas attrva, reserva retríbuida y de
complemento del Cuoerpo de Sanidad
Militar que figuran en la siguiente re
lación. que principia con D. Antonio
Peñamaría y Flores de ISierra y ter
mina con D. Pedro Ibaseta Gutiérrez,
pasen a los destinos y situaciones que
se indican.

Lo comunico a V. E. 'Pl-ra su cono
cimiento y cumplimiento. ~adrid 16 de
junio de 1931.

Seftor...

....~ .... CftA

Capitan.. m6etlc:o..

,D. Antonio Peftamaría y. Flores de
Sierra, del regimiento die Infanterla
núm. 54. al regimiento de .Infanterla
núm. 8.

Rectificaciones.

D. Luis Hern.índez Vázqu1rz, del re
gimiento de Infanteria núm. 22. al de
la misma Arma núm. s. continuando en
el curso de Higiene. de que es alumno.

D. Cecilia Hernández González, del
regimiento de Infantería núm. 5, al de
la misma Arma núm. 22.

D. Celedonio Sáoohez Contreras, del
r~gimiento de Artillería ligera núme
ro 13. al también de Artillería liger.
núm. 12.

D. Antonio Remacha Mozota, del prí
mer grupo de la segunda Comandancia
d~ Sanidad Militar, al batallón de Za

,padores Minadores núm.• S.

Quedan e~ sit14aci6n de disponibles
for6osos.

D. Teófilo Zataya elaverla, del ter·
tU ¡rupo de la segunda Comandancia
de Sanidad. en la primera región.

D. Alfonso Cayón Femández, d~1 re·
gimiento de Infanterla Zaragoza, 12,
en la octava región.

,D. Gomé Cortés Aguilar, del regi
miento de Cazadores Galicia, 25 de Ca
baU~ría, en la octava región.
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Excmo. Sr.: Este Consejo SUl)r~m".
en virtud de las facultade.< que le COI\'

flere la ley de 13 de enero de 1904· h.
examinado los <:xpedient('s de los COI}I
p.rendídos en la unida relación, que em
pieza ton Juan Salazar Rubío y terll1i·
na con Manuel (¡areía López, y dcc'!H
ra que los ílltcr"~nd()s carecen de <kl'l'
cho a los .bl·lIdiciM QU" solicitan p"l'
los nlotivos ljll~ en la mi,ma se COIl-

si¡rnan.
Lo que de oruen del sellar Prcsi,!l'n

te manifiesto a V. E. para su COl1()~i
mi<'nto y dcmás efeoetos. Madrid 29 <\<'
:¡,!>ril de 1931.-El corolld vicesecretario,
BeYllardillo MIIlc/.

Excmo. Sr ... :

ClUIII ••,r8111 •• 8l1rr. , IIlrlaa
PENSIONES

CirClllar. Excmo. Sr.: De ord~n d~'
excelentísimo seÍlOr Ministro de la Gue
rra. Quedan anuladas la' papeletas dé
peticíón de destinos de las clases el (
segunda cate.t(oría y st:'s asimilados <leí
Arma de Caballería cursadas con ant~

rioridad a la reorganización militar, así
como tambib las remitidas despu~.; ~
que 110 se ajusten exa<:tam<nte a la I1U~'
va organi7.aci¿m en la numeración (L
Cuerpos y uornhres de Centros. d.pen
dencias y tlltidades.
cimi"ntn y ctlll1:>lirniento. Madrid 16 d,
junio de 19,11.-E1 coronel jefe ¡¡eci
dental de la ;:'ección, JI/OII Oro:xo
Aft'orc:: Mij(JrN. ¡

SeilOr ...

Señor ...

DtSPoStCIU~ES

de la SUsecretnria y SeLcior:e! lit ~l<

Ministerio , de las Dependencias Cenfrl.,I;.'.·

lac¡,lOIl le Caballarla VCrll CaDallar
DESTINOS

DOCU ~tEN1hCION

Circl/Jul'. Excmo. Sr.: Los jek, 11,·
los Cuerpo" Centros y d{'¡>en'dl'nci:u ;,
<Iue en la ac~l1alidad pertenezcan lo,; al
férez de la (',cala activa del Arma de
Caballería ascendido; por orden de 1('

del mes d,~ julio de 1929 (D. O. núme
ro 154) se srrvirán remitir con ur!1:;:Il~¡-'
a esta Seccióu propue:ta de declaración
de aptitud de los mfsmos, cón arregl,'
a las disposiciones vigentes.

Madrid 16 de junío de 1931.-E\ CI)

ronel jde a{'ciden¡al de la iSec~ióli.
Jz¡Oll O'o:;co Ah'are:: .Mijarí's.

~t:,fícr Ca?::in ge·.~era: de ia qt:':1<'
regiG,'1.

Señorl's Cap::án general de la ~):
mer~ reg:ón e Interven ~cr gen ::-~..
de Guero ?.

Lo comunico a V. E. para su r·
;'10rlmlPnto y ¿emás e~e:¡os. ~[adr.'·

15 ele junio cie 1931.

------- -...._.._------

AZAÑA

de Gue-

la segu'l-Señcr Capi,tán general de
da regi6n.

S"ñor Interver.tor gene: a:
na.

Excmo. Sr. : Arcediendo a 10 eo·] ¡.
citado por ..1 maestro del 'Cu.erpo de
m~cánico' d~ Aviación, IlUpnIl1Um'l'loIi
rio sin sue,l:do I~n esa. regi6n, D. Ra·
fa.el Borrás Torné, he tenido a bien
:au.totizarle \para qu'e <Iura.:tte diez
y ocho me~p.s ef~ctl1e un viaje <le eS
tudios por Francia, Suiza • .(\.l.emani·a
IY Bélgica. debiendo tener pret5ente
lo que dle·termina el .art!<:ulo 47 de l,as
in~trUlc.cicllle,s aprohadas (po'r orcl~n
circu1l'ar de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

Excmo. Sr. : He tenido a bien d~
poner qu~ los tenientes de Infantería
lE. R.) D. Luis HCtrtelano Moreno
de Guerra y D. Aurelio Villimar
Magdalena y el capitán <le Caballe
ría ~. Angel Chamorro Gar.cía. per
:eneClente,' a las escuadras de Avia
ción números 2 Y 3, a~eendidos a eS
tes empleos p:>r orden de 6 del ae·
tual (D. O. núm. 124), continúen des
tinaodos en ~a5 mismas en sus nuevos
f'Jnpleos y si·tuaci6n A).

L.o. co·municó a V. E. para su co
nocimiento y cumt;li.miento. Madrid
15 de junio de 1931.

LICENCIAS

Señor Ca·pitán gl'I1eral de 1,1 pr;.nll.'
r:l r p gi6n.

Seii:res Ca¡pi,tanes genera.lcs de la
sot'g'unda y ",{-p:ima r~giont05 e ln
terven~or genera·l de Guerra.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli·
citarlo por el eapitán de Infan.tería,
ccn destino en la escu'1dr:1. númoero 2
de Av ia'Ción , D. José Alorda Bujosa,
he tenido a bien conceder.Je dos me
6~;. de licenda por asun,t06 propios
para Valenciennes (Francia), con
arreglo a la circular de S de junio
de 1905 le. L ..núm. (01). ~

Lo comuní.co a V. E. pan su co·
nociJmicnto y cum.plimiellito.· Ma<lrid
1S de junio de 1931.

Señor Capüán general d~ la prime.
ra región.

Señor Interv~ntor general de Gu·c.
,rra.

•••
Jetatura suplrlor 01 ABrORauuca

DESTINOS

AHérez médico de complemento.

D. Pedro Ibaseta Gutiérrez cesa ~n
Sil destino del regimiento de I~fanteT1a
Tarragona, 78. quedando adscnto. a la
Capitanía general de la octava .reglón .Y
afecto a la Inspección de SanIdad MI-
litar de la misma. -

'Madrid 16 de junio de 1931.-Azal1a.

Capitán (E. R)

D. Francisco Poreel Gomila, del ,e
glll~~b gru~ de I~.segunda . com.a~dan
cía de S~n¡dad ),1111tar, a d¡,:pomb.e en

la ttrcera región.

•D. Ranürü González Sierra, del re- rante el tiempo que de.termina el
g:mi~nto de Artil1.ería a pie núm. 8, en 3parta<lo el de la6 in.t',~rueeiones ge
'a G:U\":l región. . . nera.les d: 17 de septI-embre de 1920

D. p~;jro lrigoyen RdlllO, del reg l- ID. O..num. 21o),por haber presta
m:(1~:0 <1~ l¡¡iar,tcría ,~idia. i, en la da s·:rvloo ccroo ,pIloto má,6 de ein-

lJ:"lnl,,;:-a r~g:ól~. .' co anos.. ~ ...
D. José Jionénez Crtasnm, Gel regl- Lo (021:DUnlCO a v .. E. para su co-

m.cr.to de Infantería A~:dalucía: 52, en no.::¡m¡en:o IY cumpltmH'nto. )'Iadrid
la sexta región. . 15 de Jun:o de 193

1
•

D. Pablo .lIIaÍ1U:'co RJiz, del regl
n:'tnto de Artillería ligera núm. 12 en
h ,,,xta regíón.

Sl'ñor C~iPitán general d'e la prime·
ra regl6n.

Setio,r.e'S Capi.tl\n general d,c' la cuar
ta regi<sn e Interventor general de
Guena.

Excmo. Sr.: He tenid-l a bien d!s
,_:n.er que el capit~n d) Art:lIeTla,
p:le,to 'j observaodor <l:, aeroj~lnno.
¡,(.r:enO'c-iente a la e6cuaclra numero
I d~ Aviación, D. Artu~0 Men.éndez
L:'F~Z. que pe!' decreto dl' 29 d~ nla
yo p(óximo pasa,do (D. O. numero
l~O). ha ,.. :00 nombrad·o Jefe Super¡Qr
¿~ la poJicía guberna<t1va de .Barce
lona pa~.e a situaci6n [l) de 125 se
ñalada6 'en el reglaml'n:~ de AfIO
náuti,:a, con t}er~"ho al uso .pe:ma
nente del emblema Y al p:rClbc ~d
20 por IDO del sueldo <l·e su e.mt¡)joeo
dUor¡,nte e'l tiempo que deltermIna el
a,;>a.rtado e) de las prev.cnclone6 ge
nerales de 17 -<I·e ,;,c¡püembre de 1920

(D. O, núm. 210), por haber pres
(ado servicio,. como ,plloto, du~ante
más de cinco años. qu~d:ando dISPO
nible en la cuarta reglón.

La comunico a V,. E: para su e?
n:.cimi.ento Y cu,m.phmlen1·o . MaAnd
15 de junio de 1931.

ElCIc!mo. Sr. : He ~~ni,do a bien die·
J1'c)ner que el ca,pitotn de Infantería
D servando Meana Miranda, .pilo
~'o' y obll'ervado:r de a,eroplallo, d~..,ti·
nado al regi,mi,ento uú'm 1 ¡>Oor crd·en
<l.e 25 de ma-yo 'pr6ximo. ,pa,s~.o
ID. O. n,úm. 114), pal&e a s¡tuac¡·ón
B) de -las E>eñalada,s ~n el decrelto de
13 de julio <l.e t926 (e. L. número
25 1) con derwho al u~o() pe;rmanen
te dell emhlema Y a.l ,peltóbo ¿,el 20
¡por lOO del sueldo de su !C.mpaeo du-
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Madri.l JUi'-n Salazar Rubb Panre ..

. Luis Sáez Giménez !p o
Almr"a •.•• }Isabel G:lrcia Fernánd.. a res .•.
C \Joaquín Sáiz Yalero< ¡Idr

uenc.l .•..• ,Basilia Yalero Alarcón 111 ••••••

len:el ..... ~Ianuela Lahoz Latorre \Madre •...

~evlIla •••.. Antonio ]'Iartínez Pércz Padre ••••.

;\!adrid ..... Ralael Cofrade Delgado iu~'¡ano..

\ ~Iar.ía del Carmen García ( .
Granada. "': Lopez (HuerfanGs.

¡Manuel García López :

R.ealdellda

ltr 10& InteusadOI_____c=="-=~==
\..LASI!S

cauuutet

~eficlOl

que lollellAD

ji O

111
1 Pro..md. " '"
I :.:·:·-----1-.,..,--11

, • 1Soldado Ellg;enio Sal;¡.zar He'j Carablnchel !J a jo.
PenslOn .••••••••. ( rrer')' camino del ':ad'" Madrid..... (1)

• (TejardePan!~_~~Ón)l ¡

Idem \corneta. Elisardo Sáez Garcia·llGarrucha : Alme~fa ! ("2)
) Soldado. Frandseu Sáiz Va· 1 I 11

Idem......•.•.••• (L~';;~na.;i~:.. E~i.~b~;; ..s~i~;,- ..L~: \Qllin~anar d.l Pcy .• ¡Cuenca .•. 'il (3)

Idem ¡ hoz : IAk.I1IZ· 1reruel ; (4,

Mejora oe pensió'llsolda~o. Antomo ),lartine~~Viilallueva d_e 1 RiU¡seVilla .I (5)
ES1)lnosa \ (progreso, ~3). .. . . I

P . . Sargento, Florencio Cofrade, e 11 d \"11 "'3" d 'd :! (
enslOn ¡ Gutiérrez \ l.e e I am .., _ (.a ti 11 ti)

Mejora de pell.ión\Sut~I~~~' .~: ),.~~.~~~~ ~~~~~~';Plazade Oíro"~', 1.¡Granada ••• ], (1)

PareDleacoI
con los

auaantes

NOMBRI!5

~ \el luteRlallat

,Joble;110 \1I1l1tar o l~-

IOrldlcI que
o&e~ dar c.
.odmleato I

Io5I..terc
1Ad0f

MOTIVOS DE LA NEGATIVA
í

(1) Porque con arreglo a la cuar:a disposi.
ci¡"m transitoria del vigente Estatuto de Clases
P¡¡fivas ha prescrito su derecho. puesto que
la f ,cha de iniobción d~ expediente no pneJe
focr ofidahnente más que la de la instancia
J,idicndo la incoación de la información testi·
tlC;¡ 1 y é5ta e~ u1: 2S de cncro dc 1930, no
pw!iendose tener en cUf'nta la primera que
(Iic(' hahl'r promovido el interesado por no
\:aher lleRado a ten., tramitación oficial por
('au"a~ no imputablcs 3 la Adm¡ní~tración.

c... ) Porque con arreglo :l la cUlrta disp?
~k'ifjn trnnsitoria, en re1:tciún con el artícu
lo f)J riel viK~nte E"tatutn de Clase9 P:tSÍ\'3'
dC'l }o:~taclo, ha pre~crito su c1crt"cho, to(la ve.'Z

'1"~ el causante fal/reíc'J rn el año '9'4 y la
tl~ inH~:ra in""t'\lu~b. \l\dicndQ lH~rr~¡ón es d~ abril
(h- 1CIJo.

(,1) P",rque cun arre~do n la cuarta di!\po.

siciún transitoria del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado ha prescrito su derecho,
toda vez filie, habiendo fallecido el causante
en diciemhre de 1925. no instaron la ins
trucción de la informaci6n testifical hasta iu
niu de IQJO. cuancio ya ("11 primero de enero
del misn\tl año 1930 había extinguido el pla
zo pa ra hacer lo.

(4) Porque con arreglo a la euarla di.po<i.
ción transitoria del vigente Estatuto de CIa·
sc~ 't'asi\':u del Estallo, ha prescrito' su de·
fCt.:ho. 1'¡\1(,,~ hahicn110 {al1cddo el cn\1~ante en
tnnrzo de IP'. al itl!itar la instrucción de la
información testifical en novi~mbre de 1930,
la rccun-cntc ha (kja«1o pasar clt plazo que
pnra h;¡ctr cfcctlVO su derecho tenia señala
du ('11 ("1 Olt'lIcinnatio Estatuto.

(s) Porque COlno anteriormente se le ha
dicho, b. ptt\~¡¡m de 32S,SO pesetas anuales que

\se le ha fijndo, es la eorrrspondirnte al ha·
ber inlegro de un soldado de Aviación, que

es el Que di~frutab~ el G.usante al ial1ecer~
no pudiéndose tener en cuenta otras dota
ciones presupuestarias que no son más QUE"

beneficios circunstanciales y transitorios que
no pueden ni deben tenerse en cuenta para
girar sobre ellos una pcnsión.

(6) Porque se~ún el ;nforme cQrrtspon(lien·
t~ de la Junta Facultath'a de Sanidad :llili·
tar, el accidente de aviación que sufrió el
cau!I'antc no moti\'ú la e.lusa de la ctlf~rme·
dad que rlici lugar a ~u fallecimiento, Pu~s.

dada ~\I c'!\c:\sa importam::;a, no tuvo nc:c~si·

dad tic ingrc:~ar en ninP.'ún ho~pit:tl.

(7) 1'or'1u\' el señalamiento de l. pensión
que se le ha h<cho. n más de ser el que por
la ley le c()rrc~ponde. Cq fll.iS bencfic:iolio qUL'

eol Que aoHcít:.n ahora. toda vez que In cuan
tía de la pen.ión de c.pitán o equiparado) ..
inferior a la stñalnda con ~\rreglo al Estatuto
de Cla.es l'asi\'as del Estado.

Madrid 21) de abril de '93I.-:llulet.

"celO. di lalastlrr.

PARTE NO OFICIAL

CO:\'SE]O DE ADMINISTRACION
DEL COLEGIO DE HUERFANOS

DE INFANTERIA

último (D. O. núm. J13), 6e anun
(ia a concuT',o 1·05 cargos de Direc·
torIO Administrador.

El cargo d'e Director podrá s('r
desempe'ñado por pe'r~ona civil o por
un socio re:irado o de la reserva; la
asign'ación se'rá d'e 4.000 peseta. (si
n:> ·tiene sue.ldo del E,;,tado), y 4.000
pes.e~a.s de. g'ratificación <:on casa.

El carg·o de Administrador podrá
(Secció'¡ de Varones). ser desempeñado ~or las mismas

pers·o-nas de que hace me~c·ión f'JI pá
Para cumplimentar el DecTf~to nafo an-terio~. cuya a,,·i,gnación será

Presidencial de 18 <lel mes de mayo 1<le 3.000 pesetas (sino cobra sueldo
"J~~J.."f~I-.U;"¡.I".h,H

:~~

del Es:ado), y 3.oon .de gratificac~ón

y casa.
Los señores asp:rantes lo sollcita.

rán del Excmo. Sr. General Pre.;l
dente del Co'nsejo' de Administra
ci6n (Ministerio d,~ la Guerra), an
tes del 27 del ,mes attual, acompa
ñandc;> a la in6tanci\l, copia de los
documentos acredi,tati.vos de su ,pro
fe,sión _y conoci·mi'ento·s IPedag6gice,'.

,Madrid 16 d'e junio de 1931.-EI
General Presidente del Consejo Pro
visi'ona,1 de Administraci6n.-Rafael
R,.. de Riv·era.

XADRID.-TaUere. cIel DepilUo de la Guerra.
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DEL ciones que le baa&D des¡Mléa 6e ..

citadas fechu, no le terririD D6meIQI
MINISTERIO DE LA GUItAPltA atrasados ni se hará descuC8to'"

¡xlr este concepto en !lOt precioe ¡..
!f~ o pIi-.o del 1,J5....... jado•.
1f6mero o .u.o .u.-io.. _ G,5O Los pagos le haru por aDticl~
p~ "............ o.M • al anunciar las remeaaa de ioGdcM poi'

Gi,o poItaI, se indicKá el ..... 'T
SUSC'l.IPCIOKES fecha Q.el reagum10 entrepdo par la

oficina tone«pondiente.
Las ~clamacion~ eh~ o

;>liegos de una u otra p1lblicaci6a ..
hayan dejado de recibir 1M ....
suscriptores, serán ateJulidu eratait&- +
t:lente' si se hacen en enoa pluoe: .
En !ladrido' ¡w del Dwuo Oncur.,: .

dentro de los do. dlu siauiutee a
MI fecha, y las de 1& Col«ri6rJ' ú
flÍSlalivo ea igual preiodo de tiempo.
detpués de recibir el RUea:o Quieate
al que no haya 1lepdo a tu poder.

Ea provincias '7 en el eztranIero ..
entenduÁD amp1illCk.e »e lotIMriorea
plazos en ocho dlu '7 en cSoe lDeMet
ft~ctiTamente •

PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

TQwo.t eacll&dernados ea bolandeaa por t!iwe.tre.. De 1888 & ia fecha.
Tomoe encuadernados al nutica, a 8 peseta.:
...- del do 1914; ~.•, 3·· '7 4-' de 1915; 4·- de .1918; 4-. de I!):IO; l.·, So·,
S·· '7 ....e lo. dos 1931, 1922, 1933, 1934, 1925, 19:36, 1927, 1938, I~ 'T
1,· Y 3.- ce 1930. Número. suelw. corrupondientea • lo. aloa 19201 a la
fecha, a 0.50 pe.et&e 111llO. .

Aflo. 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1000, 1918, 1919. I~ 19~1, 1922, 1p2J, 19114.
1935, 1936, 1931, 1028 Y 1939, a p peseta. el tomo encuadernado en ráttic&,
13 en holande.a, nuevos, '1 yarlOS tomos encuad·ernwdo. en holandesa de
distintos aftos, en buen uso, a 10 '7 13 pesetas tomo.
PUco. Iueltot. de vado. aloa, a 0,50 peteta. 1IIlO.

Se ft'lI4ea tomoa eh 1& Goc.... ea~emados ea puta; a60I 1931 a loas, ia. '
cJulTe, completo1, '7 MI, &DoGO•• Tomoa .uellos de !loe dOl 1911, primeso No: "
lM.tre; 1917, primes'O 'T ....; IOIS, 101 cu.tIo~; 191D, poria.-o .,.
'T tePD4o. . .,

Diaria Oficial

~--- ...
CGl,éciól Legislatin'

.. ·"n. ,

~...t·~ .L....1IIIIIIII.... .
\ . ea IDdepmdlente del Dep6.lto de la Guerra. Por con.iplente, todos 101 pedl.

do. de DIAalo Onc:w. '1 Col,eei6ta úl1úlGla , cuanto le relacloDe con e.to.
asuato,l.. uf como aDUIlcioa, lUICl'ipcloDel, ¡iros '1 abonar", deberin dlrlaine al
.e60r unl.te coronel _IDiltrldor del Dwtlo OFICIAl. Da. MOO'TUlO D.
LA Gou.aA '1 DO al reftrkto Dtp6alto.

ANU"4C10S PAATICUL.ARES
: z.- ~a."rtl '1atU o,te ,...... .. __

••-..,••~ -~ IO .. IOO

L ~ .. ---.•-sr;':. ~.-:-.tI. 1- 1.........=.¡'"_ ........ ., lIt..W ~I...

., ... 4S4j2 ••


